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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de A Coruña Facultad de Ciencias de la Comunicación 15028294

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Creación Digital, Animación y Videojuegos

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Creación Digital, Animación y Videojuegos por la Universidad de A Coruña

NIVEL MECES

2|2

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Industrias Culturales: diseño, animación, cinematografía y producción audiovisual

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Ricardo José Cao Abad Rector

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Ricardo José Cao Abad Rector

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Luis Antonio Hernández Ibáñez Decano Facultad Ciencias de la Comunicación

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Rectorado - Maestranza s/n 15001 Coruña, A 689447622

E-MAIL PROVINCIA FAX

reitor@udc.es A Coruña 981167000

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: A Coruña, AM 9 de mayo de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Creación Digital,
Animación y Videojuegos por la Universidad de A
Coruña

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Técnicas audiovisuales y
medios de comunicación

Artes

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Industrias Culturales: diseño, animación, cinematografía y producción audiovisual

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Axencia para a Calidade do Sistema Universitario de Galicia

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de A Coruña

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

037 Universidad de A Coruña

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 9

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

27 132 12

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de A Coruña
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

15028294 Facultad de Ciencias de la Comunicación

1.3.2. Facultad de Ciencias de la Comunicación
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS
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PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

50 50 50

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

50 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 24.0 48.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 48.0

RESTO DE AÑOS 24.0 48.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.udc.es/export/sites/udc/normativa/_galeria_down/academica/dedicacion_e.pdf_2063069294.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Capacidad de organización y planificación. Especialmente en el planteamiento de trabajos conducentes a la creación de los
contenidos audiovisuales digitales que componen una producción de animación o un videojuego.

CG2 - Capacidad de resolver problemas de forma efectiva, principalmente de carácter tecnológico y en el campo de la creación de
contenidos digitales interactivos y de animación.

CG3 - Conocimientos informáticos, en especial los relativos al uso de tecnologías y programas de última generación en el campo de
estudio.

CG4 - Conocer los procedimientos, destrezas y metodologías necesarios para la adaptación del proceso creativo al medio digital y
la producción de obras artísticas a través de tecnologías específicas.

CG5 - Valorar críticamente el conocimiento, la tecnología y la información disponible para su aplicación en la resolución de
problemas.

CG6 - Capacidad crítica y autocrítica. Necesaria en todo proceso creativo en el que se busca un compromiso con la calidad del
trabajo, los resultados y las soluciones propuestas.

CG7 - Trabajo en equipo. Capacidad de abordar proyectos en colaboración con otros estudiantes, asumiendo roles y cumpliendo
compromisos de cara al grupo.

CG8 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica, integrando las diferentes partes del programa, relacionándolas y
agrupándolas en el desarrollo de productos complejos.

CG9 - Capacidad de diseño y gestión de proyectos, resolviendo los aspectos narrativos, técnicos y de gestión del proyecto de
animación o videojuego.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita, en las lenguas oficiales de la comunidad autónoma.

CT2 - Dominar la expresión y la comprensión de forma oral y escrita de un idioma extranjero.

CT3 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) necesarias para el ejercicio
de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de su vida.

CT4 - Desarrollarse para el ejercicio de una ciudadanía respetuosa con la cultura democrática, los derechos humanos y la
perspectiva de género.

CT5 - Entender la importancia de la cultura emprendedora y conocer los medios al alcance de las personas emprendedoras.

CT6 - Adquirir habilidades para la vida y hábitos, rutinas y estilos de vida saludables.

CT7 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipos interdisciplinares o transdisciplinares, para ofrecer propuestas que
contribuyan a un desarrollo sostenible ambiental, económico, político y social.

CT8 - Valorar la importancia que tiene la investigación, la innovación y el desarrollo tecnológico en el avance socioeconómico y
cultural de la sociedad.
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CT9 - Tener la capacidad de gestionar tiempos y recursos: desarrollar planes, priorizar actividades, identificar las críticas, establecer
plazos y cumplirlos.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y saber aplicar los aspectos teóricos y prácticos de todas las cuestiones jurídicas relacionadas con los videojuegos y
los productos de animación.

CE2 - Conocer y tener la capacidad de analizar el sector de la animación y del videojuego en su vertiente creativa y en su vertiente
industrial, así como su evolución histórica.

CE3 - Capacidad para comprender y diferenciar los diversos enfoques del lenguaje audiovisual.

CE4 - Relacionar y aplicar los principios de la narrativa gráfica y audiovisual.

CE5 - Habilidad para seleccionar, comunicar y dar forma a diferentes mensajes así como para planificar su difusión a través de
diversos medios gráficos, audiovisuales y multimedia, atendiendo a las normas de su lenguaje y narrativa.

CE6 - Conocer los fundamentos artísticos y técnicos que permitan conceptualizar gráficamente los elementos de una animación o
videojuego, de cara a la creación de la documentación de arte de concepto.

CE7 - Capacidad para analizar e interpretar las formas, aspectos y movimientos a partir del mundo real o del arte conceptual para
recrear digitalmente los elementos visuales de una animación o videojuego.

CE8 - Diseñar personajes animados con la personalidad y comportamiento definidos a partir de una historia.

CE9 - Conocer las diferentes técnicas y modos de representación para la creación de modelos digitales, para su uso tanto en tiempo
real como en render off-line. Comprender la importancia de la topología y las normales en los modelos digitales.

CE10 - Conocer las etapas principales del pipeline de una producción de animación o videojuego y su importancia dentro del
proceso global.

CE11 - Saber definir las propiedades de los materiales asignados a los objetos de una escena 3D, incluyendo el uso de las técnicas
de mapeado de texturas y conocer las diferentes técnicas de iluminación y render para la generación de imágenes por computador
utilizadas en animación y videojuegos. Saber evaluar el coste de las diferentes técnicas de iluminación y shading, de cara a la toma
de decisiones en una producción.

CE12 - Conocer las estructuras y los fundamentos básicos de la programación de videojuegos, así como el funcionamiento de las
herramientas y las terminologías adecuadas en lenguaje técnico.

CE13 - Conocer los fundamentos y principios básicos de la generación de gráficos por computador, así como los formatos de
imagen y vídeo.

CE14 - Entender cómo se aplican los fundamentos de gráficos por computador en la creación digital y los motores de videojuegos.

CE15 - Conocer, comprender y saber aplicar los fundamentos artísticos y las técnicas y métodos necesarios para la creación y
animación de personajes virtuales y props.

CE16 - Conocer el funcionamiento de las herramientas dedicadas a la programación orientada a objetos y los procedimientos
algorítmicos básicos de las tecnologías informáticas para diseñar soluciones a problemas, analizando la idoneidad y complejidad de
los algoritmos propuestos.

CE17 - Analizar, diseñar, construir y mantener aplicaciones de forma robusta, segura y eficiente, eligiendo el paradigma y los
lenguajes de programación más adecuados.

CE18 - Conocer las herramientas necesarias para captar información del mercado y conocer a los consumidores.

CE19 - Conocer los fundamentos necesarios para diseñar y definir un videojuego con todos los elementos que lo componen, así
como contar con la capacidad de analizar, evaluar y corregir los diferentes aspectos de un videojuego.

CE20 - Comprender y saber aplicar los modelos de gestión de proyectos de animación y videojuegos.

CE21 - Conocimiento de las técnicas y procesos de creación de efectos visuales a través de la integración de objetos y entornos
digitales tridimensionales con la imagen real en movimiento.

CE22 - Investigar y analizar la creación de contenidos digitales.

CE23 - Conocimiento del funcionamiento de un entorno de desarrollo de videojuegos y uso del mismo para la creación del espacio
de juego y sus componentes, aplicando criterios específicos de modelado y creación de materiales para su aplicación en un sistema
gráfico de tiempo real.

CE24 - Capacidad de desarrollar mapas de juego complejos, incluyendo territorio y paisaje, dotados de elementos interactivos que
respondan adecuadamente a las distintas situaciones que se dan en el transcurso de la experiencia de juego.

CE25 - Conocer la arquitectura y el funcionamiento interno y la programación de motores de videojuegos.

CE26 - Aplicar e integrar técnicas de inteligencia artificial en motores de videojuegos.
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CE27 - Capacidad de desarrollo de sistemas de juego y mecanismos de interacción. Análisis y mejora de la experiencia de usuario.

CE28 - Grabar, editar y mezclar piezas de audio e insertarlas en animaciones y videojuego.

CE29 - Conocer y seleccionar los equipos de sonido adecuados para la producción de obras de creación digital.

CE30 - Capacidad de desarrollar personajes en un entorno de videojuego, configurando sus características y programando sus
patrones de movimiento, acciones y comportamiento en función de las acciones del usuario y las mecánicas de juego.

CE31 - Capacidad de plantear proyectos de videojuego y llevarlos a cabo en todas sus fases, desde su ideación a su desarrollo,
pruebas de usabilidad e implementación final en la plataforma elegida.

CE32 - Ser capaz de analizar problemas y tomar decisiones en entornos empresariales y de comercialización.

CE33 - Manejar los conceptos y técnicas empleados en las diferentes áreas funcionales de una empresa de nueva creación y
entender las relaciones que existen entre los objetivos y las políticas empresariales.

CE34 - Conocer y aplicar las técnicas, estructuras narrativas y herramientas de trabajo necesarias para la creación de guiones
audiovisuales.

CE35 - Conocer, comprender y aplicar las técnicas y fundamentos de dirección y realización audiovisual aplicadas a productos de
animación.

CE36 - Conocer, capacidad de analizar y aplicar las técnicas y fundamentos del diseño de producción en proyectos de animación y
videojuegos.

CE37 - Capacidad para realizar la ordenación técnica de los materiales sonoros y visuales conforme a una idea utilizando las
técnicas narrativas y tecnologías necesarias para la elaboración, composición, acabado y masterización de los diferentes productos
audiovisuales y multimedia.

CE38 - Capacidad de plantear proyectos de animación y llevarlos a cabo en todas sus fases, desde su ideación a su desarrollo,
postproducción y presentación.

CE39 - Conocer, capacidad de analizar y aplicar las técnicas y fundamentos del diseño sonoro en proyectos de animación y
videojuegos.

CE40 - Dotar de destrezas y metodologías para la creación de interfaces humano-computador.

CE41 - Capacidad de expresarse en lengua inglesa oral y escrita en el ámbito profesional y en el ámbito académico de la creación
digital, la animación y los videojuegos.

CE42 - Capacidad de elaborar, presentar y defender ante un tribunal universitario un trabajo académico original relacionado con las
disciplinas cursadas.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2 Requisitos de Acceso y Criterios de Admisión

4.2.1 Perfil de ingreso

El perfil de ingreso deseado o recomendable para los estudios de Grado en Creación, Animación y Videojuegos está formado por estudiantes con el
siguiente perfil:

- Estudiantes con interés en el sector de la creación digital, la animación y de los videojuegos.

- Estudiantes con un perfil creativo e innovador con aplicación práctica.

- Predisposición a la innovación, adaptación y aprendizaje continuo en un entorno cambiante y en continua evolución.

- Capacidad de observación del entorno y de aportar novedades de una forma creativa.

- Capacidad para el trabajo colaborativo, la organización del tiempo y la gestión

El perfil de ingreso no está ligado a ninguna de las modalidades de bachillerato en concreto, sino que, por el contrario, la presencia de estudiantes de
modalidades distintas como Artes, Humanidades y Ciencias Sociales, y Ciencias y Tecnología resultará altamente beneficioso en una titulación tan
multidisciplinar como la que aquí se presenta.

4.2.2 Condiciones o pruebas de acceso especiales

No existen
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4.2.3 Requisitos de acceso

Los requisitos de acceso al Grado en Creación Digital, Animación y Videojuegos son, con carácter general, los establecidos por el RD 1393/2007, de
29 de octubre y el RD 412/2014, de 6 de junio. Así, el artículo 3 del RD 412/2014 establece que podrán acceder a los estudios universitarios oficiales
de Grado quienes reúnan alguno de los siguientes requisitos:

1. Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o de otro declarado equivalente.

2. Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo o del diploma de Bachillerato internacional.

3. Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la
Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad.

4. Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en
sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reco-
nocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad.

5. Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de
Técnico Deportivo Superior perteneciente al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes u homologados a
dichos títulos.

6. Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Pro-
fesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un
Estado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régi-
men de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado miembro para acceder a sus Universida-
des.

7. Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en el real decreto.

8. Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.

9. Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en el citado real decreto.

10. Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.

11. Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto,
Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

12. Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios ex-
tranjeros no hayan obtenido su homologación en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito
indispensable que la universidad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.

13. Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Or-
gánica 8/2013, de 9 de diciembre.

4.2.4 Criterios de admisión

Los criterios de admisión del Grado en Creación Digital, Animación y Videojuegos son los establecidos en el Real Decreto 412/2014, y de los propios
establecidos en la normativa específica de la Comunidad Autónoma, Orden de la Consellería de Educación y Ordenación Universitaria de 24 de marzo
de 2011, por la que se regulan las pruebas de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado y el proceso de admisión a las tres universida-
des del Sistema Universitario de Galicia.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3 Apoyo y orientación a estudiantes, una vez matriculados

Los servicios generales de orientación y apoyo al estudiante de la UDC son los siguientes:

· SAPE

Como se ha destacado anteriormente, el SAPE ofrece diferentes servicios que tratan de dar cobertura a las necesidades de información y asesora-
miento del alumnado. En su web se recoge información sobre programas de movilidad, becas y premios, normativa académica, etc. Así mismo el Área
de Inserción Laboral de dicho Servicio realiza varias actuaciones que tienen como finalidad atender necesidades de información y orientación laboral:
salidas profesionales, prácticas, ofertas de empleo, direcciones de empresas, ayudas y subvenciones para el autoempleo. Por otro lado, gestiona la
Red Amiga de la Universidad de A Coruña, espacio de encuentro entre alumnado, ex- alumnos/as y profesores/as de la UDC con las empresas y la
sociedad en general.

· Formación complementaria

- Idiomas: La UDC cuenta con un Centro de Lenguas en el que los estudiantes se pueden formar actualmente en cuatro idiomas (inglés, francés, por-
tugués y alemán). Se imparten cursos generales, intensivos y de conversación de duración trimestral. Estos cursos están homologados por la ACLES
y reconocidos académicamente como competencias transversales propias de la UDC.

- Cursos de Verano: Así mismo, el estudiantado puede participar en cualquiera de los programas de Cursos de Verano que se llevan a cabo todos los
años entre los meses de julio y septiembre.
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- Informática: Por su parte, el Aula de Formación Informática (AFI) atiende las necesidades de formación para manejar diversas herramientas informáti-
cas de utilidad para el alumnado a través de una programación anual de cursos, tanto de iniciación como avanzados.

- Apoyo al aprendizaje: Otro elemento a destacar es el Plan de Apoyo al Aprendizaje (PAA) desarrollado por el CUFIE (Centro Universitario de Forma-
ción e Innovación Educativa) que pretende proporcionar al alumnado los recursos necesarios para afrontar los retos de la nueva enseñanza universita-
ria y la integración en el Espacio Europeo de Educación Superior. El PAA está orientado a favorecer la mejora y desarrollo de las competencias de los
estudiantes. Con este fin, oferta cursos en torno a diversas temáticas que pretenden proporcionar a los/las alumnos/as recursos para un aprendizaje
eficaz, para la adquisición y mejora de algunas competencias genéricas y para incrementar el conocimiento de la institución universitaria.

· Actividades culturales y deportivas

La Universidade da Coruña cuenta con un Área de Cultura que ofrece una programación variada de cine, música y artes escénicas.

Por otro lado, los campus de A Coruña y de Ferrol disponen de complejos deportivos que ofrecen múltiples actividades.

· Transporte y alojamiento

En cuanto a transporte, la página web del SAPE informa sobre los autobuses urbanos que van a los campus. La compañía ARRIVA oferta transporte
en autocar entre los campus de la ciudad de A Coruña y Ferrol. Otra opción para viajar entre A Coruña y Ferrol es el tren; la UDC cuenta con un apea-
dero en el Campus de Elviña, que permite acceder a convoyes con destino tanto a la ciudad de A Coruña como hacia Ferrol.

La UDC, en colaboración con la Cruz Roja, LIMCO y la Xunta de Galicia, ofrece transporte adaptado al alumnado con dificultades para desplazarse. La
Unidad Universitaria de Atención a la Diversidad (ya mencionada anteriormente) es la encargada de gestionar este servicio.

Respecto al alojamiento, la UDC ofrece plazas de residencia concertadas en A Coruña y en Ferrol.

· Bibliotecas y salas de estudio

La Universidad de A Coruña cuenta con casi 5.000 puestos de lectura en bibliotecas y salas de estudios. La biblioteca de la UDC está constituida, ade-
más de la Biblioteca Central, por 16 bibliotecas distribuidas en diversos centros y posee un fondo bibliográfico formado por de más de 804.000 volúme-
nes y de 9.000 revistas. La UDC dispone de un repositorio institucional en el que se encuentran, en acceso libre, más de 8.000 recursos.

· Participación en la vida universitaria

La Universidade da Coruña realiza convocatorias propias para el desarrollo de actividades estudiantiles que son promovidas y gestionadas a iniciativa
de diversas asociaciones y colectivos.

A estos efectos, existe un libro de registro de asociaciones de estudiantes de la UDC.

El estudiantado cuenta con representantes elegidos/as en todos los órganos de gobierno de la Universidad.

El/la Defensor/a Universitario/a es el defensor de los derechos y libertades de la comunidad universitaria y atiende las quejas, peticiones y sugerencias
de todos/as los/las miembros de la misma.

Finalmente, cabe indicar que la Oficina de Cooperación y Voluntariado gestiona los ámbitos del voluntariado social y la cooperación al desarrollo de la
universidad. Realiza cursos de formación para el voluntariado, lidera proyectos de voluntariado, organiza actividades de sensibilización y financia be-
cas de cooperación.

· Atención a la diversidad

La Universidad de A Coruña al amparo de la legislación vigente en materia de discapacidad, en especial el RDL 1/2013, de 29 de noviembre, por lo
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, y el RD 1791/2010, de
30 de diciembre, por lo que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario; aprobó en su Consejo de Gobierno del 23 de noviembre del 2016 la
"Normativa de atención a la diversidad de la Universidad de A Coruña" en la que se regulan las acciones realizadas por la Unidad de Atención a la Di-
versidad (ADI) (creada en el 2004) para que el alumnado con discapacidad y necesidades específicas de apoyo podian acceder a la vida universitaria
en condiciones de igualdad de oportunidades. Esta normativa se puede consultar en el siguiente enlace:

https://www.udc.es/export/sites/udc/normativa/_galeria_down/estudantes/Normativa_ADI.pdf_2063069294.pdf

que recoge medidas de adaptación de acceso al currículo, así como ayudas para la asistencia y transporte adaptado (para el alumnado que lo preci-
se) e intérpretes de lengua de signos. También recoge servicios de apoyo al profesorado a la hora de mejorar la accesibilidad a los contenidos de sus
materias. La Universidad de A Coruña tiene una apuesta firme por la inclusión de las personas con diversidad funcional en las aulas y servicios, no só-
lo con una perspectiva de adaptación de los contenidos, sino también a través de la formación de sus docentes y de toda la comunidad universitaria a
través del aula de formación en diversidad que gestiona la propia ADI y de una promoción de la autonomía personal a través de todos los servicios que
presta. Se puede consultar toda la información sobre la ADI en el siguiente enlace: https://www.udc.es/es/cufie/ADI/

Una vez matriculados en el título, los estudiantes del Grado en Creación Digital, Animación y Videojuegos contarán con los servicios de apoyo y orien-
tación específicos de las siguientes figuras:

· Coordinador del Título

La figura de Coordinador del Título es la persona de referencia de los estudiantes del título para resolver cualquier duda que pueda surgir en el desa-
rrollo de la titulación y proponer las mejoras que deriven de las observaciones y sugerencias del alumnado.

· Plan de Acción Tutorial

Con el Plan de Acción Tutorial se asigna un profesor tutor a cada estudiante para ofrecer asesoramiento académico en cuanto a las opciones y la
orientación de su proyecto académico y profesional. Asimismo, el profesor-tutor informa de los recursos y servicios que la Universidade da Coruña po-
ne a disposición del estudiantado y de la información sobre el funcionamiento general de la universidad, sobre los aspectos administrativos, académi-
cos, de gestión y de participación en las estructuras de gobierno.
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4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 12

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

4.4 Sistema de transferencia y de reconocimiento de créditos

Según el Real Decreto 822/2021 se establece que la organización de las enseñanzas universitarias tiene entre sus
objetivos fomentar la movilidad de los/las estudiantes, tanto dentro de Europa como con otras partes del mundo, y
sobre todo la movilidad entre las distintas universidades españolas y dentro de la misma universidad. Con este fin se
plantea que cada universidad debe disponer de un sistema de transferencia y reconocimiento de créditos, entendien-
do como tales:

· Reconocimiento: aceptación por una universidad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales
en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obtención de un Título oficial. Asimismo,
podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universi-
tarias conducentes a la obtención de otros Títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de di-
ciembre, de Universidades.

· Transferencia: inclusión, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudian-
te, de la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad,
que no hayan conducido a la obtención de un Título oficial.

La UDC dispone de una normativa propia de reconocimiento y transferencia de créditos para titulaciones adaptadas
al EEES mediante la que se desarrolla el RD 822/2021, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas
universitarias oficiales: la Normativa de reconocimiento y transferencia de créditos para titulaciones adaptadas al Es-
pacio Europeo de Educación Superior (EEES) aprobada en Consejo de Gobierno de la Universidad de A Coruña del
30 de junio de 2011, desarrollada por la Resolución Rectoral de 25 de mayo de 2012 y por el Real Decreto 43/2015,
de 2 de febrero.

La definición del modelo de reconocimiento no sólo es fundamental para los alumnos que desean acceder a cada ti-
tulación, sino que hace referencia a la propia base y definición de la titulación, que ha de tener en cuenta el posible
acceso desde otras titulaciones, tanto españolas como extranjeras. La unidad de reconocimiento y de transferencia
serán los créditos, que integran asignaturas, materias o módulos completos.

El reconocimiento de créditos supone la aceptación por la UDC de los créditos que, de ser obtenidos en enseñanzas
oficiales (en la UDC o en otra universidad), se computan en otras enseñanzas distintas a los efectos de obtener un
título oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores
oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos a los que hace referencia el ar-
tículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

También se podrá reconocer en forma de créditos la experiencia laboral y profesional acreditada, que computarán a
efectos de la obtención de un título oficial, siempre y cuando dicha experiencia esté relacionada con las competen-
cias inherentes al referido título. En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes
a los trabajos de fin de grado y master.

El número de créditos objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas uni-
versitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que constituyen
el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará su calificación, por lo que no computarán a
efectos de baremación del expediente.
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Los criterios generales de reconocimiento de créditos son aquellos fijados por el Gobierno. La UDC, mediante la nor-
mativa de reconocimiento y transferencia de créditos, y las resoluciones rectorales que desarrollen aquélla, estable-
cerá el sistema para el reconocimiento de créditos. Así mismo, las titulaciones podrán proponer criterios específicos,
que han de ser aprobados por resolución rectoral. En cualquier caso, deben cumplirse las siguientes reglas básicas
para las enseñanzas de grado:

a) Serán objeto de estos procedimientos hasta la totalidad de los créditos de formación básica entre títulos del mis-
mo ámbito de conocimiento.

b) Serán objeto de estos procedimientos los créditos del resto de materias y asignaturas entre títulos del mismo ám-
bito de conocimiento o de ámbitos diferentes, siempre atendiendo a la coherencia académica y formativa de los co-
nocimientos, las competencias y las habilidades que definen las materias o asignaturas a reconocer con las existen-
tes en el plan de estudios del título al que se quiere acceder.

c) Serán objeto de estos procedimientos los créditos con relación a la participación del estudiantado en actividades
universitarias de cooperación, solidarias, culturales, deportivas y de representación estudiantil, que conjuntamente
equivaldrán a como mínimo seis créditos.

De igual forma, podrán ser objeto de estos procedimientos otras actividades académicas que con carácter docente
organice la universidad. En ningún caso podrán suponer la totalidad los créditos objeto del reconocimiento estableci-
do en esta letra c) de este artículo, más del 10 por ciento del total de créditos del plan de estudios.

Cada centro establecerá tablas de equivalencia entre los estudios cursados en la UDC o en otras universidades y
aquellos que le podrán ser reconocidos en un plan de estudios de la UDC. En estas tablas se especificarán los cré-
ditos que se reconocen y, en su caso, las asignaturas, las materias o los módulos equivalentes. Si el reconocimien-
to no es total, se indicarán los requisitos necesarios para su superación completa. Del mismo modo, se establecerán
tablas de equivalencia entre titulaciones correspondientes a ordenaciones de enseñanzas anteriores al Real Decreto
1393/2007 y las titulaciones correspondientes a esta nueva ordenación. Las tablas de equivalencia entre titulaciones
se aprobarán por resolución rectoral a propuesta de la Junta de Centro o comisión en la que delegue.

La UDC podrá declarar equivalentes directamente o mediante convenios, titulaciones extranjeras que den acceso a
titulaciones oficiales de la UDC o establecer en esos convenios el reconocimiento en parte de estudios extranjeros.

Al alumno se le comunicarán los créditos reconocidos y las materias o asignaturas a las que correspondan, en su ca-
so, así como el número de créditos necesarios y las materias o asignaturas que le restan para la obtención del título,
según las competencias acreditadas y los estudios de procedencia del alumnado. En lo referente a la transferencia
de créditos, todos los obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas en la UDC o en otra universidad del EEES serán
objeto de incorporación al expediente del alumno, tras la petición del mismo.

El procedimiento y los criterios para el reconocimiento parcial de estudios correspondientes a ordenaciones acadé-
micas anteriores a la establecida en el Real Decreto 1393/2007 (diplomado, licenciado, arquitecto, ingeniero o equi-
valentes) en titulaciones adaptadas al EEES seguirán lo establecido en la normativa de reconocimiento y transferen-
cia de créditos de la UDC.

En relación a las enseñanzas superiores oficiales no universitarias, existe un convenio de las universidades del SUG
con la Consellería de Cultura, Educación y Universidad para el reconocimiento de la correspondencia entre ciclos
formativos de grado superior de la formación profesional inicial y materias de estudios universitarios. Este convenio
está disponible y se puede consultar en el siguiente enlace: https://www.udc.es/goberno/_galeria_down/vti/docu-
mentos/Dilixencia-CON
VENIO-consun-SUG.pdf

Reconocimiento de créditos cursados en enseñanzas superiores oficiales no universitarias

Mínimo: 0 Máximo: 36

El número de créditos máximos objeto de reconocimiento serán 36 siempre que esas enseñanzas tengan relación
con las competencias del título.

Reconocimiento de créditos cursados en títulos propios

Mínimo: 0 Máximo: 12

El número de créditos máximos objeto de reconocimiento serán 12 siempre que esas enseñanzas tengan relación
con las competencias del título.

Reconocimiento de créditos por acreditación de experiencia laboral y profesional
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Mínimo: 0 Máximo: 36

Procedimiento de reconocimiento:

La experiencia laboral y profesional podrá ser reconocida si está suficientemente acreditada por las empresas, insti-
tuciones públicas o entidades privadas en las que se hayan desempeñado y si se demuestra una relación clara con
los perfiles asociados al Grado en Creación Digital, Animación y Videojuegos, en el sentido de que los/as solicitantes
de este reconocimiento deben haber adquirido competencias propias de la titulación, asociadas preferentemente a
las previstas por el título en la materia "Prácticas Externas" así como a otras asignaturas de carácter básico, obliga-
torio u optativo que el órgano responsable del centro considere susceptibles de ser convalidadas en función de la ac-
tividad profesional previa del solicitante.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Recibir, comprender y sintetizar conocimientos, explicados por el profesor, mediante la asistencia presencial a clase y el estudio
autónomo no presencial

Plantear y resolver problemas relacionados con lo aprendido, de cara a comprender su aplicación práctica.

Elaborar documentos de estado del conocimiento de una disciplina, bien guiados por el profesor o a través del uso autónomo de
recursos bibliográficos y documentales

Realizar un trabajo individualmente

Realizar un trabajo en colaboración dentro de un grupo

Realizar prácticas de laboratorio, analizando y midiendo fenómenos reales

Elaborar informes de observación de fenómenos reales in situ, recolectando datos y aplicando criterios de medida para la
comprensión de su funcionamiento

Elaborar informes técnicos sobre casos prácticos, experimentos, entornos reales, análisis teóricos o numéricos

Utilización de programas de ordenador y evaluación de los resultados

Presentación oral de trabajos realizados

Estudiar normas y estándares y sus aplicaciones en casos reales

Perfeccionar la comunicación oral en castellano, gallego e inglés (síntesis, abstracción y argumentación)

Analizar las especificaciones de un proyecto para la comprensión de su alcance y objetivos, y ejecutar las estrategias necesarias
para su resolución eficiente, tanto de manera asistida por el profesor como mediante el trabajo autónomo

Practicar la toma de decisiones en casos prácticos

Identificar aspectos comunes entre la materia impartida y otras disciplinas del grado, y plasmarlo documentalmente

Realizar la defensa de una postura razonada y crítica ante un tema determinado de manera oral o escrita

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Clase expositiva participativa

Resolución de ejercicios y problemas

Práctica de laboratorio

Trabajo cooperativo

Trabajo autónomo

Estudio de casos

Aprendizaje por proyectos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas de duración corta

Pruebas de respuesta larga

Pruebas tipo test

Presentaciones orales

Trabajos e informes

Informe de prácticas

Pruebas e informes de trabajo experimental

Evaluación continua

Examen práctico

5.5 NIVEL 1: PRODUCCIÓN DE ANIMACIÓN Y VIDEOJUEGOS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1
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NIVEL 2: Producción de la animación y el videojuego

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Comunicación

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer y comprender el flujo de trabajo en una producción de animación o en un videojuego

· Conocer los recursos materiales y humanos precisos para la gestión de proyectos de animación y de videojuego

· Capacidad de manejar materiales y herramientas para producir un producto de animación o videojuego

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Procesos de ideación

· Pipeline de producción

· Selección de herramientas

· Sistemas de control de producción

· Ciclos de desarrollo de software aplicado a videojuegos

· Equipo de trabajo

· Producción ejecutiva

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de organización y planificación. Especialmente en el planteamiento de trabajos conducentes a la creación de los
contenidos audiovisuales digitales que componen una producción de animación o un videojuego.

CG2 - Capacidad de resolver problemas de forma efectiva, principalmente de carácter tecnológico y en el campo de la creación de
contenidos digitales interactivos y de animación.

CG3 - Conocimientos informáticos, en especial los relativos al uso de tecnologías y programas de última generación en el campo de
estudio.

CG5 - Valorar críticamente el conocimiento, la tecnología y la información disponible para su aplicación en la resolución de
problemas.

CG6 - Capacidad crítica y autocrítica. Necesaria en todo proceso creativo en el que se busca un compromiso con la calidad del
trabajo, los resultados y las soluciones propuestas.

CG7 - Trabajo en equipo. Capacidad de abordar proyectos en colaboración con otros estudiantes, asumiendo roles y cumpliendo
compromisos de cara al grupo.
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CG8 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica, integrando las diferentes partes del programa, relacionándolas y
agrupándolas en el desarrollo de productos complejos.

CG9 - Capacidad de diseño y gestión de proyectos, resolviendo los aspectos narrativos, técnicos y de gestión del proyecto de
animación o videojuego.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita, en las lenguas oficiales de la comunidad autónoma.

CT3 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) necesarias para el ejercicio
de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de su vida.

CT4 - Desarrollarse para el ejercicio de una ciudadanía respetuosa con la cultura democrática, los derechos humanos y la
perspectiva de género.

CT5 - Entender la importancia de la cultura emprendedora y conocer los medios al alcance de las personas emprendedoras.

CT6 - Adquirir habilidades para la vida y hábitos, rutinas y estilos de vida saludables.

CT7 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipos interdisciplinares o transdisciplinares, para ofrecer propuestas que
contribuyan a un desarrollo sostenible ambiental, económico, político y social.

CT8 - Valorar la importancia que tiene la investigación, la innovación y el desarrollo tecnológico en el avance socioeconómico y
cultural de la sociedad.

CT9 - Tener la capacidad de gestionar tiempos y recursos: desarrollar planes, priorizar actividades, identificar las críticas, establecer
plazos y cumplirlos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer y tener la capacidad de analizar el sector de la animación y del videojuego en su vertiente creativa y en su vertiente
industrial, así como su evolución histórica.

CE10 - Conocer las etapas principales del pipeline de una producción de animación o videojuego y su importancia dentro del
proceso global.

CE20 - Comprender y saber aplicar los modelos de gestión de proyectos de animación y videojuegos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Recibir, comprender y sintetizar
conocimientos, explicados por el profesor,
mediante la asistencia presencial a clase y
el estudio autónomo no presencial

50 54

Realizar un trabajo en colaboración dentro
de un grupo

60 23

Practicar la toma de decisiones en casos
prácticos

40 33

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Clase expositiva participativa

Resolución de ejercicios y problemas
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Trabajo cooperativo

Trabajo autónomo

Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de respuesta larga 20.0 60.0

Trabajos e informes 40.0 80.0

NIVEL 2: Lenguaje y narrativa gráfica y audiovisual

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Comunicación

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer, identificar y utilizar correctamente los elementos estructurales y los códigos formales y expresivos aplicables a la narración gráfica y audiovisual.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Lenguaje gráfico

· Composición

· Narrativa gráfica

· Lenguaje audiovisual

· Narrativa audiovisual

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de organización y planificación. Especialmente en el planteamiento de trabajos conducentes a la creación de los
contenidos audiovisuales digitales que componen una producción de animación o un videojuego.

CG2 - Capacidad de resolver problemas de forma efectiva, principalmente de carácter tecnológico y en el campo de la creación de
contenidos digitales interactivos y de animación.

CG3 - Conocimientos informáticos, en especial los relativos al uso de tecnologías y programas de última generación en el campo de
estudio.
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CG5 - Valorar críticamente el conocimiento, la tecnología y la información disponible para su aplicación en la resolución de
problemas.

CG6 - Capacidad crítica y autocrítica. Necesaria en todo proceso creativo en el que se busca un compromiso con la calidad del
trabajo, los resultados y las soluciones propuestas.

CG7 - Trabajo en equipo. Capacidad de abordar proyectos en colaboración con otros estudiantes, asumiendo roles y cumpliendo
compromisos de cara al grupo.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita, en las lenguas oficiales de la comunidad autónoma.

CT3 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) necesarias para el ejercicio
de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de su vida.

CT4 - Desarrollarse para el ejercicio de una ciudadanía respetuosa con la cultura democrática, los derechos humanos y la
perspectiva de género.

CT6 - Adquirir habilidades para la vida y hábitos, rutinas y estilos de vida saludables.

CT7 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipos interdisciplinares o transdisciplinares, para ofrecer propuestas que
contribuyan a un desarrollo sostenible ambiental, económico, político y social.

CT8 - Valorar la importancia que tiene la investigación, la innovación y el desarrollo tecnológico en el avance socioeconómico y
cultural de la sociedad.

CT9 - Tener la capacidad de gestionar tiempos y recursos: desarrollar planes, priorizar actividades, identificar las críticas, establecer
plazos y cumplirlos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer y tener la capacidad de analizar el sector de la animación y del videojuego en su vertiente creativa y en su vertiente
industrial, así como su evolución histórica.

CE4 - Relacionar y aplicar los principios de la narrativa gráfica y audiovisual.

CE5 - Habilidad para seleccionar, comunicar y dar forma a diferentes mensajes así como para planificar su difusión a través de
diversos medios gráficos, audiovisuales y multimedia, atendiendo a las normas de su lenguaje y narrativa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Recibir, comprender y sintetizar
conocimientos, explicados por el profesor,
mediante la asistencia presencial a clase y
el estudio autónomo no presencial

50 55

Plantear y resolver problemas relacionados
con lo aprendido, de cara a comprender su
aplicación práctica.

50 26

Realizar un trabajo en colaboración dentro
de un grupo

50 27

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa

Trabajo cooperativo
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Trabajo autónomo

Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de respuesta larga 30.0 70.0

Pruebas e informes de trabajo
experimental

10.0 30.0

Evaluación continua 30.0 70.0

NIVEL 2: Historia de la animación y los videojuegos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Historia

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Ser capaz de analizar obras audiovisuales desde la perspectiva de la historia estética y tecnológica.

· Conocer la evolución histórica de la animación y los videojuegos.

· Ser capaz de exponer las conclusiones y argumentaciones de un estudio de forma clara. Aplicar un pensamiento crítico, lógico y creativo.

· Mejorar la capacidad de análisis.

· Habilidad para la organización y temporalización de las tareas

· Resolver problemas de forma efectiva.

· Comunicarse de manera efectiva en un entorno de trabajo.

· Trabajar en equipo de una forma colaborativa

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Historia de la animación y el videojuego en Estados Unidos

· Historia de la animación y el videojuego en Europa

· Historia de la animación y el videojuego en Japón

· Historia de la animación y el videojuego en España

· Historia de la animación y el videojuego en Galicia

· Otros territorios significativos en la animación y los videojuegos.

· Evolución histórica de las plataformas y dispositivos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG6 - Capacidad crítica y autocrítica. Necesaria en todo proceso creativo en el que se busca un compromiso con la calidad del
trabajo, los resultados y las soluciones propuestas.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita, en las lenguas oficiales de la comunidad autónoma.

CT3 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) necesarias para el ejercicio
de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de su vida.

CT4 - Desarrollarse para el ejercicio de una ciudadanía respetuosa con la cultura democrática, los derechos humanos y la
perspectiva de género.

CT5 - Entender la importancia de la cultura emprendedora y conocer los medios al alcance de las personas emprendedoras.

CT6 - Adquirir habilidades para la vida y hábitos, rutinas y estilos de vida saludables.

CT7 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipos interdisciplinares o transdisciplinares, para ofrecer propuestas que
contribuyan a un desarrollo sostenible ambiental, económico, político y social.

CT8 - Valorar la importancia que tiene la investigación, la innovación y el desarrollo tecnológico en el avance socioeconómico y
cultural de la sociedad.

CT9 - Tener la capacidad de gestionar tiempos y recursos: desarrollar planes, priorizar actividades, identificar las críticas, establecer
plazos y cumplirlos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer y tener la capacidad de analizar el sector de la animación y del videojuego en su vertiente creativa y en su vertiente
industrial, así como su evolución histórica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Recibir, comprender y sintetizar
conocimientos, explicados por el profesor,
mediante la asistencia presencial a clase y
el estudio autónomo no presencial

30 88

Realizar la defensa de una postura
razonada y crítica ante un tema
determinado de manera oral o escrita

120 23

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Clase expositiva participativa

Resolución de ejercicios y problemas

Trabajo cooperativo

Trabajo autónomo

Estudio de casos

Aprendizaje por proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas tipo test 50.0 50.0

Presentaciones orales 20.0 30.0
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Trabajos e informes 20.0 30.0

NIVEL 2: Guion

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Comunicación

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer las técnicas de escritura para la narración

· Conocer las herramientas de trabajo para la escritura de guiones

· Conocer la estructura narrativa, los medios con los que se construye y su orientación a un público

· Manejar con eficiencia las técnicas de construcción de narraciones orientadas a un público

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Escritura técnica

· Estructura narrativa

· Personajes

· Diálogos

· Formatos de guion

· Guion interactivo. Narrativa no lineal

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de organización y planificación. Especialmente en el planteamiento de trabajos conducentes a la creación de los
contenidos audiovisuales digitales que componen una producción de animación o un videojuego.

CG2 - Capacidad de resolver problemas de forma efectiva, principalmente de carácter tecnológico y en el campo de la creación de
contenidos digitales interactivos y de animación.

CG5 - Valorar críticamente el conocimiento, la tecnología y la información disponible para su aplicación en la resolución de
problemas.

CG6 - Capacidad crítica y autocrítica. Necesaria en todo proceso creativo en el que se busca un compromiso con la calidad del
trabajo, los resultados y las soluciones propuestas.

CG7 - Trabajo en equipo. Capacidad de abordar proyectos en colaboración con otros estudiantes, asumiendo roles y cumpliendo
compromisos de cara al grupo.

CG8 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica, integrando las diferentes partes del programa, relacionándolas y
agrupándolas en el desarrollo de productos complejos.
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita, en las lenguas oficiales de la comunidad autónoma.

CT3 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) necesarias para el ejercicio
de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de su vida.

CT4 - Desarrollarse para el ejercicio de una ciudadanía respetuosa con la cultura democrática, los derechos humanos y la
perspectiva de género.

CT6 - Adquirir habilidades para la vida y hábitos, rutinas y estilos de vida saludables.

CT7 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipos interdisciplinares o transdisciplinares, para ofrecer propuestas que
contribuyan a un desarrollo sostenible ambiental, económico, político y social.

CT8 - Valorar la importancia que tiene la investigación, la innovación y el desarrollo tecnológico en el avance socioeconómico y
cultural de la sociedad.

CT9 - Tener la capacidad de gestionar tiempos y recursos: desarrollar planes, priorizar actividades, identificar las críticas, establecer
plazos y cumplirlos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Conocer las etapas principales del pipeline de una producción de animación o videojuego y su importancia dentro del
proceso global.

CE34 - Conocer y aplicar las técnicas, estructuras narrativas y herramientas de trabajo necesarias para la creación de guiones
audiovisuales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Recibir, comprender y sintetizar
conocimientos, explicados por el profesor,
mediante la asistencia presencial a clase y
el estudio autónomo no presencial

65 53

Realizar un trabajo individualmente 15 51

Realizar un trabajo en colaboración dentro
de un grupo

70 17

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Clase expositiva participativa

Trabajo cooperativo

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas tipo test 30.0 70.0

Trabajos e informes 30.0 70.0

NIVEL 2: Dirección y realización
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Comunicación

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprender el proceso de elaboración y creación de obras audiovisuales de animación.

· Conocer las funciones y tareas de los que intervienen en dicho proceso, así como las etapas de este.

· Entender y poner en práctica las artes de la dirección y realización.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Planificación

· Encuadres y composición. Layout

· Diálogos

· Escenas de acción

· Movimientos de cámara

· Dirección de personajes

· Storyboard y previsualización

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de organización y planificación. Especialmente en el planteamiento de trabajos conducentes a la creación de los
contenidos audiovisuales digitales que componen una producción de animación o un videojuego.

CG2 - Capacidad de resolver problemas de forma efectiva, principalmente de carácter tecnológico y en el campo de la creación de
contenidos digitales interactivos y de animación.

CG3 - Conocimientos informáticos, en especial los relativos al uso de tecnologías y programas de última generación en el campo de
estudio.

CG5 - Valorar críticamente el conocimiento, la tecnología y la información disponible para su aplicación en la resolución de
problemas.

CG6 - Capacidad crítica y autocrítica. Necesaria en todo proceso creativo en el que se busca un compromiso con la calidad del
trabajo, los resultados y las soluciones propuestas.

CG7 - Trabajo en equipo. Capacidad de abordar proyectos en colaboración con otros estudiantes, asumiendo roles y cumpliendo
compromisos de cara al grupo.

CG8 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica, integrando las diferentes partes del programa, relacionándolas y
agrupándolas en el desarrollo de productos complejos.
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CG9 - Capacidad de diseño y gestión de proyectos, resolviendo los aspectos narrativos, técnicos y de gestión del proyecto de
animación o videojuego.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita, en las lenguas oficiales de la comunidad autónoma.

CT3 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) necesarias para el ejercicio
de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de su vida.

CT4 - Desarrollarse para el ejercicio de una ciudadanía respetuosa con la cultura democrática, los derechos humanos y la
perspectiva de género.

CT6 - Adquirir habilidades para la vida y hábitos, rutinas y estilos de vida saludables.

CT7 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipos interdisciplinares o transdisciplinares, para ofrecer propuestas que
contribuyan a un desarrollo sostenible ambiental, económico, político y social.

CT8 - Valorar la importancia que tiene la investigación, la innovación y el desarrollo tecnológico en el avance socioeconómico y
cultural de la sociedad.

CT9 - Tener la capacidad de gestionar tiempos y recursos: desarrollar planes, priorizar actividades, identificar las críticas, establecer
plazos y cumplirlos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Capacidad para comprender y diferenciar los diversos enfoques del lenguaje audiovisual.

CE5 - Habilidad para seleccionar, comunicar y dar forma a diferentes mensajes así como para planificar su difusión a través de
diversos medios gráficos, audiovisuales y multimedia, atendiendo a las normas de su lenguaje y narrativa.

CE10 - Conocer las etapas principales del pipeline de una producción de animación o videojuego y su importancia dentro del
proceso global.

CE20 - Comprender y saber aplicar los modelos de gestión de proyectos de animación y videojuegos.

CE35 - Conocer, comprender y aplicar las técnicas y fundamentos de dirección y realización audiovisual aplicadas a productos de
animación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Recibir, comprender y sintetizar
conocimientos, explicados por el profesor,
mediante la asistencia presencial a clase y
el estudio autónomo no presencial

50 54

Realizar un trabajo en colaboración dentro
de un grupo

50 16

Analizar las especificaciones de un
proyecto para la comprensión de su
alcance y objetivos, y ejecutar las
estrategias necesarias para su resolución
eficiente, tanto de manera asistida por
el profesor como mediante el trabajo
autónomo

50 38

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Lección magistral

Resolución de ejercicios y problemas

Trabajo cooperativo

Aprendizaje por proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas tipo test 30.0 70.0

Trabajos e informes 30.0 70.0

Evaluación continua 0.0 40.0

NIVEL 2: Diseño de producción para animación y videojuegos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Entender el papel del diseño de producción dentro del mundo de la animación y de los videojuegos.

· Aprender a manejar técnicas y herramientas específicas del diseño de producción dentro del mundo de la animación y los videojuegos

· Saber desarrollar un proyecto de diseño de producción para aportar las soluciones pertinentes en cada caso

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Documentación y propuestas

· Color y luz en animación y videojuegos

· Ambientación y diseño visual

· Proceso de construcción de escenarios

· Materiales y texturas en animación y videojuegos

· Vestuario para personajes

· Uso del storyboard en el diseño de producción

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de organización y planificación. Especialmente en el planteamiento de trabajos conducentes a la creación de los
contenidos audiovisuales digitales que componen una producción de animación o un videojuego.
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CG2 - Capacidad de resolver problemas de forma efectiva, principalmente de carácter tecnológico y en el campo de la creación de
contenidos digitales interactivos y de animación.

CG3 - Conocimientos informáticos, en especial los relativos al uso de tecnologías y programas de última generación en el campo de
estudio.

CG5 - Valorar críticamente el conocimiento, la tecnología y la información disponible para su aplicación en la resolución de
problemas.

CG6 - Capacidad crítica y autocrítica. Necesaria en todo proceso creativo en el que se busca un compromiso con la calidad del
trabajo, los resultados y las soluciones propuestas.

CG7 - Trabajo en equipo. Capacidad de abordar proyectos en colaboración con otros estudiantes, asumiendo roles y cumpliendo
compromisos de cara al grupo.

CG8 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica, integrando las diferentes partes del programa, relacionándolas y
agrupándolas en el desarrollo de productos complejos.

CG9 - Capacidad de diseño y gestión de proyectos, resolviendo los aspectos narrativos, técnicos y de gestión del proyecto de
animación o videojuego.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita, en las lenguas oficiales de la comunidad autónoma.

CT3 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) necesarias para el ejercicio
de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de su vida.

CT4 - Desarrollarse para el ejercicio de una ciudadanía respetuosa con la cultura democrática, los derechos humanos y la
perspectiva de género.

CT6 - Adquirir habilidades para la vida y hábitos, rutinas y estilos de vida saludables.

CT7 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipos interdisciplinares o transdisciplinares, para ofrecer propuestas que
contribuyan a un desarrollo sostenible ambiental, económico, político y social.

CT8 - Valorar la importancia que tiene la investigación, la innovación y el desarrollo tecnológico en el avance socioeconómico y
cultural de la sociedad.

CT9 - Tener la capacidad de gestionar tiempos y recursos: desarrollar planes, priorizar actividades, identificar las críticas, establecer
plazos y cumplirlos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Conocer las etapas principales del pipeline de una producción de animación o videojuego y su importancia dentro del
proceso global.

CE20 - Comprender y saber aplicar los modelos de gestión de proyectos de animación y videojuegos.

CE36 - Conocer, capacidad de analizar y aplicar las técnicas y fundamentos del diseño de producción en proyectos de animación y
videojuegos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Recibir, comprender y sintetizar
conocimientos, explicados por el profesor,
mediante la asistencia presencial a clase y
el estudio autónomo no presencial

60 45
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Realizar un trabajo en colaboración dentro
de un grupo

90 30

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Clase expositiva participativa

Trabajo cooperativo

Trabajo autónomo

Aprendizaje por proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas tipo test 30.0 50.0

Trabajos e informes 50.0 70.0

NIVEL 2: Edición y montaje

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Comunicación

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprender los fundamentos básicos del montaje audiovisual

· Conocer los diversos tipos de montaje en función del tipo y género del producto

· Conocer y comprender el flujo de trabajo en el proceso de edición, montaje y mezcla final.

· Contextualizar el montaje como disciplina, conocer sus características y su relación con otras fases de la producción audiovisual.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Herramientas de edición y montaje

· Continuidad

· Transiciones

· Tipos de montaje

· Etalonaje

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Capacidad de organización y planificación. Especialmente en el planteamiento de trabajos conducentes a la creación de los
contenidos audiovisuales digitales que componen una producción de animación o un videojuego.

CG2 - Capacidad de resolver problemas de forma efectiva, principalmente de carácter tecnológico y en el campo de la creación de
contenidos digitales interactivos y de animación.

CG4 - Conocer los procedimientos, destrezas y metodologías necesarios para la adaptación del proceso creativo al medio digital y
la producción de obras artísticas a través de tecnologías específicas.

CG5 - Valorar críticamente el conocimiento, la tecnología y la información disponible para su aplicación en la resolución de
problemas.

CG6 - Capacidad crítica y autocrítica. Necesaria en todo proceso creativo en el que se busca un compromiso con la calidad del
trabajo, los resultados y las soluciones propuestas.

CG7 - Trabajo en equipo. Capacidad de abordar proyectos en colaboración con otros estudiantes, asumiendo roles y cumpliendo
compromisos de cara al grupo.

CG8 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica, integrando las diferentes partes del programa, relacionándolas y
agrupándolas en el desarrollo de productos complejos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita, en las lenguas oficiales de la comunidad autónoma.

CT3 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) necesarias para el ejercicio
de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de su vida.

CT4 - Desarrollarse para el ejercicio de una ciudadanía respetuosa con la cultura democrática, los derechos humanos y la
perspectiva de género.

CT6 - Adquirir habilidades para la vida y hábitos, rutinas y estilos de vida saludables.

CT7 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipos interdisciplinares o transdisciplinares, para ofrecer propuestas que
contribuyan a un desarrollo sostenible ambiental, económico, político y social.

CT8 - Valorar la importancia que tiene la investigación, la innovación y el desarrollo tecnológico en el avance socioeconómico y
cultural de la sociedad.

CT9 - Tener la capacidad de gestionar tiempos y recursos: desarrollar planes, priorizar actividades, identificar las críticas, establecer
plazos y cumplirlos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Capacidad para comprender y diferenciar los diversos enfoques del lenguaje audiovisual.

CE5 - Habilidad para seleccionar, comunicar y dar forma a diferentes mensajes así como para planificar su difusión a través de
diversos medios gráficos, audiovisuales y multimedia, atendiendo a las normas de su lenguaje y narrativa.

CE10 - Conocer las etapas principales del pipeline de una producción de animación o videojuego y su importancia dentro del
proceso global.

CE37 - Capacidad para realizar la ordenación técnica de los materiales sonoros y visuales conforme a una idea utilizando las
técnicas narrativas y tecnologías necesarias para la elaboración, composición, acabado y masterización de los diferentes productos
audiovisuales y multimedia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

C
SV

: 7
60

33
38

33
63

17
96

87
06

86
13

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=760333833631796870686137


Identificador : 2503862 Fecha : 17/07/2024

27 / 137

Recibir, comprender y sintetizar
conocimientos, explicados por el profesor,
mediante la asistencia presencial a clase y
el estudio autónomo no presencial

40 66

Realizar un trabajo en colaboración dentro
de un grupo

40 18

Analizar las especificaciones de un
proyecto para la comprensión de su
alcance y objetivos, y ejecutar las
estrategias necesarias para su resolución
eficiente, tanto de manera asistida por
el profesor como mediante el trabajo
autónomo

40 18

Practicar la toma de decisiones en casos
prácticos

30 44

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa

Práctica de laboratorio

Trabajo cooperativo

Aprendizaje por proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de respuesta larga 30.0 70.0

Trabajos e informes 30.0 70.0

Evaluación continua 0.0 40.0

NIVEL 2: Diseño sonoro

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Analizar el valor añadido del sonido en un producto de animación o videojuego.
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· Conocer los componentes del sonido y la música, sus potencialidades y principales códigos en el contexto de la animación y los diferentes géneros de videojue-
gos.

· Diseñar y desarrollar la banda sonora íntegra de una pieza de animación o videojuego, tanto desde una perspectiva lineal como interactiva.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Audiovisión

· El entorno audible

· Discurso musical en animación y videojuegos

· Sonido acción

· Voces y silencio

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de organización y planificación. Especialmente en el planteamiento de trabajos conducentes a la creación de los
contenidos audiovisuales digitales que componen una producción de animación o un videojuego.

CG2 - Capacidad de resolver problemas de forma efectiva, principalmente de carácter tecnológico y en el campo de la creación de
contenidos digitales interactivos y de animación.

CG3 - Conocimientos informáticos, en especial los relativos al uso de tecnologías y programas de última generación en el campo de
estudio.

CG4 - Conocer los procedimientos, destrezas y metodologías necesarios para la adaptación del proceso creativo al medio digital y
la producción de obras artísticas a través de tecnologías específicas.

CG5 - Valorar críticamente el conocimiento, la tecnología y la información disponible para su aplicación en la resolución de
problemas.

CG6 - Capacidad crítica y autocrítica. Necesaria en todo proceso creativo en el que se busca un compromiso con la calidad del
trabajo, los resultados y las soluciones propuestas.

CG7 - Trabajo en equipo. Capacidad de abordar proyectos en colaboración con otros estudiantes, asumiendo roles y cumpliendo
compromisos de cara al grupo.

CG8 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica, integrando las diferentes partes del programa, relacionándolas y
agrupándolas en el desarrollo de productos complejos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita, en las lenguas oficiales de la comunidad autónoma.

CT3 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) necesarias para el ejercicio
de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de su vida.

CT4 - Desarrollarse para el ejercicio de una ciudadanía respetuosa con la cultura democrática, los derechos humanos y la
perspectiva de género.

CT6 - Adquirir habilidades para la vida y hábitos, rutinas y estilos de vida saludables.

CT7 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipos interdisciplinares o transdisciplinares, para ofrecer propuestas que
contribuyan a un desarrollo sostenible ambiental, económico, político y social.

CT8 - Valorar la importancia que tiene la investigación, la innovación y el desarrollo tecnológico en el avance socioeconómico y
cultural de la sociedad.

CT9 - Tener la capacidad de gestionar tiempos y recursos: desarrollar planes, priorizar actividades, identificar las críticas, establecer
plazos y cumplirlos.
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Habilidad para seleccionar, comunicar y dar forma a diferentes mensajes así como para planificar su difusión a través de
diversos medios gráficos, audiovisuales y multimedia, atendiendo a las normas de su lenguaje y narrativa.

CE10 - Conocer las etapas principales del pipeline de una producción de animación o videojuego y su importancia dentro del
proceso global.

CE39 - Conocer, capacidad de analizar y aplicar las técnicas y fundamentos del diseño sonoro en proyectos de animación y
videojuegos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Recibir, comprender y sintetizar
conocimientos, explicados por el profesor,
mediante la asistencia presencial a clase y
el estudio autónomo no presencial

50 53

Realizar un trabajo individualmente 15 8

Realizar un trabajo en colaboración dentro
de un grupo

50 26

Analizar las especificaciones de un
proyecto para la comprensión de su
alcance y objetivos, y ejecutar las
estrategias necesarias para su resolución
eficiente, tanto de manera asistida por
el profesor como mediante el trabajo
autónomo

35 38

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa

Práctica de laboratorio

Trabajo cooperativo

Trabajo autónomo

Aprendizaje por proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de respuesta larga 20.0 60.0

Trabajos e informes 30.0 70.0

Evaluación continua 10.0 30.0

NIVEL 2: Sector de la animación y el videojuego

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Acercar al estudiante a la situación de la industria del videojuego y el sector de la animación en España y en el contexto internacional.

· Conocer las características específicas de la animación y el videojuego como sector creativo, industrial y profesional.

· Adquirir formas de aprendizaje dinámico sobre unos contenidos que son en sí mismos cambiantes. Conocer las fuentes de información significativas y cómo uti-
lizarlas.

· Adquirir hábitos de trabajo individual y de trabajo en equipo para desempeñarse profesionalmente en el sector de la animación y el videojuego.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Contexto internacional y nacional

· Principales actores del sector (instituciones, empresas, asociaciones profesionales)

· Cadena de valor del sector: características e innovación

· Principales magnitudes. Modelos de financiación y de negocio

· Mercados y Festivales. Ferias del sector de los videojuegos.

· Tendencias en la animación y los videojuegos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Conocer los procedimientos, destrezas y metodologías necesarios para la adaptación del proceso creativo al medio digital y
la producción de obras artísticas a través de tecnologías específicas.

CG6 - Capacidad crítica y autocrítica. Necesaria en todo proceso creativo en el que se busca un compromiso con la calidad del
trabajo, los resultados y las soluciones propuestas.

CG7 - Trabajo en equipo. Capacidad de abordar proyectos en colaboración con otros estudiantes, asumiendo roles y cumpliendo
compromisos de cara al grupo.

CG8 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica, integrando las diferentes partes del programa, relacionándolas y
agrupándolas en el desarrollo de productos complejos.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita, en las lenguas oficiales de la comunidad autónoma.

CT3 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) necesarias para el ejercicio
de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de su vida.

CT4 - Desarrollarse para el ejercicio de una ciudadanía respetuosa con la cultura democrática, los derechos humanos y la
perspectiva de género.

CT5 - Entender la importancia de la cultura emprendedora y conocer los medios al alcance de las personas emprendedoras.

CT6 - Adquirir habilidades para la vida y hábitos, rutinas y estilos de vida saludables.

CT7 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipos interdisciplinares o transdisciplinares, para ofrecer propuestas que
contribuyan a un desarrollo sostenible ambiental, económico, político y social.

CT8 - Valorar la importancia que tiene la investigación, la innovación y el desarrollo tecnológico en el avance socioeconómico y
cultural de la sociedad.
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CT9 - Tener la capacidad de gestionar tiempos y recursos: desarrollar planes, priorizar actividades, identificar las críticas, establecer
plazos y cumplirlos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer y tener la capacidad de analizar el sector de la animación y del videojuego en su vertiente creativa y en su vertiente
industrial, así como su evolución histórica.

CE22 - Investigar y analizar la creación de contenidos digitales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Recibir, comprender y sintetizar
conocimientos, explicados por el profesor,
mediante la asistencia presencial a clase y
el estudio autónomo no presencial

29 0

Plantear y resolver problemas relacionados
con lo aprendido, de cara a comprender su
aplicación práctica.

5 0

Elaborar documentos de estado del
conocimiento de una disciplina, bien
guiados por el profesor o a través del uso
autónomo de recursos bibliográficos y
documentales

24 0

Realizar un trabajo individualmente 40 65

Realizar un trabajo en colaboración dentro
de un grupo

40 65

Presentación oral de trabajos realizados 2 100

Identificar aspectos comunes entre la
materia impartida y otras disciplinas del
grado, y plasmarlo documentalmente

10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Trabajo cooperativo

Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de duración corta 0.0 20.0

Pruebas de respuesta larga 30.0 50.0

Trabajos e informes 50.0 70.0

NIVEL 2: Públicos y jugadores

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Aprender a estudiar y definir los públicos a los que van orientados los diferentes productos de animación y videojuegos.

· El alumno será capaz de perfilar los tipos de públicos y de jugadores para poder realizar productos más competitivos. Asimismo, se aprenderá a tener en cuenta a
los diferentes tipos de públicos y su relación con los diferentes soportes.

· El alumno será capaz de identificar géneros y plataformas con perfiles de públicos y jugadores.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Tipos de público y jugadores

· Audiencias de productos de animación

· Definición de target

· Perfiles en función de los soportes

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Capacidad crítica y autocrítica. Necesaria en todo proceso creativo en el que se busca un compromiso con la calidad del
trabajo, los resultados y las soluciones propuestas.

CG7 - Trabajo en equipo. Capacidad de abordar proyectos en colaboración con otros estudiantes, asumiendo roles y cumpliendo
compromisos de cara al grupo.

CG8 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica, integrando las diferentes partes del programa, relacionándolas y
agrupándolas en el desarrollo de productos complejos.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita, en las lenguas oficiales de la comunidad autónoma.

CT3 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) necesarias para el ejercicio
de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de su vida.

CT4 - Desarrollarse para el ejercicio de una ciudadanía respetuosa con la cultura democrática, los derechos humanos y la
perspectiva de género.

CT5 - Entender la importancia de la cultura emprendedora y conocer los medios al alcance de las personas emprendedoras.

CT6 - Adquirir habilidades para la vida y hábitos, rutinas y estilos de vida saludables.

CT7 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipos interdisciplinares o transdisciplinares, para ofrecer propuestas que
contribuyan a un desarrollo sostenible ambiental, económico, político y social.
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CT8 - Valorar la importancia que tiene la investigación, la innovación y el desarrollo tecnológico en el avance socioeconómico y
cultural de la sociedad.

CT9 - Tener la capacidad de gestionar tiempos y recursos: desarrollar planes, priorizar actividades, identificar las críticas, establecer
plazos y cumplirlos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer y tener la capacidad de analizar el sector de la animación y del videojuego en su vertiente creativa y en su vertiente
industrial, así como su evolución histórica.

CE22 - Investigar y analizar la creación de contenidos digitales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Recibir, comprender y sintetizar
conocimientos, explicados por el profesor,
mediante la asistencia presencial a clase y
el estudio autónomo no presencial

15 100

Plantear y resolver problemas relacionados
con lo aprendido, de cara a comprender su
aplicación práctica.

16 50

Elaborar documentos de estado del
conocimiento de una disciplina, bien
guiados por el profesor o a través del uso
autónomo de recursos bibliográficos y
documentales

5 0

Realizar un trabajo individualmente 24 0

Realizar un trabajo en colaboración dentro
de un grupo

30 0

Presentación oral de trabajos realizados 1.5 100

Practicar la toma de decisiones en casos
prácticos

16 50

Identificar aspectos comunes entre la
materia impartida y otras disciplinas del
grado, y plasmarlo documentalmente

5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Clase expositiva participativa

Estudio de casos

Aprendizaje por proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de respuesta larga 40.0 80.0

Pruebas tipo test 40.0 80.0

Presentaciones orales 20.0 40.0

Trabajos e informes 20.0 40.0

NIVEL 2: Promoción y publicidad de animación y videojuegos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Desarrollar una estrategia promocional de un producto de animación/ videojuego

· Generar contenido de interés sobre un producto de animación/ videojuego

· Planificar evento promocional de un producto de animación/ videojuego

· Conocer y orientar el proceso creativo publicitario de los productos de animación/videojuego

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Publicidad (on y off)

· Relaciones con los medios

· Relaciones con influencers

· Gestión de eventos

· Estrategias de contenidos

· Promociones de ventas

· Estrategias digitales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de organización y planificación. Especialmente en el planteamiento de trabajos conducentes a la creación de los
contenidos audiovisuales digitales que componen una producción de animación o un videojuego.

CG2 - Capacidad de resolver problemas de forma efectiva, principalmente de carácter tecnológico y en el campo de la creación de
contenidos digitales interactivos y de animación.

CG5 - Valorar críticamente el conocimiento, la tecnología y la información disponible para su aplicación en la resolución de
problemas.

CG6 - Capacidad crítica y autocrítica. Necesaria en todo proceso creativo en el que se busca un compromiso con la calidad del
trabajo, los resultados y las soluciones propuestas.

CG7 - Trabajo en equipo. Capacidad de abordar proyectos en colaboración con otros estudiantes, asumiendo roles y cumpliendo
compromisos de cara al grupo.

CG8 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica, integrando las diferentes partes del programa, relacionándolas y
agrupándolas en el desarrollo de productos complejos.

CG9 - Capacidad de diseño y gestión de proyectos, resolviendo los aspectos narrativos, técnicos y de gestión del proyecto de
animación o videojuego.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita, en las lenguas oficiales de la comunidad autónoma.

CT3 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) necesarias para el ejercicio
de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de su vida.

CT4 - Desarrollarse para el ejercicio de una ciudadanía respetuosa con la cultura democrática, los derechos humanos y la
perspectiva de género.

CT5 - Entender la importancia de la cultura emprendedora y conocer los medios al alcance de las personas emprendedoras.

CT6 - Adquirir habilidades para la vida y hábitos, rutinas y estilos de vida saludables.

CT7 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipos interdisciplinares o transdisciplinares, para ofrecer propuestas que
contribuyan a un desarrollo sostenible ambiental, económico, político y social.

CT8 - Valorar la importancia que tiene la investigación, la innovación y el desarrollo tecnológico en el avance socioeconómico y
cultural de la sociedad.

CT9 - Tener la capacidad de gestionar tiempos y recursos: desarrollar planes, priorizar actividades, identificar las críticas, establecer
plazos y cumplirlos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer y tener la capacidad de analizar el sector de la animación y del videojuego en su vertiente creativa y en su vertiente
industrial, así como su evolución histórica.

CE5 - Habilidad para seleccionar, comunicar y dar forma a diferentes mensajes así como para planificar su difusión a través de
diversos medios gráficos, audiovisuales y multimedia, atendiendo a las normas de su lenguaje y narrativa.

CE20 - Comprender y saber aplicar los modelos de gestión de proyectos de animación y videojuegos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Recibir, comprender y sintetizar
conocimientos, explicados por el profesor,
mediante la asistencia presencial a clase y
el estudio autónomo no presencial

45 26

Realizar un trabajo individualmente 20 28

Realizar un trabajo en colaboración dentro
de un grupo

45 26

Presentación oral de trabajos realizados 2.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Trabajo cooperativo

Estudio de casos

Aprendizaje por proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de respuesta larga 30.0 70.0

Presentaciones orales 0.0 20.0

Trabajos e informes 30.0 70.0
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5.5 NIVEL 1: ARTE Y CREACIÓN PARA VIDEOJUEGOS Y ANIMACIÓN

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Dibujo anatómico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Arte

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno deberá ser capaz de representar gráficamente un cuerpo y adaptarlo para su uso en 3D.

Además, podrá diseñar personajes en toda su complejidad y elaborar un arte conceptual útil para la animación y el videojuego.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Anatomía

· Dibujo postural o en movimiento

· Estudio y dibujo del natural

· Arquetipos. Psicología y Estética

· Carta de posturas y expresiones

· Diseño de personajes y props: boceto y shading

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de organización y planificación. Especialmente en el planteamiento de trabajos conducentes a la creación de los
contenidos audiovisuales digitales que componen una producción de animación o un videojuego.

CG2 - Capacidad de resolver problemas de forma efectiva, principalmente de carácter tecnológico y en el campo de la creación de
contenidos digitales interactivos y de animación.

CG3 - Conocimientos informáticos, en especial los relativos al uso de tecnologías y programas de última generación en el campo de
estudio.

CG4 - Conocer los procedimientos, destrezas y metodologías necesarios para la adaptación del proceso creativo al medio digital y
la producción de obras artísticas a través de tecnologías específicas.

CG5 - Valorar críticamente el conocimiento, la tecnología y la información disponible para su aplicación en la resolución de
problemas.
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CG6 - Capacidad crítica y autocrítica. Necesaria en todo proceso creativo en el que se busca un compromiso con la calidad del
trabajo, los resultados y las soluciones propuestas.

CG7 - Trabajo en equipo. Capacidad de abordar proyectos en colaboración con otros estudiantes, asumiendo roles y cumpliendo
compromisos de cara al grupo.

CG8 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica, integrando las diferentes partes del programa, relacionándolas y
agrupándolas en el desarrollo de productos complejos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita, en las lenguas oficiales de la comunidad autónoma.

CT3 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) necesarias para el ejercicio
de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de su vida.

CT4 - Desarrollarse para el ejercicio de una ciudadanía respetuosa con la cultura democrática, los derechos humanos y la
perspectiva de género.

CT6 - Adquirir habilidades para la vida y hábitos, rutinas y estilos de vida saludables.

CT7 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipos interdisciplinares o transdisciplinares, para ofrecer propuestas que
contribuyan a un desarrollo sostenible ambiental, económico, político y social.

CT8 - Valorar la importancia que tiene la investigación, la innovación y el desarrollo tecnológico en el avance socioeconómico y
cultural de la sociedad.

CT9 - Tener la capacidad de gestionar tiempos y recursos: desarrollar planes, priorizar actividades, identificar las críticas, establecer
plazos y cumplirlos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Conocer los fundamentos artísticos y técnicos que permitan conceptualizar gráficamente los elementos de una animación o
videojuego, de cara a la creación de la documentación de arte de concepto.

CE7 - Capacidad para analizar e interpretar las formas, aspectos y movimientos a partir del mundo real o del arte conceptual para
recrear digitalmente los elementos visuales de una animación o videojuego.

CE8 - Diseñar personajes animados con la personalidad y comportamiento definidos a partir de una historia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Recibir, comprender y sintetizar
conocimientos, explicados por el profesor,
mediante la asistencia presencial a clase y
el estudio autónomo no presencial

40 100

Realizar un trabajo individualmente 96 0

Practicar la toma de decisiones en casos
prácticos

14 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Trabajo autónomo

Estudio de casos
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos e informes 10.0 50.0

Evaluación continua 50.0 90.0

NIVEL 2: Dibujo de entornos y arte de concepto

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Arte

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno deberá ser capaz de representar y diseñar un entorno con todos sus elementos escenográficos, tanto en boceto como shading, y que resul-
te factible para su adaptación al 3D.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Análisis de formas: luz y sombra

· Perspectiva y paisajismo

· Estudio y dibujo del natural

· Diseño de entornos y props: boceto y shading

· Elaboración de arte conceptual

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de organización y planificación. Especialmente en el planteamiento de trabajos conducentes a la creación de los
contenidos audiovisuales digitales que componen una producción de animación o un videojuego.

CG2 - Capacidad de resolver problemas de forma efectiva, principalmente de carácter tecnológico y en el campo de la creación de
contenidos digitales interactivos y de animación.

CG3 - Conocimientos informáticos, en especial los relativos al uso de tecnologías y programas de última generación en el campo de
estudio.

CG4 - Conocer los procedimientos, destrezas y metodologías necesarios para la adaptación del proceso creativo al medio digital y
la producción de obras artísticas a través de tecnologías específicas.

CG5 - Valorar críticamente el conocimiento, la tecnología y la información disponible para su aplicación en la resolución de
problemas.
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CG6 - Capacidad crítica y autocrítica. Necesaria en todo proceso creativo en el que se busca un compromiso con la calidad del
trabajo, los resultados y las soluciones propuestas.

CG7 - Trabajo en equipo. Capacidad de abordar proyectos en colaboración con otros estudiantes, asumiendo roles y cumpliendo
compromisos de cara al grupo.

CG8 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica, integrando las diferentes partes del programa, relacionándolas y
agrupándolas en el desarrollo de productos complejos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita, en las lenguas oficiales de la comunidad autónoma.

CT3 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) necesarias para el ejercicio
de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de su vida.

CT4 - Desarrollarse para el ejercicio de una ciudadanía respetuosa con la cultura democrática, los derechos humanos y la
perspectiva de género.

CT6 - Adquirir habilidades para la vida y hábitos, rutinas y estilos de vida saludables.

CT7 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipos interdisciplinares o transdisciplinares, para ofrecer propuestas que
contribuyan a un desarrollo sostenible ambiental, económico, político y social.

CT8 - Valorar la importancia que tiene la investigación, la innovación y el desarrollo tecnológico en el avance socioeconómico y
cultural de la sociedad.

CT9 - Tener la capacidad de gestionar tiempos y recursos: desarrollar planes, priorizar actividades, identificar las críticas, establecer
plazos y cumplirlos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Conocer los fundamentos artísticos y técnicos que permitan conceptualizar gráficamente los elementos de una animación o
videojuego, de cara a la creación de la documentación de arte de concepto.

CE7 - Capacidad para analizar e interpretar las formas, aspectos y movimientos a partir del mundo real o del arte conceptual para
recrear digitalmente los elementos visuales de una animación o videojuego.

CE8 - Diseñar personajes animados con la personalidad y comportamiento definidos a partir de una historia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Recibir, comprender y sintetizar
conocimientos, explicados por el profesor,
mediante la asistencia presencial a clase y
el estudio autónomo no presencial

40 100

Realizar un trabajo individualmente 96 0

Practicar la toma de decisiones en casos
prácticos

14 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Resolución de ejercicios y problemas

Trabajo autónomo
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Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos e informes 10.0 50.0

Evaluación continua 50.0 90.0

NIVEL 2: Arte digital y electrónico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Introducción a los conceptos, lenguajes, métodos, tecnologías y procesos de creación para la producción artística a través de las nuevas tecnologías.

Se introducirá al alumnado en el tratamiento de la imagen digital de forma creativa, relacionando conceptos teóricos básicos de la tecnología de la ima-
gen con resultados práctico-artísticos.

Se trata de una iniciación al desarrollo de las posibilidades tecnológicas-expresivas de los lenguajes digitales por medio del análisis, tanto de la técnica
como del proceso creativo, para alcanzar conocimiento técnico, sensibilidad artística y sentido crítico. Para ello se conocerán a fondo las instalaciones
audiovisuales apropiadas y el proceso de videoarte.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Programación para artistas

· Videoarte

· Arte multimedia

· Estética y creatividad computacional

· Programación visual

· Instalaciones audiovisuales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de organización y planificación. Especialmente en el planteamiento de trabajos conducentes a la creación de los
contenidos audiovisuales digitales que componen una producción de animación o un videojuego.
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CG2 - Capacidad de resolver problemas de forma efectiva, principalmente de carácter tecnológico y en el campo de la creación de
contenidos digitales interactivos y de animación.

CG3 - Conocimientos informáticos, en especial los relativos al uso de tecnologías y programas de última generación en el campo de
estudio.

CG4 - Conocer los procedimientos, destrezas y metodologías necesarios para la adaptación del proceso creativo al medio digital y
la producción de obras artísticas a través de tecnologías específicas.

CG5 - Valorar críticamente el conocimiento, la tecnología y la información disponible para su aplicación en la resolución de
problemas.

CG6 - Capacidad crítica y autocrítica. Necesaria en todo proceso creativo en el que se busca un compromiso con la calidad del
trabajo, los resultados y las soluciones propuestas.

CG7 - Trabajo en equipo. Capacidad de abordar proyectos en colaboración con otros estudiantes, asumiendo roles y cumpliendo
compromisos de cara al grupo.

CG8 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica, integrando las diferentes partes del programa, relacionándolas y
agrupándolas en el desarrollo de productos complejos.

CG9 - Capacidad de diseño y gestión de proyectos, resolviendo los aspectos narrativos, técnicos y de gestión del proyecto de
animación o videojuego.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita, en las lenguas oficiales de la comunidad autónoma.

CT3 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) necesarias para el ejercicio
de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de su vida.

CT4 - Desarrollarse para el ejercicio de una ciudadanía respetuosa con la cultura democrática, los derechos humanos y la
perspectiva de género.

CT6 - Adquirir habilidades para la vida y hábitos, rutinas y estilos de vida saludables.

CT7 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipos interdisciplinares o transdisciplinares, para ofrecer propuestas que
contribuyan a un desarrollo sostenible ambiental, económico, político y social.

CT8 - Valorar la importancia que tiene la investigación, la innovación y el desarrollo tecnológico en el avance socioeconómico y
cultural de la sociedad.

CT9 - Tener la capacidad de gestionar tiempos y recursos: desarrollar planes, priorizar actividades, identificar las críticas, establecer
plazos y cumplirlos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE25 - Conocer la arquitectura y el funcionamiento interno y la programación de motores de videojuegos.

CE26 - Aplicar e integrar técnicas de inteligencia artificial en motores de videojuegos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Recibir, comprender y sintetizar
conocimientos, explicados por el profesor,
mediante la asistencia presencial a clase y
el estudio autónomo no presencial

10 65
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Elaborar documentos de estado del
conocimiento de una disciplina, bien
guiados por el profesor o a través del uso
autónomo de recursos bibliográficos y
documentales

11 50

Realizar un trabajo en colaboración dentro
de un grupo

20 40

Utilización de programas de ordenador y
evaluación de los resultados

50 15

Presentación oral de trabajos realizados 4 100

Analizar las especificaciones de un
proyecto para la comprensión de su
alcance y objetivos, y ejecutar las
estrategias necesarias para su resolución
eficiente, tanto de manera asistida por
el profesor como mediante el trabajo
autónomo

5 0

Practicar la toma de decisiones en casos
prácticos

10 0

Identificar aspectos comunes entre la
materia impartida y otras disciplinas del
grado, y plasmarlo documentalmente

2.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Clase expositiva participativa

Resolución de ejercicios y problemas

Trabajo cooperativo

Aprendizaje por proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentaciones orales 15.0 30.0

Trabajos e informes 50.0 75.0

Evaluación continua 10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: MODELADO Y ANIMACIÓN

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Modelado 1

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El objetivo de la asignatura es que el alumno conozca el proceso de creación de modelos geométricos tridimensionales, para su aplicación en la indus-
tria de la animación, los videojuegos, y otras como los efectos especiales para cine y TV, la visualización en arquitectura, etc.

En esta primera asignatura de modelado se estudiarán los fundamentos teóricos y los conceptos básicos para aplicarlos en la práctica a la creación de
contenidos digitales, haciendo hincapié en las particularidades de los diferentes escenarios de uso: animación (render off-line) y videojuegos (render
en tiempo real).

Se comenzará por el modelado de formas simples y la aplicación de las técnicas básicas, estudiando la topología adecuada en cada caso. Se apren-
derá a utilizar planos e imágenes de referencia para adaptar los modelos a diseños preexistentes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Taxonomía de los sistemas de modelado

· Modelado poligonal

· Modelado por barrido

· Modelado sólido

· Modelado procedimental

· Superficies paramétricas. NURBS

· Topología

· Estructura de escena. Organización y reutilización de modelos

· Optimización de la escena

· Planos y referencias para modelado

· Modelado de escenarios

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de organización y planificación. Especialmente en el planteamiento de trabajos conducentes a la creación de los
contenidos audiovisuales digitales que componen una producción de animación o un videojuego.

CG2 - Capacidad de resolver problemas de forma efectiva, principalmente de carácter tecnológico y en el campo de la creación de
contenidos digitales interactivos y de animación.

CG3 - Conocimientos informáticos, en especial los relativos al uso de tecnologías y programas de última generación en el campo de
estudio.

CG4 - Conocer los procedimientos, destrezas y metodologías necesarios para la adaptación del proceso creativo al medio digital y
la producción de obras artísticas a través de tecnologías específicas.

CG5 - Valorar críticamente el conocimiento, la tecnología y la información disponible para su aplicación en la resolución de
problemas.

CG6 - Capacidad crítica y autocrítica. Necesaria en todo proceso creativo en el que se busca un compromiso con la calidad del
trabajo, los resultados y las soluciones propuestas.

CG7 - Trabajo en equipo. Capacidad de abordar proyectos en colaboración con otros estudiantes, asumiendo roles y cumpliendo
compromisos de cara al grupo.

CG8 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica, integrando las diferentes partes del programa, relacionándolas y
agrupándolas en el desarrollo de productos complejos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita, en las lenguas oficiales de la comunidad autónoma.

CT3 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) necesarias para el ejercicio
de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de su vida.

CT4 - Desarrollarse para el ejercicio de una ciudadanía respetuosa con la cultura democrática, los derechos humanos y la
perspectiva de género.

CT6 - Adquirir habilidades para la vida y hábitos, rutinas y estilos de vida saludables.

CT7 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipos interdisciplinares o transdisciplinares, para ofrecer propuestas que
contribuyan a un desarrollo sostenible ambiental, económico, político y social.

CT8 - Valorar la importancia que tiene la investigación, la innovación y el desarrollo tecnológico en el avance socioeconómico y
cultural de la sociedad.

CT9 - Tener la capacidad de gestionar tiempos y recursos: desarrollar planes, priorizar actividades, identificar las críticas, establecer
plazos y cumplirlos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Capacidad para analizar e interpretar las formas, aspectos y movimientos a partir del mundo real o del arte conceptual para
recrear digitalmente los elementos visuales de una animación o videojuego.

CE9 - Conocer las diferentes técnicas y modos de representación para la creación de modelos digitales, para su uso tanto en tiempo
real como en render off-line. Comprender la importancia de la topología y las normales en los modelos digitales.

CE10 - Conocer las etapas principales del pipeline de una producción de animación o videojuego y su importancia dentro del
proceso global.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Recibir, comprender y sintetizar
conocimientos, explicados por el profesor,
mediante la asistencia presencial a clase y
el estudio autónomo no presencial

8 100

Plantear y resolver problemas relacionados
con lo aprendido, de cara a comprender su
aplicación práctica.

30 100

Realizar un trabajo individualmente 48 0

Utilización de programas de ordenador y
evaluación de los resultados

60 20

Presentación oral de trabajos realizados 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Clase expositiva participativa

Trabajo autónomo

Estudio de casos

Aprendizaje por proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas tipo test 30.0 60.0

Presentaciones orales 0.0 20.0
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Trabajos e informes 30.0 70.0

NIVEL 2: Modelado 2

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El objetivo de la asignatura es que el alumno conozca el proceso de creación de modelos geométricos tridimensionales, para su aplicación en la indus-
tria de la animación, los videojuegos, y otras como los efectos especiales para cine y TV, la visualización en arquitectura, etc.

En este bloque se profundiza en la creación de modelos orgánicos, enfocándose en la importancia de la topología de cara a preparar los modelos para
su correcta deformación en animación, y un coste bajo en recursos computacionales, especialmente en usos interactivos como los videojuegos.

Se estudiará también la problemática de los modelos geométricamente complejos, y las estrategias para afrontarlos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Suavizado de modelos. Superficies de subdivisión

· Referencias para modelado de personajes

· Modelado de personajes. Anatomía y topología

· Mapeado de texturas (UV)

· Topología de modelos complejos. Retopología y refinado

· Modelado de complementos (ropa, pelo, props)

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de organización y planificación. Especialmente en el planteamiento de trabajos conducentes a la creación de los
contenidos audiovisuales digitales que componen una producción de animación o un videojuego.

CG2 - Capacidad de resolver problemas de forma efectiva, principalmente de carácter tecnológico y en el campo de la creación de
contenidos digitales interactivos y de animación.

CG3 - Conocimientos informáticos, en especial los relativos al uso de tecnologías y programas de última generación en el campo de
estudio.

CG4 - Conocer los procedimientos, destrezas y metodologías necesarios para la adaptación del proceso creativo al medio digital y
la producción de obras artísticas a través de tecnologías específicas.

CG5 - Valorar críticamente el conocimiento, la tecnología y la información disponible para su aplicación en la resolución de
problemas.
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CG6 - Capacidad crítica y autocrítica. Necesaria en todo proceso creativo en el que se busca un compromiso con la calidad del
trabajo, los resultados y las soluciones propuestas.

CG7 - Trabajo en equipo. Capacidad de abordar proyectos en colaboración con otros estudiantes, asumiendo roles y cumpliendo
compromisos de cara al grupo.

CG8 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica, integrando las diferentes partes del programa, relacionándolas y
agrupándolas en el desarrollo de productos complejos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita, en las lenguas oficiales de la comunidad autónoma.

CT3 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) necesarias para el ejercicio
de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de su vida.

CT4 - Desarrollarse para el ejercicio de una ciudadanía respetuosa con la cultura democrática, los derechos humanos y la
perspectiva de género.

CT6 - Adquirir habilidades para la vida y hábitos, rutinas y estilos de vida saludables.

CT7 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipos interdisciplinares o transdisciplinares, para ofrecer propuestas que
contribuyan a un desarrollo sostenible ambiental, económico, político y social.

CT8 - Valorar la importancia que tiene la investigación, la innovación y el desarrollo tecnológico en el avance socioeconómico y
cultural de la sociedad.

CT9 - Tener la capacidad de gestionar tiempos y recursos: desarrollar planes, priorizar actividades, identificar las críticas, establecer
plazos y cumplirlos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Capacidad para analizar e interpretar las formas, aspectos y movimientos a partir del mundo real o del arte conceptual para
recrear digitalmente los elementos visuales de una animación o videojuego.

CE9 - Conocer las diferentes técnicas y modos de representación para la creación de modelos digitales, para su uso tanto en tiempo
real como en render off-line. Comprender la importancia de la topología y las normales en los modelos digitales.

CE10 - Conocer las etapas principales del pipeline de una producción de animación o videojuego y su importancia dentro del
proceso global.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Recibir, comprender y sintetizar
conocimientos, explicados por el profesor,
mediante la asistencia presencial a clase y
el estudio autónomo no presencial

8 100

Plantear y resolver problemas relacionados
con lo aprendido, de cara a comprender su
aplicación práctica.

30 100

Realizar un trabajo individualmente 48 0

Utilización de programas de ordenador y
evaluación de los resultados

60 20

Presentación oral de trabajos realizados 4 100
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Clase expositiva participativa

Trabajo autónomo

Estudio de casos

Aprendizaje por proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas tipo test 10.0 60.0

Trabajos e informes 30.0 90.0

Examen práctico 10.0 20.0

NIVEL 2: Materiales e iluminación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El objetivo de la asignatura es que el alumno conozca el proceso de generación de imágenes mediante computador (render). El alumno será capaz de
analizar las propiedades ópticas de los materiales, para reproducirlas en imágenes sintéticas mediante diversas técnicas de iluminación. También será
capaz de aplicar imágenes como textura para controlar las diferentes propiedades de los materiales.

Se aprenderá a crear y configurar cámaras virtuales para la generación de las imágenes sintéticas emulando el comportamiento de las cámaras en la
realidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Interacción luz-objeto. Modelos básicos de iluminación

· Mapeado de texturas (correspondencia entre espacios 2D y 3D)

· Técnicas de render en tiempo real y off-line

· Definición de materiales. Modelos básicos de shading

· Modelos de render físico

· Iluminación. Fuentes de luz. Iluminación directa, cálculo de sombras, ray tracing, harmónicos esféricos, iluminación global

· Cámaras

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de organización y planificación. Especialmente en el planteamiento de trabajos conducentes a la creación de los
contenidos audiovisuales digitales que componen una producción de animación o un videojuego.

CG2 - Capacidad de resolver problemas de forma efectiva, principalmente de carácter tecnológico y en el campo de la creación de
contenidos digitales interactivos y de animación.

CG3 - Conocimientos informáticos, en especial los relativos al uso de tecnologías y programas de última generación en el campo de
estudio.

CG4 - Conocer los procedimientos, destrezas y metodologías necesarios para la adaptación del proceso creativo al medio digital y
la producción de obras artísticas a través de tecnologías específicas.

CG5 - Valorar críticamente el conocimiento, la tecnología y la información disponible para su aplicación en la resolución de
problemas.

CG6 - Capacidad crítica y autocrítica. Necesaria en todo proceso creativo en el que se busca un compromiso con la calidad del
trabajo, los resultados y las soluciones propuestas.

CG7 - Trabajo en equipo. Capacidad de abordar proyectos en colaboración con otros estudiantes, asumiendo roles y cumpliendo
compromisos de cara al grupo.

CG8 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica, integrando las diferentes partes del programa, relacionándolas y
agrupándolas en el desarrollo de productos complejos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita, en las lenguas oficiales de la comunidad autónoma.

CT3 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) necesarias para el ejercicio
de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de su vida.

CT4 - Desarrollarse para el ejercicio de una ciudadanía respetuosa con la cultura democrática, los derechos humanos y la
perspectiva de género.

CT6 - Adquirir habilidades para la vida y hábitos, rutinas y estilos de vida saludables.

CT7 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipos interdisciplinares o transdisciplinares, para ofrecer propuestas que
contribuyan a un desarrollo sostenible ambiental, económico, político y social.

CT8 - Valorar la importancia que tiene la investigación, la innovación y el desarrollo tecnológico en el avance socioeconómico y
cultural de la sociedad.

CT9 - Tener la capacidad de gestionar tiempos y recursos: desarrollar planes, priorizar actividades, identificar las críticas, establecer
plazos y cumplirlos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Conocer las etapas principales del pipeline de una producción de animación o videojuego y su importancia dentro del
proceso global.

CE11 - Saber definir las propiedades de los materiales asignados a los objetos de una escena 3D, incluyendo el uso de las técnicas
de mapeado de texturas y conocer las diferentes técnicas de iluminación y render para la generación de imágenes por computador
utilizadas en animación y videojuegos. Saber evaluar el coste de las diferentes técnicas de iluminación y shading, de cara a la toma
de decisiones en una producción.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Recibir, comprender y sintetizar
conocimientos, explicados por el profesor,
mediante la asistencia presencial a clase y
el estudio autónomo no presencial

8 100

Plantear y resolver problemas relacionados
con lo aprendido, de cara a comprender su
aplicación práctica.

30 100

Realizar un trabajo individualmente 48 0

Utilización de programas de ordenador y
evaluación de los resultados

60 20

Presentación oral de trabajos realizados 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Clase expositiva participativa

Trabajo autónomo

Estudio de casos

Aprendizaje por proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas tipo test 30.0 60.0

Presentaciones orales 0.0 20.0

Trabajos e informes 30.0 70.0

NIVEL 2: Animación 1

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante aprenderá los fundamentos de animación aplicados a modelos de objetos rígidos, tanto los relativos a las transformaciones en el espacio
como a la variación en el tiempo de sus propiedades geométricas y ópticas.
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El alumno también conocerá sobre el uso de los diferentes tipos de deformadores así como la aplicación de cinemáticas, tanto directas como inversas
sobre estructuras jerárquicas de elementos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Principios de la animación.

· Elementos y características animables de un modelo tridimensional.

· Transformaciones. Fotogramas clave. Control de variaciones mediante curvas.

· Trayectorias.

· Deformadores.

· Jerarquías y grupos. Cinemática directa.

· Articulaciones. Constricciones. Controles. Cinemática inversa.

· Introducción al rigging.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de organización y planificación. Especialmente en el planteamiento de trabajos conducentes a la creación de los
contenidos audiovisuales digitales que componen una producción de animación o un videojuego.

CG2 - Capacidad de resolver problemas de forma efectiva, principalmente de carácter tecnológico y en el campo de la creación de
contenidos digitales interactivos y de animación.

CG3 - Conocimientos informáticos, en especial los relativos al uso de tecnologías y programas de última generación en el campo de
estudio.

CG4 - Conocer los procedimientos, destrezas y metodologías necesarios para la adaptación del proceso creativo al medio digital y
la producción de obras artísticas a través de tecnologías específicas.

CG5 - Valorar críticamente el conocimiento, la tecnología y la información disponible para su aplicación en la resolución de
problemas.

CG6 - Capacidad crítica y autocrítica. Necesaria en todo proceso creativo en el que se busca un compromiso con la calidad del
trabajo, los resultados y las soluciones propuestas.

CG7 - Trabajo en equipo. Capacidad de abordar proyectos en colaboración con otros estudiantes, asumiendo roles y cumpliendo
compromisos de cara al grupo.

CG8 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica, integrando las diferentes partes del programa, relacionándolas y
agrupándolas en el desarrollo de productos complejos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita, en las lenguas oficiales de la comunidad autónoma.

CT3 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) necesarias para el ejercicio
de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de su vida.

CT4 - Desarrollarse para el ejercicio de una ciudadanía respetuosa con la cultura democrática, los derechos humanos y la
perspectiva de género.

CT6 - Adquirir habilidades para la vida y hábitos, rutinas y estilos de vida saludables.

CT7 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipos interdisciplinares o transdisciplinares, para ofrecer propuestas que
contribuyan a un desarrollo sostenible ambiental, económico, político y social.
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CT8 - Valorar la importancia que tiene la investigación, la innovación y el desarrollo tecnológico en el avance socioeconómico y
cultural de la sociedad.

CT9 - Tener la capacidad de gestionar tiempos y recursos: desarrollar planes, priorizar actividades, identificar las críticas, establecer
plazos y cumplirlos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Capacidad para analizar e interpretar las formas, aspectos y movimientos a partir del mundo real o del arte conceptual para
recrear digitalmente los elementos visuales de una animación o videojuego.

CE10 - Conocer las etapas principales del pipeline de una producción de animación o videojuego y su importancia dentro del
proceso global.

CE15 - Conocer, comprender y saber aplicar los fundamentos artísticos y las técnicas y métodos necesarios para la creación y
animación de personajes virtuales y props.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Recibir, comprender y sintetizar
conocimientos, explicados por el profesor,
mediante la asistencia presencial a clase y
el estudio autónomo no presencial

20 100

Plantear y resolver problemas relacionados
con lo aprendido, de cara a comprender su
aplicación práctica.

48 50

Realizar un trabajo individualmente 36 0

Utilización de programas de ordenador y
evaluación de los resultados

36 0

Identificar aspectos comunes entre la
materia impartida y otras disciplinas del
grado, y plasmarlo documentalmente

10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Clase expositiva participativa

Resolución de ejercicios y problemas

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos e informes 70.0 90.0

Evaluación continua 10.0 30.0

NIVEL 2: Animación 2

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante aprenderá sobre el proceso de preparación de modelos orgánicos para su animación; desde la creación de esqueletos y controles avan-
zados, la aplicación de constricciones, la utilización de soluciones combinadas de cinemática directa e inversa hasta la vinculación adecuada de la
geometría del modelo al esqueleto de manera que esta deforme adecuadamente a las trasformaciones de articulaciones y huesos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Rigging avanzado.

· Blend shapes. Creación de atributos.

· Controles avanzados.

· Skinning.

· Character Setup.

· Rigging de ropa y pelo.

· Introducción al rigging facial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de organización y planificación. Especialmente en el planteamiento de trabajos conducentes a la creación de los
contenidos audiovisuales digitales que componen una producción de animación o un videojuego.

CG2 - Capacidad de resolver problemas de forma efectiva, principalmente de carácter tecnológico y en el campo de la creación de
contenidos digitales interactivos y de animación.

CG3 - Conocimientos informáticos, en especial los relativos al uso de tecnologías y programas de última generación en el campo de
estudio.

CG4 - Conocer los procedimientos, destrezas y metodologías necesarios para la adaptación del proceso creativo al medio digital y
la producción de obras artísticas a través de tecnologías específicas.

CG5 - Valorar críticamente el conocimiento, la tecnología y la información disponible para su aplicación en la resolución de
problemas.

CG6 - Capacidad crítica y autocrítica. Necesaria en todo proceso creativo en el que se busca un compromiso con la calidad del
trabajo, los resultados y las soluciones propuestas.

CG7 - Trabajo en equipo. Capacidad de abordar proyectos en colaboración con otros estudiantes, asumiendo roles y cumpliendo
compromisos de cara al grupo.

CG8 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica, integrando las diferentes partes del programa, relacionándolas y
agrupándolas en el desarrollo de productos complejos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita, en las lenguas oficiales de la comunidad autónoma.

CT3 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) necesarias para el ejercicio
de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de su vida.

CT4 - Desarrollarse para el ejercicio de una ciudadanía respetuosa con la cultura democrática, los derechos humanos y la
perspectiva de género.

CT6 - Adquirir habilidades para la vida y hábitos, rutinas y estilos de vida saludables.

CT7 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipos interdisciplinares o transdisciplinares, para ofrecer propuestas que
contribuyan a un desarrollo sostenible ambiental, económico, político y social.

CT8 - Valorar la importancia que tiene la investigación, la innovación y el desarrollo tecnológico en el avance socioeconómico y
cultural de la sociedad.

CT9 - Tener la capacidad de gestionar tiempos y recursos: desarrollar planes, priorizar actividades, identificar las críticas, establecer
plazos y cumplirlos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Capacidad para analizar e interpretar las formas, aspectos y movimientos a partir del mundo real o del arte conceptual para
recrear digitalmente los elementos visuales de una animación o videojuego.

CE10 - Conocer las etapas principales del pipeline de una producción de animación o videojuego y su importancia dentro del
proceso global.

CE15 - Conocer, comprender y saber aplicar los fundamentos artísticos y las técnicas y métodos necesarios para la creación y
animación de personajes virtuales y props.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Recibir, comprender y sintetizar
conocimientos, explicados por el profesor,
mediante la asistencia presencial a clase y
el estudio autónomo no presencial

20 100

Plantear y resolver problemas relacionados
con lo aprendido, de cara a comprender su
aplicación práctica.

48 50

Realizar un trabajo individualmente 36 0

Utilización de programas de ordenador y
evaluación de los resultados

36 0

Identificar aspectos comunes entre la
materia impartida y otras disciplinas del
grado, y plasmarlo documentalmente

10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Clase expositiva participativa

Resolución de ejercicios y problemas

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de duración corta 10.0 20.0

Trabajos e informes 20.0 40.0

Evaluación continua 30.0 60.0

NIVEL 2: Animación de personajes

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al acabar la asignatura el alumno habrá adquirido los conocimientos necesarios para crear y animar personajes virtuales. Aprenderán cómo se mueve
y articula el cuerpo humano para poder entender cómo animar personajes.

Los alumnos aprenderán cómo modelar adecuadamente geometría que se deforma durante la animación, así como la relación entre el rig y la anima-
ción y las causas y soluciones de problemas típicos que surgen al realizar un rig incorrecto para un personaje.

Los alumnos aprenderán a realizar animaciones corporales y faciales básicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Proceso de animación de planos, ciclos y secuencias de animación.

· Captura de referencias para animación.

· Anatomía y mecánica básica del cuerpo humano.

· Modelado anatómico de personajes para animación.

· Relación entre el rigging y la animación de personajes.

· Animación corporal.

· Ciclo de caminar y movimientos básicos.

· Animación facial y expresiones.

· Introducción a la animación para Layout.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de organización y planificación. Especialmente en el planteamiento de trabajos conducentes a la creación de los
contenidos audiovisuales digitales que componen una producción de animación o un videojuego.

CG2 - Capacidad de resolver problemas de forma efectiva, principalmente de carácter tecnológico y en el campo de la creación de
contenidos digitales interactivos y de animación.

CG3 - Conocimientos informáticos, en especial los relativos al uso de tecnologías y programas de última generación en el campo de
estudio.

CG4 - Conocer los procedimientos, destrezas y metodologías necesarios para la adaptación del proceso creativo al medio digital y
la producción de obras artísticas a través de tecnologías específicas.

CG5 - Valorar críticamente el conocimiento, la tecnología y la información disponible para su aplicación en la resolución de
problemas.

CG6 - Capacidad crítica y autocrítica. Necesaria en todo proceso creativo en el que se busca un compromiso con la calidad del
trabajo, los resultados y las soluciones propuestas.

CG7 - Trabajo en equipo. Capacidad de abordar proyectos en colaboración con otros estudiantes, asumiendo roles y cumpliendo
compromisos de cara al grupo.
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CG8 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica, integrando las diferentes partes del programa, relacionándolas y
agrupándolas en el desarrollo de productos complejos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita, en las lenguas oficiales de la comunidad autónoma.

CT3 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) necesarias para el ejercicio
de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de su vida.

CT4 - Desarrollarse para el ejercicio de una ciudadanía respetuosa con la cultura democrática, los derechos humanos y la
perspectiva de género.

CT6 - Adquirir habilidades para la vida y hábitos, rutinas y estilos de vida saludables.

CT7 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipos interdisciplinares o transdisciplinares, para ofrecer propuestas que
contribuyan a un desarrollo sostenible ambiental, económico, político y social.

CT8 - Valorar la importancia que tiene la investigación, la innovación y el desarrollo tecnológico en el avance socioeconómico y
cultural de la sociedad.

CT9 - Tener la capacidad de gestionar tiempos y recursos: desarrollar planes, priorizar actividades, identificar las críticas, establecer
plazos y cumplirlos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Capacidad para analizar e interpretar las formas, aspectos y movimientos a partir del mundo real o del arte conceptual para
recrear digitalmente los elementos visuales de una animación o videojuego.

CE10 - Conocer las etapas principales del pipeline de una producción de animación o videojuego y su importancia dentro del
proceso global.

CE15 - Conocer, comprender y saber aplicar los fundamentos artísticos y las técnicas y métodos necesarios para la creación y
animación de personajes virtuales y props.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Recibir, comprender y sintetizar
conocimientos, explicados por el profesor,
mediante la asistencia presencial a clase y
el estudio autónomo no presencial

16 100

Plantear y resolver problemas relacionados
con lo aprendido, de cara a comprender su
aplicación práctica.

37 100

Realizar un trabajo individualmente 96 0

Presentación oral de trabajos realizados 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Clase expositiva participativa

Resolución de ejercicios y problemas

Trabajo autónomo
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Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de duración corta 10.0 20.0

Trabajos e informes 20.0 40.0

Evaluación continua 30.0 60.0

NIVEL 2: Proyecto de animación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno será capaz de plantear y llevar a cabo un proyecto de animación en todas sus fases, desde la ideación a la materialización del mismo. Este
proyecto podrá ser realizado de manera individual o en grupo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Planteamiento del proyecto

· Preproducción

· Desarrollo

· Postproducción

· Presentación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de organización y planificación. Especialmente en el planteamiento de trabajos conducentes a la creación de los
contenidos audiovisuales digitales que componen una producción de animación o un videojuego.

CG2 - Capacidad de resolver problemas de forma efectiva, principalmente de carácter tecnológico y en el campo de la creación de
contenidos digitales interactivos y de animación.

CG3 - Conocimientos informáticos, en especial los relativos al uso de tecnologías y programas de última generación en el campo de
estudio.

CG4 - Conocer los procedimientos, destrezas y metodologías necesarios para la adaptación del proceso creativo al medio digital y
la producción de obras artísticas a través de tecnologías específicas.
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CG5 - Valorar críticamente el conocimiento, la tecnología y la información disponible para su aplicación en la resolución de
problemas.

CG6 - Capacidad crítica y autocrítica. Necesaria en todo proceso creativo en el que se busca un compromiso con la calidad del
trabajo, los resultados y las soluciones propuestas.

CG7 - Trabajo en equipo. Capacidad de abordar proyectos en colaboración con otros estudiantes, asumiendo roles y cumpliendo
compromisos de cara al grupo.

CG8 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica, integrando las diferentes partes del programa, relacionándolas y
agrupándolas en el desarrollo de productos complejos.

CG9 - Capacidad de diseño y gestión de proyectos, resolviendo los aspectos narrativos, técnicos y de gestión del proyecto de
animación o videojuego.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita, en las lenguas oficiales de la comunidad autónoma.

CT3 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) necesarias para el ejercicio
de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de su vida.

CT4 - Desarrollarse para el ejercicio de una ciudadanía respetuosa con la cultura democrática, los derechos humanos y la
perspectiva de género.

CT6 - Adquirir habilidades para la vida y hábitos, rutinas y estilos de vida saludables.

CT7 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipos interdisciplinares o transdisciplinares, para ofrecer propuestas que
contribuyan a un desarrollo sostenible ambiental, económico, político y social.

CT8 - Valorar la importancia que tiene la investigación, la innovación y el desarrollo tecnológico en el avance socioeconómico y
cultural de la sociedad.

CT9 - Tener la capacidad de gestionar tiempos y recursos: desarrollar planes, priorizar actividades, identificar las críticas, establecer
plazos y cumplirlos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Capacidad para analizar e interpretar las formas, aspectos y movimientos a partir del mundo real o del arte conceptual para
recrear digitalmente los elementos visuales de una animación o videojuego.

CE9 - Conocer las diferentes técnicas y modos de representación para la creación de modelos digitales, para su uso tanto en tiempo
real como en render off-line. Comprender la importancia de la topología y las normales en los modelos digitales.

CE10 - Conocer las etapas principales del pipeline de una producción de animación o videojuego y su importancia dentro del
proceso global.

CE11 - Saber definir las propiedades de los materiales asignados a los objetos de una escena 3D, incluyendo el uso de las técnicas
de mapeado de texturas y conocer las diferentes técnicas de iluminación y render para la generación de imágenes por computador
utilizadas en animación y videojuegos. Saber evaluar el coste de las diferentes técnicas de iluminación y shading, de cara a la toma
de decisiones en una producción.

CE15 - Conocer, comprender y saber aplicar los fundamentos artísticos y las técnicas y métodos necesarios para la creación y
animación de personajes virtuales y props.

CE38 - Capacidad de plantear proyectos de animación y llevarlos a cabo en todas sus fases, desde su ideación a su desarrollo,
postproducción y presentación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Plantear y resolver problemas relacionados
con lo aprendido, de cara a comprender su
aplicación práctica.

60 65

Realizar un trabajo en colaboración dentro
de un grupo

67 0

Presentación oral de trabajos realizados 1 100

Analizar las especificaciones de un
proyecto para la comprensión de su
alcance y objetivos, y ejecutar las
estrategias necesarias para su resolución
eficiente, tanto de manera asistida por
el profesor como mediante el trabajo
autónomo

12 65

Identificar aspectos comunes entre la
materia impartida y otras disciplinas del
grado, y plasmarlo documentalmente

10 62

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa

Resolución de ejercicios y problemas

Trabajo autónomo

Estudio de casos

Aprendizaje por proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentaciones orales 10.0 20.0

Trabajos e informes 80.0 90.0

NIVEL 2: Postproducción 3D y efectos visuales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante adquirirá conocimientos sobre los procesos de creación de efectos visuales mediante técnicas de rotoscopía, animación de máscaras y
el uso de keying, así como en distintas herramientas de composición 3D y sistemas de partículas.

El estudiante adquirirá conocimientos sobre los procesos avanzados de integración 3D, tanto de elementos tridimensionales generados mediante
computador sobre entornos reales como de inclusión de elementos de imagen real en entornos digitales. Para ello se formará en las técnicas de ob-
tención de movimientos de cámara a partir de imagen de vídeo y ajuste de movimiento aplicados a entornos y elementos 3D.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Proceso de trabajo con efectos visuales.

· Mattes, máscaras y rotoscopía.

· Claves y curvas de animación.

· Chroma y luma keying.

· Herramientas y entorno 3D.

· Técnicas de matchmoving.

· Ajuste de iluminación en entorno 3D

· Pases de render y composición.

· Integración de elementos 3D.

· Trabajo de aplicación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de organización y planificación. Especialmente en el planteamiento de trabajos conducentes a la creación de los
contenidos audiovisuales digitales que componen una producción de animación o un videojuego.

CG2 - Capacidad de resolver problemas de forma efectiva, principalmente de carácter tecnológico y en el campo de la creación de
contenidos digitales interactivos y de animación.

CG3 - Conocimientos informáticos, en especial los relativos al uso de tecnologías y programas de última generación en el campo de
estudio.

CG4 - Conocer los procedimientos, destrezas y metodologías necesarios para la adaptación del proceso creativo al medio digital y
la producción de obras artísticas a través de tecnologías específicas.

CG5 - Valorar críticamente el conocimiento, la tecnología y la información disponible para su aplicación en la resolución de
problemas.

CG6 - Capacidad crítica y autocrítica. Necesaria en todo proceso creativo en el que se busca un compromiso con la calidad del
trabajo, los resultados y las soluciones propuestas.

CG7 - Trabajo en equipo. Capacidad de abordar proyectos en colaboración con otros estudiantes, asumiendo roles y cumpliendo
compromisos de cara al grupo.

CG8 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica, integrando las diferentes partes del programa, relacionándolas y
agrupándolas en el desarrollo de productos complejos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita, en las lenguas oficiales de la comunidad autónoma.

CT3 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) necesarias para el ejercicio
de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de su vida.

CT4 - Desarrollarse para el ejercicio de una ciudadanía respetuosa con la cultura democrática, los derechos humanos y la
perspectiva de género.
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CT6 - Adquirir habilidades para la vida y hábitos, rutinas y estilos de vida saludables.

CT7 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipos interdisciplinares o transdisciplinares, para ofrecer propuestas que
contribuyan a un desarrollo sostenible ambiental, económico, político y social.

CT8 - Valorar la importancia que tiene la investigación, la innovación y el desarrollo tecnológico en el avance socioeconómico y
cultural de la sociedad.

CT9 - Tener la capacidad de gestionar tiempos y recursos: desarrollar planes, priorizar actividades, identificar las críticas, establecer
plazos y cumplirlos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Conocer las etapas principales del pipeline de una producción de animación o videojuego y su importancia dentro del
proceso global.

CE21 - Conocimiento de las técnicas y procesos de creación de efectos visuales a través de la integración de objetos y entornos
digitales tridimensionales con la imagen real en movimiento.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Recibir, comprender y sintetizar
conocimientos, explicados por el profesor,
mediante la asistencia presencial a clase y
el estudio autónomo no presencial

20 100

Plantear y resolver problemas relacionados
con lo aprendido, de cara a comprender su
aplicación práctica.

48 50

Realizar un trabajo individualmente 36 0

Utilización de programas de ordenador y
evaluación de los resultados

36 0

Identificar aspectos comunes entre la
materia impartida y otras disciplinas del
grado, y plasmarlo documentalmente

10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Clase expositiva participativa

Resolución de ejercicios y problemas

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos e informes 70.0 90.0

Evaluación continua 10.0 30.0

NIVEL 2: Modelado escultórico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El objetivo de la asignatura es conocer el proceso de creación de un modelo digital 3D partiendo de la fase inicial de bosquejo, pasando por la cons-
trucción de un modelo físico hasta llegar a un modelo digital adecuado para su uso en animación o videojuegos.

El alumno aprenderá a analizar e interpretar las formas y las proporciones para poder luego reproducirlas en un entorno digital, a partir del cual se po-
drán generar imágenes sintéticas.

Se estudiará también las técnicas de optimización de estos modelos, que típicamente constarán de una geometría muy compleja, de forma que se
puedan llegar a emplear en motores de render en tiempo real.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Análisis de formas: hueco/volumen.

· Interpretación volumétrica. Proporción.

· Técnicas de modelado digital.

· Tratamiento de texturas en 3D.

· Retopología, niveles de detalle. Gestión de detalle fino: mapas de normales y desplazamiento.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de organización y planificación. Especialmente en el planteamiento de trabajos conducentes a la creación de los
contenidos audiovisuales digitales que componen una producción de animación o un videojuego.

CG2 - Capacidad de resolver problemas de forma efectiva, principalmente de carácter tecnológico y en el campo de la creación de
contenidos digitales interactivos y de animación.

CG3 - Conocimientos informáticos, en especial los relativos al uso de tecnologías y programas de última generación en el campo de
estudio.

CG4 - Conocer los procedimientos, destrezas y metodologías necesarios para la adaptación del proceso creativo al medio digital y
la producción de obras artísticas a través de tecnologías específicas.

CG5 - Valorar críticamente el conocimiento, la tecnología y la información disponible para su aplicación en la resolución de
problemas.

CG6 - Capacidad crítica y autocrítica. Necesaria en todo proceso creativo en el que se busca un compromiso con la calidad del
trabajo, los resultados y las soluciones propuestas.

CG7 - Trabajo en equipo. Capacidad de abordar proyectos en colaboración con otros estudiantes, asumiendo roles y cumpliendo
compromisos de cara al grupo.

CG8 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica, integrando las diferentes partes del programa, relacionándolas y
agrupándolas en el desarrollo de productos complejos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita, en las lenguas oficiales de la comunidad autónoma.

CT3 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) necesarias para el ejercicio
de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de su vida.

CT4 - Desarrollarse para el ejercicio de una ciudadanía respetuosa con la cultura democrática, los derechos humanos y la
perspectiva de género.

CT6 - Adquirir habilidades para la vida y hábitos, rutinas y estilos de vida saludables.

CT7 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipos interdisciplinares o transdisciplinares, para ofrecer propuestas que
contribuyan a un desarrollo sostenible ambiental, económico, político y social.

CT8 - Valorar la importancia que tiene la investigación, la innovación y el desarrollo tecnológico en el avance socioeconómico y
cultural de la sociedad.

CT9 - Tener la capacidad de gestionar tiempos y recursos: desarrollar planes, priorizar actividades, identificar las críticas, establecer
plazos y cumplirlos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Capacidad para analizar e interpretar las formas, aspectos y movimientos a partir del mundo real o del arte conceptual para
recrear digitalmente los elementos visuales de una animación o videojuego.

CE9 - Conocer las diferentes técnicas y modos de representación para la creación de modelos digitales, para su uso tanto en tiempo
real como en render off-line. Comprender la importancia de la topología y las normales en los modelos digitales.

CE10 - Conocer las etapas principales del pipeline de una producción de animación o videojuego y su importancia dentro del
proceso global.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Recibir, comprender y sintetizar
conocimientos, explicados por el profesor,
mediante la asistencia presencial a clase y
el estudio autónomo no presencial

7.5 100

Realizar un trabajo individualmente 57 0

Utilización de programas de ordenador y
evaluación de los resultados

48 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Clase expositiva participativa

Trabajo autónomo

Estudio de casos

Aprendizaje por proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas tipo test 10.0 40.0

Presentaciones orales 10.0 20.0

Trabajos e informes 50.0 70.0

NIVEL 2: Técnicas avanzadas de render

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

En esta asignatura se profundiza en el proceso de render, introducido en la asignatura obligatoria ¿Materiales e iluminación¿. Mediante lenguajes de
shading, se podrán construir comportamientos personalizados, más allá de lo que permiten los materiales disponibles en los programas de creación de
contenidos digitales.

La creación de shaders puede traspasar las tareas de iluminación, para generar otro tipo de efectos, tanto postprocesos como animaciones o incluso
modificaciones en la geometría de la escena.

Se estudian también los modelos de render físico (physically based rendering) ampliamente utilizados en la actualidad, tanto en animación como en vi-
deojuegos.

Además se conocerán los lenguajes de definición de materiales, que desacoplan los cálculos a realizar en el shader de las propiedades que definen el
comportamiento de los materiales, para poder adaptar una misma definición de material a diferentes entornos de ejecución (render off-line, render en
tiempo real).

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Hardware de render. Arquitectura de GPU.

· Técnicas de render en tiempo real y modelos de render físico.

· Lenguajes de shading.

· Lenguajes de definición de materiales.

· Técnicas de generación de sombras y oclusiones en tiempo real.

· Programación de shaders y efectos en tiempo real.

· Técnicas de iluminación avanzadas en tiempo real.

· Efectos de cámaras en tiempo real.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de organización y planificación. Especialmente en el planteamiento de trabajos conducentes a la creación de los
contenidos audiovisuales digitales que componen una producción de animación o un videojuego.

CG2 - Capacidad de resolver problemas de forma efectiva, principalmente de carácter tecnológico y en el campo de la creación de
contenidos digitales interactivos y de animación.

CG3 - Conocimientos informáticos, en especial los relativos al uso de tecnologías y programas de última generación en el campo de
estudio.
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CG4 - Conocer los procedimientos, destrezas y metodologías necesarios para la adaptación del proceso creativo al medio digital y
la producción de obras artísticas a través de tecnologías específicas.

CG5 - Valorar críticamente el conocimiento, la tecnología y la información disponible para su aplicación en la resolución de
problemas.

CG6 - Capacidad crítica y autocrítica. Necesaria en todo proceso creativo en el que se busca un compromiso con la calidad del
trabajo, los resultados y las soluciones propuestas.

CG7 - Trabajo en equipo. Capacidad de abordar proyectos en colaboración con otros estudiantes, asumiendo roles y cumpliendo
compromisos de cara al grupo.

CG8 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica, integrando las diferentes partes del programa, relacionándolas y
agrupándolas en el desarrollo de productos complejos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita, en las lenguas oficiales de la comunidad autónoma.

CT3 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) necesarias para el ejercicio
de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de su vida.

CT4 - Desarrollarse para el ejercicio de una ciudadanía respetuosa con la cultura democrática, los derechos humanos y la
perspectiva de género.

CT6 - Adquirir habilidades para la vida y hábitos, rutinas y estilos de vida saludables.

CT7 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipos interdisciplinares o transdisciplinares, para ofrecer propuestas que
contribuyan a un desarrollo sostenible ambiental, económico, político y social.

CT8 - Valorar la importancia que tiene la investigación, la innovación y el desarrollo tecnológico en el avance socioeconómico y
cultural de la sociedad.

CT9 - Tener la capacidad de gestionar tiempos y recursos: desarrollar planes, priorizar actividades, identificar las críticas, establecer
plazos y cumplirlos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Conocer las etapas principales del pipeline de una producción de animación o videojuego y su importancia dentro del
proceso global.

CE11 - Saber definir las propiedades de los materiales asignados a los objetos de una escena 3D, incluyendo el uso de las técnicas
de mapeado de texturas y conocer las diferentes técnicas de iluminación y render para la generación de imágenes por computador
utilizadas en animación y videojuegos. Saber evaluar el coste de las diferentes técnicas de iluminación y shading, de cara a la toma
de decisiones en una producción.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Recibir, comprender y sintetizar
conocimientos, explicados por el profesor,
mediante la asistencia presencial a clase y
el estudio autónomo no presencial

7 100

Plantear y resolver problemas relacionados
con lo aprendido, de cara a comprender su
aplicación práctica.

14 100
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Realizar un trabajo individualmente 49 0

Utilización de programas de ordenador y
evaluación de los resultados

40 20

Presentación oral de trabajos realizados 2.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Clase expositiva participativa

Trabajo autónomo

Estudio de casos

Aprendizaje por proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas tipo test 30.0 60.0

Presentaciones orales 10.0 20.0

Trabajos e informes 30.0 60.0

NIVEL 2: Rigging facial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El objetivo de esta asignatura es que los alumnos aprendan a crear mecanismos y controladores (rigs) que permitan realizar deformaciones faciales
complejas tanto para la vocalización como para la gestualización facial necesarias para la actuación de los personajes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Proceso de animación facial.

· Anatomía y estructura facial.

· Gestos faciales.

· Técnicas de rigging facial mediante huesos.

· Técnicas de rigging facial mediante deformadores.
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· Modelado de deformaciones faciales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de organización y planificación. Especialmente en el planteamiento de trabajos conducentes a la creación de los
contenidos audiovisuales digitales que componen una producción de animación o un videojuego.

CG2 - Capacidad de resolver problemas de forma efectiva, principalmente de carácter tecnológico y en el campo de la creación de
contenidos digitales interactivos y de animación.

CG3 - Conocimientos informáticos, en especial los relativos al uso de tecnologías y programas de última generación en el campo de
estudio.

CG4 - Conocer los procedimientos, destrezas y metodologías necesarios para la adaptación del proceso creativo al medio digital y
la producción de obras artísticas a través de tecnologías específicas.

CG5 - Valorar críticamente el conocimiento, la tecnología y la información disponible para su aplicación en la resolución de
problemas.

CG6 - Capacidad crítica y autocrítica. Necesaria en todo proceso creativo en el que se busca un compromiso con la calidad del
trabajo, los resultados y las soluciones propuestas.

CG7 - Trabajo en equipo. Capacidad de abordar proyectos en colaboración con otros estudiantes, asumiendo roles y cumpliendo
compromisos de cara al grupo.

CG8 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica, integrando las diferentes partes del programa, relacionándolas y
agrupándolas en el desarrollo de productos complejos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita, en las lenguas oficiales de la comunidad autónoma.

CT3 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) necesarias para el ejercicio
de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de su vida.

CT4 - Desarrollarse para el ejercicio de una ciudadanía respetuosa con la cultura democrática, los derechos humanos y la
perspectiva de género.

CT6 - Adquirir habilidades para la vida y hábitos, rutinas y estilos de vida saludables.

CT7 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipos interdisciplinares o transdisciplinares, para ofrecer propuestas que
contribuyan a un desarrollo sostenible ambiental, económico, político y social.

CT8 - Valorar la importancia que tiene la investigación, la innovación y el desarrollo tecnológico en el avance socioeconómico y
cultural de la sociedad.

CT9 - Tener la capacidad de gestionar tiempos y recursos: desarrollar planes, priorizar actividades, identificar las críticas, establecer
plazos y cumplirlos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Capacidad para analizar e interpretar las formas, aspectos y movimientos a partir del mundo real o del arte conceptual para
recrear digitalmente los elementos visuales de una animación o videojuego.

CE9 - Conocer las diferentes técnicas y modos de representación para la creación de modelos digitales, para su uso tanto en tiempo
real como en render off-line. Comprender la importancia de la topología y las normales en los modelos digitales.
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CE15 - Conocer, comprender y saber aplicar los fundamentos artísticos y las técnicas y métodos necesarios para la creación y
animación de personajes virtuales y props.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Recibir, comprender y sintetizar
conocimientos, explicados por el profesor,
mediante la asistencia presencial a clase y
el estudio autónomo no presencial

15 100

Plantear y resolver problemas relacionados
con lo aprendido, de cara a comprender su
aplicación práctica.

16 100

Realizar un trabajo individualmente 81 0

Presentación oral de trabajos realizados 0.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Clase expositiva participativa

Resolución de ejercicios y problemas

Trabajo autónomo

Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentaciones orales 10.0 50.0

Trabajos e informes 60.0 90.0

Evaluación continua 0.0 40.0

NIVEL 2: Efectos especiales en animación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno aprenderá los fundamentos de los efectos especiales utilizados de manera más habitual en producciones de animación.

Al acabar la asignatura el alumno será capaz de enfrentarse a necesidades de producción, plantear y crear soluciones para dichas necesidades me-
diante la aplicación de efectos especiales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Pipeline de producción de efectos especiales.

· Colisiones.

· Dinámica de cuerpos rígidos y deformables.

· Fracturas.

· Cuerdas.

· Sistemas de partículas.

· Pelo.

· Telas.

· Fluidos.

· Líquidos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de organización y planificación. Especialmente en el planteamiento de trabajos conducentes a la creación de los
contenidos audiovisuales digitales que componen una producción de animación o un videojuego.

CG2 - Capacidad de resolver problemas de forma efectiva, principalmente de carácter tecnológico y en el campo de la creación de
contenidos digitales interactivos y de animación.

CG3 - Conocimientos informáticos, en especial los relativos al uso de tecnologías y programas de última generación en el campo de
estudio.

CG4 - Conocer los procedimientos, destrezas y metodologías necesarios para la adaptación del proceso creativo al medio digital y
la producción de obras artísticas a través de tecnologías específicas.

CG5 - Valorar críticamente el conocimiento, la tecnología y la información disponible para su aplicación en la resolución de
problemas.

CG6 - Capacidad crítica y autocrítica. Necesaria en todo proceso creativo en el que se busca un compromiso con la calidad del
trabajo, los resultados y las soluciones propuestas.

CG7 - Trabajo en equipo. Capacidad de abordar proyectos en colaboración con otros estudiantes, asumiendo roles y cumpliendo
compromisos de cara al grupo.

CG8 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica, integrando las diferentes partes del programa, relacionándolas y
agrupándolas en el desarrollo de productos complejos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita, en las lenguas oficiales de la comunidad autónoma.

CT3 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) necesarias para el ejercicio
de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de su vida.

CT4 - Desarrollarse para el ejercicio de una ciudadanía respetuosa con la cultura democrática, los derechos humanos y la
perspectiva de género.
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CT6 - Adquirir habilidades para la vida y hábitos, rutinas y estilos de vida saludables.

CT7 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipos interdisciplinares o transdisciplinares, para ofrecer propuestas que
contribuyan a un desarrollo sostenible ambiental, económico, político y social.

CT8 - Valorar la importancia que tiene la investigación, la innovación y el desarrollo tecnológico en el avance socioeconómico y
cultural de la sociedad.

CT9 - Tener la capacidad de gestionar tiempos y recursos: desarrollar planes, priorizar actividades, identificar las críticas, establecer
plazos y cumplirlos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Capacidad para analizar e interpretar las formas, aspectos y movimientos a partir del mundo real o del arte conceptual para
recrear digitalmente los elementos visuales de una animación o videojuego.

CE10 - Conocer las etapas principales del pipeline de una producción de animación o videojuego y su importancia dentro del
proceso global.

CE15 - Conocer, comprender y saber aplicar los fundamentos artísticos y las técnicas y métodos necesarios para la creación y
animación de personajes virtuales y props.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Recibir, comprender y sintetizar
conocimientos, explicados por el profesor,
mediante la asistencia presencial a clase y
el estudio autónomo no presencial

15 100

Plantear y resolver problemas relacionados
con lo aprendido, de cara a comprender su
aplicación práctica.

16 100

Realizar un trabajo individualmente 81 0

Presentación oral de trabajos realizados 0.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Clase expositiva participativa

Resolución de ejercicios y problemas

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentaciones orales 10.0 50.0

Trabajos e informes 60.0 100.0

Evaluación continua 0.0 40.0

NIVEL 2: Shading

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

En esta asignatura se profundiza en el proceso de shading, introducido en la asignatura obligatoria "Materiales e iluminación". El alumno profundizará
en los atributos y propiedades existentes en los materiales y aprenderá a utilizar aproximaciones físicas para simular materiales realistas. Aprenderá a
interpretar y descomponer los atributos de un material real y reproducirlo en un entorno virtual. Para alcanzar este objetivo el alumno también aprende-
rá cómo reproducir, capturar y combinar texturas digitales para crear materiales complejos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Análisis y estudio de materiales y superficies reales

· Materiales físicos

· Técnicas y métodos de mapeado de texturas

· Capas y mezclas entre texturas

· Texturas procedimentales

· Árboles de composición de materiales

· Pintado de texturas sobre modelos 3D

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de organización y planificación. Especialmente en el planteamiento de trabajos conducentes a la creación de los
contenidos audiovisuales digitales que componen una producción de animación o un videojuego.

CG2 - Capacidad de resolver problemas de forma efectiva, principalmente de carácter tecnológico y en el campo de la creación de
contenidos digitales interactivos y de animación.

CG3 - Conocimientos informáticos, en especial los relativos al uso de tecnologías y programas de última generación en el campo de
estudio.

CG4 - Conocer los procedimientos, destrezas y metodologías necesarios para la adaptación del proceso creativo al medio digital y
la producción de obras artísticas a través de tecnologías específicas.

CG5 - Valorar críticamente el conocimiento, la tecnología y la información disponible para su aplicación en la resolución de
problemas.

CG6 - Capacidad crítica y autocrítica. Necesaria en todo proceso creativo en el que se busca un compromiso con la calidad del
trabajo, los resultados y las soluciones propuestas.

CG7 - Trabajo en equipo. Capacidad de abordar proyectos en colaboración con otros estudiantes, asumiendo roles y cumpliendo
compromisos de cara al grupo.

CG8 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica, integrando las diferentes partes del programa, relacionándolas y
agrupándolas en el desarrollo de productos complejos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita, en las lenguas oficiales de la comunidad autónoma.

CT3 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) necesarias para el ejercicio
de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de su vida.

CT4 - Desarrollarse para el ejercicio de una ciudadanía respetuosa con la cultura democrática, los derechos humanos y la
perspectiva de género.

CT6 - Adquirir habilidades para la vida y hábitos, rutinas y estilos de vida saludables.

CT7 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipos interdisciplinares o transdisciplinares, para ofrecer propuestas que
contribuyan a un desarrollo sostenible ambiental, económico, político y social.

CT8 - Valorar la importancia que tiene la investigación, la innovación y el desarrollo tecnológico en el avance socioeconómico y
cultural de la sociedad.

CT9 - Tener la capacidad de gestionar tiempos y recursos: desarrollar planes, priorizar actividades, identificar las críticas, establecer
plazos y cumplirlos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Conocer las etapas principales del pipeline de una producción de animación o videojuego y su importancia dentro del
proceso global.

CE11 - Saber definir las propiedades de los materiales asignados a los objetos de una escena 3D, incluyendo el uso de las técnicas
de mapeado de texturas y conocer las diferentes técnicas de iluminación y render para la generación de imágenes por computador
utilizadas en animación y videojuegos. Saber evaluar el coste de las diferentes técnicas de iluminación y shading, de cara a la toma
de decisiones en una producción.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Recibir, comprender y sintetizar
conocimientos, explicados por el profesor,
mediante la asistencia presencial a clase y
el estudio autónomo no presencial

7 100

Plantear y resolver problemas relacionados
con lo aprendido, de cara a comprender su
aplicación práctica.

14 100

Realizar un trabajo individualmente 49 0

Utilización de programas de ordenador y
evaluación de los resultados

40 20

Presentación oral de trabajos realizados 2.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Clase expositiva participativa

Trabajo autónomo

Estudio de casos

Aprendizaje por proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas tipo test 30.0 60.0

Presentaciones orales 10.0 20.0

Trabajos e informes 30.0 60.0

NIVEL 2: Interpretación de personajes animados

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa
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ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comunicar a través de la animación de personajes

· Dotar de humanidad y emoción a los personajes animados

· Incrementar las posibilidades expresivas de los personajes animados

· Emplear las relaciones espaciales como forma de expresión

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Proceso de animación de planos y secuencias de animación.

· Captura de referencias para animación.

· La psicología del personaje y sus movimientos.

· Negociación dentro de una escena.

· Acciones y objetivos.

· El análisis del personaje.

· Transacciones de estado. Arcos.

· Evolución del personaje.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de organización y planificación. Especialmente en el planteamiento de trabajos conducentes a la creación de los
contenidos audiovisuales digitales que componen una producción de animación o un videojuego.

CG2 - Capacidad de resolver problemas de forma efectiva, principalmente de carácter tecnológico y en el campo de la creación de
contenidos digitales interactivos y de animación.

CG3 - Conocimientos informáticos, en especial los relativos al uso de tecnologías y programas de última generación en el campo de
estudio.

CG4 - Conocer los procedimientos, destrezas y metodologías necesarios para la adaptación del proceso creativo al medio digital y
la producción de obras artísticas a través de tecnologías específicas.

CG5 - Valorar críticamente el conocimiento, la tecnología y la información disponible para su aplicación en la resolución de
problemas.

CG6 - Capacidad crítica y autocrítica. Necesaria en todo proceso creativo en el que se busca un compromiso con la calidad del
trabajo, los resultados y las soluciones propuestas.

CG7 - Trabajo en equipo. Capacidad de abordar proyectos en colaboración con otros estudiantes, asumiendo roles y cumpliendo
compromisos de cara al grupo.
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CG8 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica, integrando las diferentes partes del programa, relacionándolas y
agrupándolas en el desarrollo de productos complejos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita, en las lenguas oficiales de la comunidad autónoma.

CT3 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) necesarias para el ejercicio
de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de su vida.

CT4 - Desarrollarse para el ejercicio de una ciudadanía respetuosa con la cultura democrática, los derechos humanos y la
perspectiva de género.

CT6 - Adquirir habilidades para la vida y hábitos, rutinas y estilos de vida saludables.

CT7 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipos interdisciplinares o transdisciplinares, para ofrecer propuestas que
contribuyan a un desarrollo sostenible ambiental, económico, político y social.

CT8 - Valorar la importancia que tiene la investigación, la innovación y el desarrollo tecnológico en el avance socioeconómico y
cultural de la sociedad.

CT9 - Tener la capacidad de gestionar tiempos y recursos: desarrollar planes, priorizar actividades, identificar las críticas, establecer
plazos y cumplirlos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Capacidad para analizar e interpretar las formas, aspectos y movimientos a partir del mundo real o del arte conceptual para
recrear digitalmente los elementos visuales de una animación o videojuego.

CE15 - Conocer, comprender y saber aplicar los fundamentos artísticos y las técnicas y métodos necesarios para la creación y
animación de personajes virtuales y props.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Recibir, comprender y sintetizar
conocimientos, explicados por el profesor,
mediante la asistencia presencial a clase y
el estudio autónomo no presencial

38 45

Realizar un trabajo individualmente 19.5 20

Realizar un trabajo en colaboración dentro
de un grupo

20 21

Analizar las especificaciones de un
proyecto para la comprensión de su
alcance y objetivos, y ejecutar las
estrategias necesarias para su resolución
eficiente, tanto de manera asistida por
el profesor como mediante el trabajo
autónomo

35 18

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Clase expositiva participativa
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Resolución de ejercicios y problemas

Práctica de laboratorio

Trabajo cooperativo

Trabajo autónomo

Estudio de casos

Aprendizaje por proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentaciones orales 10.0 50.0

Trabajos e informes 60.0 100.0

Evaluación continua 0.0 40.0

NIVEL 2: Animación 2D

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El objetivo de la asignatura es dar a conocer las técnicas y conceptos de la animación vectorial. El alumnado conocerá los fundamentos y herramien-
tas de animación para creación digital y videojuegos 2D, así como el lenguaje específico de la materia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Proceso de animación por cuadros.

· Proceso de animación por piezas.

· Características específicas del diseño y animación de personajes 2D.

· Herramientas para animación 2D.

· Uso e integración de personajes 2D en videojuegos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Capacidad de organización y planificación. Especialmente en el planteamiento de trabajos conducentes a la creación de los
contenidos audiovisuales digitales que componen una producción de animación o un videojuego.

CG2 - Capacidad de resolver problemas de forma efectiva, principalmente de carácter tecnológico y en el campo de la creación de
contenidos digitales interactivos y de animación.

CG3 - Conocimientos informáticos, en especial los relativos al uso de tecnologías y programas de última generación en el campo de
estudio.

CG4 - Conocer los procedimientos, destrezas y metodologías necesarios para la adaptación del proceso creativo al medio digital y
la producción de obras artísticas a través de tecnologías específicas.

CG5 - Valorar críticamente el conocimiento, la tecnología y la información disponible para su aplicación en la resolución de
problemas.

CG6 - Capacidad crítica y autocrítica. Necesaria en todo proceso creativo en el que se busca un compromiso con la calidad del
trabajo, los resultados y las soluciones propuestas.

CG7 - Trabajo en equipo. Capacidad de abordar proyectos en colaboración con otros estudiantes, asumiendo roles y cumpliendo
compromisos de cara al grupo.

CG8 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica, integrando las diferentes partes del programa, relacionándolas y
agrupándolas en el desarrollo de productos complejos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita, en las lenguas oficiales de la comunidad autónoma.

CT3 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) necesarias para el ejercicio
de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de su vida.

CT4 - Desarrollarse para el ejercicio de una ciudadanía respetuosa con la cultura democrática, los derechos humanos y la
perspectiva de género.

CT6 - Adquirir habilidades para la vida y hábitos, rutinas y estilos de vida saludables.

CT7 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipos interdisciplinares o transdisciplinares, para ofrecer propuestas que
contribuyan a un desarrollo sostenible ambiental, económico, político y social.

CT8 - Valorar la importancia que tiene la investigación, la innovación y el desarrollo tecnológico en el avance socioeconómico y
cultural de la sociedad.

CT9 - Tener la capacidad de gestionar tiempos y recursos: desarrollar planes, priorizar actividades, identificar las críticas, establecer
plazos y cumplirlos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Diseñar personajes animados con la personalidad y comportamiento definidos a partir de una historia.

CE10 - Conocer las etapas principales del pipeline de una producción de animación o videojuego y su importancia dentro del
proceso global.

CE15 - Conocer, comprender y saber aplicar los fundamentos artísticos y las técnicas y métodos necesarios para la creación y
animación de personajes virtuales y props.

CE38 - Capacidad de plantear proyectos de animación y llevarlos a cabo en todas sus fases, desde su ideación a su desarrollo,
postproducción y presentación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Recibir, comprender y sintetizar
conocimientos, explicados por el profesor,
mediante la asistencia presencial a clase y
el estudio autónomo no presencial

10 65

Plantear y resolver problemas relacionados
con lo aprendido, de cara a comprender su
aplicación práctica.

11 50

Realizar un trabajo individualmente 20 40

Utilización de programas de ordenador y
evaluación de los resultados

50 15

Presentación oral de trabajos realizados 4 100

Analizar las especificaciones de un
proyecto para la comprensión de su
alcance y objetivos, y ejecutar las
estrategias necesarias para su resolución
eficiente, tanto de manera asistida por
el profesor como mediante el trabajo
autónomo

5 0

Practicar la toma de decisiones en casos
prácticos

10 0

Identificar aspectos comunes entre la
materia impartida y otras disciplinas del
grado, y plasmarlo documentalmente

2.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Clase expositiva participativa

Resolución de ejercicios y problemas

Trabajo autónomo

Aprendizaje por proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de duración corta 20.0 30.0

Presentaciones orales 40.0 50.0

Trabajos e informes 30.0 50.0

Evaluación continua 5.0 10.0

5.5 NIVEL 1: TECNOLOGÍA PARA LA CREACIÓN DIGITAL

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Fundamentos de programación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Informática

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

En esta asignatura se imparten conocimientos básicos de programación que permitirán al alumnado crear material multimedia, destacando la creación
de videojuegos. Estas técnicas de programación también resultarán útiles en el desarrollo de herramientas y extensiones para programas de creación
de contenidos digitales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Estructuras de programación.

· Diagramas de flujo.

· Pseudocódigo.

· Lenguajes de programación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad de resolver problemas de forma efectiva, principalmente de carácter tecnológico y en el campo de la creación de
contenidos digitales interactivos y de animación.

CG3 - Conocimientos informáticos, en especial los relativos al uso de tecnologías y programas de última generación en el campo de
estudio.

CG5 - Valorar críticamente el conocimiento, la tecnología y la información disponible para su aplicación en la resolución de
problemas.

CG6 - Capacidad crítica y autocrítica. Necesaria en todo proceso creativo en el que se busca un compromiso con la calidad del
trabajo, los resultados y las soluciones propuestas.

CG7 - Trabajo en equipo. Capacidad de abordar proyectos en colaboración con otros estudiantes, asumiendo roles y cumpliendo
compromisos de cara al grupo.

CG8 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica, integrando las diferentes partes del programa, relacionándolas y
agrupándolas en el desarrollo de productos complejos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) necesarias para el ejercicio
de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de su vida.

CT4 - Desarrollarse para el ejercicio de una ciudadanía respetuosa con la cultura democrática, los derechos humanos y la
perspectiva de género.
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CT6 - Adquirir habilidades para la vida y hábitos, rutinas y estilos de vida saludables.

CT7 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipos interdisciplinares o transdisciplinares, para ofrecer propuestas que
contribuyan a un desarrollo sostenible ambiental, económico, político y social.

CT8 - Valorar la importancia que tiene la investigación, la innovación y el desarrollo tecnológico en el avance socioeconómico y
cultural de la sociedad.

CT9 - Tener la capacidad de gestionar tiempos y recursos: desarrollar planes, priorizar actividades, identificar las críticas, establecer
plazos y cumplirlos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Conocer las etapas principales del pipeline de una producción de animación o videojuego y su importancia dentro del
proceso global.

CE12 - Conocer las estructuras y los fundamentos básicos de la programación de videojuegos, así como el funcionamiento de las
herramientas y las terminologías adecuadas en lenguaje técnico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Recibir, comprender y sintetizar
conocimientos, explicados por el profesor,
mediante la asistencia presencial a clase y
el estudio autónomo no presencial

20 50

Plantear y resolver problemas relacionados
con lo aprendido, de cara a comprender su
aplicación práctica.

10 50

Realizar un trabajo individualmente 25 0

Utilización de programas de ordenador y
evaluación de los resultados

70 50

Estudiar normas y estándares y sus
aplicaciones en casos reales

10 40

Analizar las especificaciones de un
proyecto para la comprensión de su
alcance y objetivos, y ejecutar las
estrategias necesarias para su resolución
eficiente, tanto de manera asistida por
el profesor como mediante el trabajo
autónomo

10 0

Identificar aspectos comunes entre la
materia impartida y otras disciplinas del
grado, y plasmarlo documentalmente

5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Clase expositiva participativa

Resolución de ejercicios y problemas

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de duración corta 20.0 30.0

Pruebas tipo test 40.0 50.0

Trabajos e informes 30.0 50.0

Evaluación continua 5.0 10.0

NIVEL 2: Gráficos por computador

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA
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Básica Ingeniería y Arquitectura Informática

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se aprenderán los fundamentos básicos de la generación de gráficos por computador. El alumnado aprenderá a conocer y utilizar los distintos forma-
tos de archivo digital de imagen y vídeo y las distintas etapas del proceso de generación de gráficos, denominado pipeline gráfico, así como las distin-
tas APIs (Application Programming Interfaces) que existen para programarlos y cómo se integra dicho proceso dentro de un motor de videojuegos.

Para ello el alumnado aprenderá cómo el ordenador procesa y almacena modelos geométricos, les proporciona aspecto, los ilumina y los renderiza pa-
ra mostrarlos en pantalla.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Geometría computacional.

· Rendering pipelines.

· Sistemas de modelado.

· Modelos de render.

· Sistemas gráficos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad de resolver problemas de forma efectiva, principalmente de carácter tecnológico y en el campo de la creación de
contenidos digitales interactivos y de animación.

CG3 - Conocimientos informáticos, en especial los relativos al uso de tecnologías y programas de última generación en el campo de
estudio.

CG5 - Valorar críticamente el conocimiento, la tecnología y la información disponible para su aplicación en la resolución de
problemas.

CG6 - Capacidad crítica y autocrítica. Necesaria en todo proceso creativo en el que se busca un compromiso con la calidad del
trabajo, los resultados y las soluciones propuestas.

CG7 - Trabajo en equipo. Capacidad de abordar proyectos en colaboración con otros estudiantes, asumiendo roles y cumpliendo
compromisos de cara al grupo.

CG8 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica, integrando las diferentes partes del programa, relacionándolas y
agrupándolas en el desarrollo de productos complejos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita, en las lenguas oficiales de la comunidad autónoma.

CT3 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) necesarias para el ejercicio
de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de su vida.

CT4 - Desarrollarse para el ejercicio de una ciudadanía respetuosa con la cultura democrática, los derechos humanos y la
perspectiva de género.

CT6 - Adquirir habilidades para la vida y hábitos, rutinas y estilos de vida saludables.

CT7 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipos interdisciplinares o transdisciplinares, para ofrecer propuestas que
contribuyan a un desarrollo sostenible ambiental, económico, político y social.

CT8 - Valorar la importancia que tiene la investigación, la innovación y el desarrollo tecnológico en el avance socioeconómico y
cultural de la sociedad.

CT9 - Tener la capacidad de gestionar tiempos y recursos: desarrollar planes, priorizar actividades, identificar las críticas, establecer
plazos y cumplirlos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Conocer los fundamentos y principios básicos de la generación de gráficos por computador, así como los formatos de
imagen y vídeo.

CE14 - Entender cómo se aplican los fundamentos de gráficos por computador en la creación digital y los motores de videojuegos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Recibir, comprender y sintetizar
conocimientos, explicados por el profesor,
mediante la asistencia presencial a clase y
el estudio autónomo no presencial

20 50

Plantear y resolver problemas relacionados
con lo aprendido, de cara a comprender su
aplicación práctica.

10 40

Realizar un trabajo individualmente 21 0

Utilización de programas de ordenador y
evaluación de los resultados

55 40

Estudiar normas y estándares y sus
aplicaciones en casos reales

24 50

Analizar las especificaciones de un
proyecto para la comprensión de su
alcance y objetivos, y ejecutar las
estrategias necesarias para su resolución
eficiente, tanto de manera asistida por
el profesor como mediante el trabajo
autónomo

12 50

Identificar aspectos comunes entre la
materia impartida y otras disciplinas del
grado, y plasmarlo documentalmente

8 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Clase expositiva participativa
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Resolución de ejercicios y problemas

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de duración corta 20.0 30.0

Pruebas tipo test 40.0 50.0

Trabajos e informes 30.0 50.0

Evaluación continua 5.0 10.0

NIVEL 2: Programación orientada a objetos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumnado aprenderá los fundamentos básicos de programación orientada a objetos y será capaz de compararlos con otros paradigmas de progra-
mación. Conocerá la herencia, el polimorfismo, la entrada y la salida por medio de objetos, clases e instancias. Aprenderá a programar en diferentes
lenguajes implementando algoritmos básicos y avanzados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Fundamentos de programación orientada a objetos.

· Objetos, clases e instancias.

· Lenguajes de programación orientada a objetos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de organización y planificación. Especialmente en el planteamiento de trabajos conducentes a la creación de los
contenidos audiovisuales digitales que componen una producción de animación o un videojuego.

CG2 - Capacidad de resolver problemas de forma efectiva, principalmente de carácter tecnológico y en el campo de la creación de
contenidos digitales interactivos y de animación.

CG3 - Conocimientos informáticos, en especial los relativos al uso de tecnologías y programas de última generación en el campo de
estudio.
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CG5 - Valorar críticamente el conocimiento, la tecnología y la información disponible para su aplicación en la resolución de
problemas.

CG6 - Capacidad crítica y autocrítica. Necesaria en todo proceso creativo en el que se busca un compromiso con la calidad del
trabajo, los resultados y las soluciones propuestas.

CG7 - Trabajo en equipo. Capacidad de abordar proyectos en colaboración con otros estudiantes, asumiendo roles y cumpliendo
compromisos de cara al grupo.

CG8 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica, integrando las diferentes partes del programa, relacionándolas y
agrupándolas en el desarrollo de productos complejos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) necesarias para el ejercicio
de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de su vida.

CT4 - Desarrollarse para el ejercicio de una ciudadanía respetuosa con la cultura democrática, los derechos humanos y la
perspectiva de género.

CT6 - Adquirir habilidades para la vida y hábitos, rutinas y estilos de vida saludables.

CT7 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipos interdisciplinares o transdisciplinares, para ofrecer propuestas que
contribuyan a un desarrollo sostenible ambiental, económico, político y social.

CT8 - Valorar la importancia que tiene la investigación, la innovación y el desarrollo tecnológico en el avance socioeconómico y
cultural de la sociedad.

CT9 - Tener la capacidad de gestionar tiempos y recursos: desarrollar planes, priorizar actividades, identificar las críticas, establecer
plazos y cumplirlos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Conocer las estructuras y los fundamentos básicos de la programación de videojuegos, así como el funcionamiento de las
herramientas y las terminologías adecuadas en lenguaje técnico.

CE16 - Conocer el funcionamiento de las herramientas dedicadas a la programación orientada a objetos y los procedimientos
algorítmicos básicos de las tecnologías informáticas para diseñar soluciones a problemas, analizando la idoneidad y complejidad de
los algoritmos propuestos.

CE17 - Analizar, diseñar, construir y mantener aplicaciones de forma robusta, segura y eficiente, eligiendo el paradigma y los
lenguajes de programación más adecuados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Recibir, comprender y sintetizar
conocimientos, explicados por el profesor,
mediante la asistencia presencial a clase y
el estudio autónomo no presencial

20 50

Plantear y resolver problemas relacionados
con lo aprendido, de cara a comprender su
aplicación práctica.

10 50

Realizar un trabajo individualmente 25 0

Utilización de programas de ordenador y
evaluación de los resultados

70 50

Analizar las especificaciones de un
proyecto para la comprensión de su

10 40
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alcance y objetivos, y ejecutar las
estrategias necesarias para su resolución
eficiente, tanto de manera asistida por
el profesor como mediante el trabajo
autónomo

Practicar la toma de decisiones en casos
prácticos

10 0

Identificar aspectos comunes entre la
materia impartida y otras disciplinas del
grado, y plasmarlo documentalmente

5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Clase expositiva participativa

Resolución de ejercicios y problemas

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de duración corta 20.0 30.0

Pruebas tipo test 40.0 50.0

Trabajos e informes 30.0 50.0

Evaluación continua 5.0 10.0

NIVEL 2: Programación de videojuegos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumnado aprenderá cómo funciona internamente un motor de videojuegos. Para ello conocerá cómo es la arquitectura interna de un motor de vi-
deojuegos, cómo organiza los datos y cómo los procesa para generar cada imagen del juego y permitir la interacción del usuario.

El alumnado aprenderá también cómo se programa dentro de un motor y como se pueden extender sus capacidades creando módulos propios. Para
esto el alumnado adquirirá conocimientos básicos de programación en los lenguajes más comunes empleados en estos motores.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

· Arquitectura, bibliotecas y motores de juego.

· Programación de motores de juego.

· Juegos multijugador.

· Tecnologías ágiles de desarrollo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de organización y planificación. Especialmente en el planteamiento de trabajos conducentes a la creación de los
contenidos audiovisuales digitales que componen una producción de animación o un videojuego.

CG2 - Capacidad de resolver problemas de forma efectiva, principalmente de carácter tecnológico y en el campo de la creación de
contenidos digitales interactivos y de animación.

CG3 - Conocimientos informáticos, en especial los relativos al uso de tecnologías y programas de última generación en el campo de
estudio.

CG5 - Valorar críticamente el conocimiento, la tecnología y la información disponible para su aplicación en la resolución de
problemas.

CG6 - Capacidad crítica y autocrítica. Necesaria en todo proceso creativo en el que se busca un compromiso con la calidad del
trabajo, los resultados y las soluciones propuestas.

CG7 - Trabajo en equipo. Capacidad de abordar proyectos en colaboración con otros estudiantes, asumiendo roles y cumpliendo
compromisos de cara al grupo.

CG8 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica, integrando las diferentes partes del programa, relacionándolas y
agrupándolas en el desarrollo de productos complejos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita, en las lenguas oficiales de la comunidad autónoma.

CT3 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) necesarias para el ejercicio
de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de su vida.

CT4 - Desarrollarse para el ejercicio de una ciudadanía respetuosa con la cultura democrática, los derechos humanos y la
perspectiva de género.

CT6 - Adquirir habilidades para la vida y hábitos, rutinas y estilos de vida saludables.

CT7 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipos interdisciplinares o transdisciplinares, para ofrecer propuestas que
contribuyan a un desarrollo sostenible ambiental, económico, político y social.

CT8 - Valorar la importancia que tiene la investigación, la innovación y el desarrollo tecnológico en el avance socioeconómico y
cultural de la sociedad.

CT9 - Tener la capacidad de gestionar tiempos y recursos: desarrollar planes, priorizar actividades, identificar las críticas, establecer
plazos y cumplirlos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Conocer las etapas principales del pipeline de una producción de animación o videojuego y su importancia dentro del
proceso global.

CE12 - Conocer las estructuras y los fundamentos básicos de la programación de videojuegos, así como el funcionamiento de las
herramientas y las terminologías adecuadas en lenguaje técnico.

CE25 - Conocer la arquitectura y el funcionamiento interno y la programación de motores de videojuegos.
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CE26 - Aplicar e integrar técnicas de inteligencia artificial en motores de videojuegos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Recibir, comprender y sintetizar
conocimientos, explicados por el profesor,
mediante la asistencia presencial a clase y
el estudio autónomo no presencial

20 50

Plantear y resolver problemas relacionados
con lo aprendido, de cara a comprender su
aplicación práctica.

10 50

Realizar un trabajo individualmente 25 0

Utilización de programas de ordenador y
evaluación de los resultados

70 50

Analizar las especificaciones de un
proyecto para la comprensión de su
alcance y objetivos, y ejecutar las
estrategias necesarias para su resolución
eficiente, tanto de manera asistida por
el profesor como mediante el trabajo
autónomo

10 40

Practicar la toma de decisiones en casos
prácticos

10 0

Identificar aspectos comunes entre la
materia impartida y otras disciplinas del
grado, y plasmarlo documentalmente

5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Clase expositiva participativa

Resolución de ejercicios y problemas

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de duración corta 20.0 30.0

Pruebas tipo test 40.0 50.0

Trabajos e informes 30.0 50.0

Evaluación continua 5.0 10.0

NIVEL 2: Sonido

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumnado aprenderá a grabar, editar y mezclar piezas de audio. Conocerá y sabrá seleccionar los equipos de sonido oportunos para la producción
de animación o videojuegos. Además, obtendrá los conocimientos necesarios para la inserción de audio en diferentes productos de creación digital.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Sonido digital.

· Grabación de audio.

· Procesado de efectos.

· Mezcla y edición.

· Audio 3D.

· Estudio digital.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de organización y planificación. Especialmente en el planteamiento de trabajos conducentes a la creación de los
contenidos audiovisuales digitales que componen una producción de animación o un videojuego.

CG2 - Capacidad de resolver problemas de forma efectiva, principalmente de carácter tecnológico y en el campo de la creación de
contenidos digitales interactivos y de animación.

CG3 - Conocimientos informáticos, en especial los relativos al uso de tecnologías y programas de última generación en el campo de
estudio.

CG5 - Valorar críticamente el conocimiento, la tecnología y la información disponible para su aplicación en la resolución de
problemas.

CG6 - Capacidad crítica y autocrítica. Necesaria en todo proceso creativo en el que se busca un compromiso con la calidad del
trabajo, los resultados y las soluciones propuestas.

CG7 - Trabajo en equipo. Capacidad de abordar proyectos en colaboración con otros estudiantes, asumiendo roles y cumpliendo
compromisos de cara al grupo.

CG8 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica, integrando las diferentes partes del programa, relacionándolas y
agrupándolas en el desarrollo de productos complejos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) necesarias para el ejercicio
de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de su vida.
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CT4 - Desarrollarse para el ejercicio de una ciudadanía respetuosa con la cultura democrática, los derechos humanos y la
perspectiva de género.

CT6 - Adquirir habilidades para la vida y hábitos, rutinas y estilos de vida saludables.

CT7 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipos interdisciplinares o transdisciplinares, para ofrecer propuestas que
contribuyan a un desarrollo sostenible ambiental, económico, político y social.

CT8 - Valorar la importancia que tiene la investigación, la innovación y el desarrollo tecnológico en el avance socioeconómico y
cultural de la sociedad.

CT9 - Tener la capacidad de gestionar tiempos y recursos: desarrollar planes, priorizar actividades, identificar las críticas, establecer
plazos y cumplirlos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE28 - Grabar, editar y mezclar piezas de audio e insertarlas en animaciones y videojuego.

CE29 - Conocer y seleccionar los equipos de sonido adecuados para la producción de obras de creación digital.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Recibir, comprender y sintetizar
conocimientos, explicados por el profesor,
mediante la asistencia presencial a clase y
el estudio autónomo no presencial

14 50

Plantear y resolver problemas relacionados
con lo aprendido, de cara a comprender su
aplicación práctica.

10 50

Realizar un trabajo individualmente 25 0

Utilización de programas de ordenador y
evaluación de los resultados

80 50

Analizar las especificaciones de un
proyecto para la comprensión de su
alcance y objetivos, y ejecutar las
estrategias necesarias para su resolución
eficiente, tanto de manera asistida por
el profesor como mediante el trabajo
autónomo

10 20

Practicar la toma de decisiones en casos
prácticos

11 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Clase expositiva participativa

Resolución de ejercicios y problemas

Trabajo autónomo

Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de duración corta 20.0 30.0

Pruebas tipo test 40.0 50.0

Trabajos e informes 30.0 50.0

NIVEL 2: Dispositivos avanzados y captura de movimiento

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El objetivo es que el alumnado conozca distintos tipos de dispositivos y técnicas avanzadas de interacción y cómo aplicarlas dentro de un motor de vi-
deojuegos. Se tratarán las tecnologías de realidad virtual y aumentada, y las características de la interacción humano-computador, en concreto el pro-
ceso de captura de movimiento.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Interacción humano-computador.

· Realidad virtual y aumentada.

· Interfaces naturales.

· Captura de movimiento.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de organización y planificación. Especialmente en el planteamiento de trabajos conducentes a la creación de los
contenidos audiovisuales digitales que componen una producción de animación o un videojuego.

CG2 - Capacidad de resolver problemas de forma efectiva, principalmente de carácter tecnológico y en el campo de la creación de
contenidos digitales interactivos y de animación.

CG3 - Conocimientos informáticos, en especial los relativos al uso de tecnologías y programas de última generación en el campo de
estudio.

CG5 - Valorar críticamente el conocimiento, la tecnología y la información disponible para su aplicación en la resolución de
problemas.

CG6 - Capacidad crítica y autocrítica. Necesaria en todo proceso creativo en el que se busca un compromiso con la calidad del
trabajo, los resultados y las soluciones propuestas.

CG7 - Trabajo en equipo. Capacidad de abordar proyectos en colaboración con otros estudiantes, asumiendo roles y cumpliendo
compromisos de cara al grupo.

CG8 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica, integrando las diferentes partes del programa, relacionándolas y
agrupándolas en el desarrollo de productos complejos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita, en las lenguas oficiales de la comunidad autónoma.

CT3 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) necesarias para el ejercicio
de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de su vida.

CT4 - Desarrollarse para el ejercicio de una ciudadanía respetuosa con la cultura democrática, los derechos humanos y la
perspectiva de género.

CT6 - Adquirir habilidades para la vida y hábitos, rutinas y estilos de vida saludables.

CT7 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipos interdisciplinares o transdisciplinares, para ofrecer propuestas que
contribuyan a un desarrollo sostenible ambiental, económico, político y social.

CT8 - Valorar la importancia que tiene la investigación, la innovación y el desarrollo tecnológico en el avance socioeconómico y
cultural de la sociedad.

CT9 - Tener la capacidad de gestionar tiempos y recursos: desarrollar planes, priorizar actividades, identificar las críticas, establecer
plazos y cumplirlos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE23 - Conocimiento del funcionamiento de un entorno de desarrollo de videojuegos y uso del mismo para la creación del espacio
de juego y sus componentes, aplicando criterios específicos de modelado y creación de materiales para su aplicación en un sistema
gráfico de tiempo real.

CE25 - Conocer la arquitectura y el funcionamiento interno y la programación de motores de videojuegos.

CE40 - Dotar de destrezas y metodologías para la creación de interfaces humano-computador.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Recibir, comprender y sintetizar
conocimientos, explicados por el profesor,
mediante la asistencia presencial a clase y
el estudio autónomo no presencial

10 60

Plantear y resolver problemas relacionados
con lo aprendido, de cara a comprender su
aplicación práctica.

4 0

Elaborar documentos de estado del
conocimiento de una disciplina, bien
guiados por el profesor o a través del uso
autónomo de recursos bibliográficos y
documentales

9 50

Realizar un trabajo en colaboración dentro
de un grupo

25 40

Realizar prácticas de laboratorio,
analizando y midiendo fenómenos reales

2 100

Elaborar informes de observación de
fenómenos reales in situ, recolectando
datos y aplicando criterios de medida para
la comprensión de su funcionamiento

2 50

Utilización de programas de ordenador y
evaluación de los resultados

5 0
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Presentación oral de trabajos realizados 2 100

Analizar las especificaciones de un
proyecto para la comprensión de su
alcance y objetivos, y ejecutar las
estrategias necesarias para su resolución
eficiente, tanto de manera asistida por
el profesor como mediante el trabajo
autónomo

40 15

Practicar la toma de decisiones en casos
prácticos

10 0

Identificar aspectos comunes entre la
materia impartida y otras disciplinas del
grado, y plasmarlo documentalmente

3.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Clase expositiva participativa

Trabajo cooperativo

Aprendizaje por proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de duración corta 20.0 30.0

Presentaciones orales 20.0 30.0

Trabajos e informes 25.0 50.0

Evaluación continua 10.0 20.0

NIVEL 2: Inteligencia artificial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumnado conocerá los fundamentos de las técnicas y algoritmos de inteligencia artificial usados en los videojuegos para crear comportamientos
creíbles que transmitan naturalidad.

El primero de los objetivos de la asignatura será conocer qué características son importantes para que un comportamiento se perciba como inteligente
o natural.

El segundo será presentar, comprender e implementar las técnicas que permitan crear personajes que reaccionen de manera natural, que se compor-
ten de manera autónoma, que tomen decisiones, etc.

Estos fundamentos serán aplicados en un motor de videojuegos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Técnicas de IA en videojuegos.

· Agentes.

· Algoritmos de toma de decisiones en entornos competitivos.

· Máquinas de estados.

· Estética y creatividad computacional.

· Creación de comportamientos, escenarios y personajes mediante computación evolutiva.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de organización y planificación. Especialmente en el planteamiento de trabajos conducentes a la creación de los
contenidos audiovisuales digitales que componen una producción de animación o un videojuego.

CG2 - Capacidad de resolver problemas de forma efectiva, principalmente de carácter tecnológico y en el campo de la creación de
contenidos digitales interactivos y de animación.

CG3 - Conocimientos informáticos, en especial los relativos al uso de tecnologías y programas de última generación en el campo de
estudio.

CG5 - Valorar críticamente el conocimiento, la tecnología y la información disponible para su aplicación en la resolución de
problemas.

CG6 - Capacidad crítica y autocrítica. Necesaria en todo proceso creativo en el que se busca un compromiso con la calidad del
trabajo, los resultados y las soluciones propuestas.

CG7 - Trabajo en equipo. Capacidad de abordar proyectos en colaboración con otros estudiantes, asumiendo roles y cumpliendo
compromisos de cara al grupo.

CG8 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica, integrando las diferentes partes del programa, relacionándolas y
agrupándolas en el desarrollo de productos complejos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita, en las lenguas oficiales de la comunidad autónoma.

CT3 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) necesarias para el ejercicio
de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de su vida.

CT4 - Desarrollarse para el ejercicio de una ciudadanía respetuosa con la cultura democrática, los derechos humanos y la
perspectiva de género.

CT6 - Adquirir habilidades para la vida y hábitos, rutinas y estilos de vida saludables.
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CT7 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipos interdisciplinares o transdisciplinares, para ofrecer propuestas que
contribuyan a un desarrollo sostenible ambiental, económico, político y social.

CT8 - Valorar la importancia que tiene la investigación, la innovación y el desarrollo tecnológico en el avance socioeconómico y
cultural de la sociedad.

CT9 - Tener la capacidad de gestionar tiempos y recursos: desarrollar planes, priorizar actividades, identificar las críticas, establecer
plazos y cumplirlos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE23 - Conocimiento del funcionamiento de un entorno de desarrollo de videojuegos y uso del mismo para la creación del espacio
de juego y sus componentes, aplicando criterios específicos de modelado y creación de materiales para su aplicación en un sistema
gráfico de tiempo real.

CE25 - Conocer la arquitectura y el funcionamiento interno y la programación de motores de videojuegos.

CE26 - Aplicar e integrar técnicas de inteligencia artificial en motores de videojuegos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Recibir, comprender y sintetizar
conocimientos, explicados por el profesor,
mediante la asistencia presencial a clase y
el estudio autónomo no presencial

10 60

Plantear y resolver problemas relacionados
con lo aprendido, de cara a comprender su
aplicación práctica.

11 50

Realizar un trabajo individualmente 20 0

Utilización de programas de ordenador y
evaluación de los resultados

50 40

Analizar las especificaciones de un
proyecto para la comprensión de su
alcance y objetivos, y ejecutar las
estrategias necesarias para su resolución
eficiente, tanto de manera asistida por
el profesor como mediante el trabajo
autónomo

9 0

Practicar la toma de decisiones en casos
prácticos

10.5 0

Identificar aspectos comunes entre la
materia impartida y otras disciplinas del
grado, y plasmarlo documentalmente

2 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Clase expositiva participativa

Resolución de ejercicios y problemas

Trabajo autónomo

Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de duración corta 20.0 30.0

Pruebas tipo test 40.0 50.0

Trabajos e informes 30.0 50.0

Evaluación continua 5.0 10.0

5.5 NIVEL 1: DISEÑO Y DESARROLLO DE VIDEOJUEGOS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1
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NIVEL 2: Diseño de niveles y jugabilidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El objetivo de esta asignatura es que los alumnos aprendan los conceptos básicos de diseño de un juego, así como a crear una experiencia lúdica pa-
ra un videojuego.

Los alumnos aprenderán a diseñar la jugabilidad combinando distintas mecánicas y reglas de juego e integrándolas en los espacios o niveles de jue-
go. También conocerán distintas técnicas para mantener la motivación e interés del jugador.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Introducción a la ludificación.

· Definición y componentes de un videojuego.

· Diseño de la jugabilidad.

· Reglas y mecánicas de juego.

· Progresión y retroalimentación.

· Diseño de niveles.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de organización y planificación. Especialmente en el planteamiento de trabajos conducentes a la creación de los
contenidos audiovisuales digitales que componen una producción de animación o un videojuego.

CG2 - Capacidad de resolver problemas de forma efectiva, principalmente de carácter tecnológico y en el campo de la creación de
contenidos digitales interactivos y de animación.

CG3 - Conocimientos informáticos, en especial los relativos al uso de tecnologías y programas de última generación en el campo de
estudio.

CG4 - Conocer los procedimientos, destrezas y metodologías necesarios para la adaptación del proceso creativo al medio digital y
la producción de obras artísticas a través de tecnologías específicas.

CG5 - Valorar críticamente el conocimiento, la tecnología y la información disponible para su aplicación en la resolución de
problemas.

CG6 - Capacidad crítica y autocrítica. Necesaria en todo proceso creativo en el que se busca un compromiso con la calidad del
trabajo, los resultados y las soluciones propuestas.
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CG7 - Trabajo en equipo. Capacidad de abordar proyectos en colaboración con otros estudiantes, asumiendo roles y cumpliendo
compromisos de cara al grupo.

CG8 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica, integrando las diferentes partes del programa, relacionándolas y
agrupándolas en el desarrollo de productos complejos.

CG9 - Capacidad de diseño y gestión de proyectos, resolviendo los aspectos narrativos, técnicos y de gestión del proyecto de
animación o videojuego.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita, en las lenguas oficiales de la comunidad autónoma.

CT3 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) necesarias para el ejercicio
de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de su vida.

CT4 - Desarrollarse para el ejercicio de una ciudadanía respetuosa con la cultura democrática, los derechos humanos y la
perspectiva de género.

CT6 - Adquirir habilidades para la vida y hábitos, rutinas y estilos de vida saludables.

CT7 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipos interdisciplinares o transdisciplinares, para ofrecer propuestas que
contribuyan a un desarrollo sostenible ambiental, económico, político y social.

CT8 - Valorar la importancia que tiene la investigación, la innovación y el desarrollo tecnológico en el avance socioeconómico y
cultural de la sociedad.

CT9 - Tener la capacidad de gestionar tiempos y recursos: desarrollar planes, priorizar actividades, identificar las críticas, establecer
plazos y cumplirlos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Conocer las etapas principales del pipeline de una producción de animación o videojuego y su importancia dentro del
proceso global.

CE19 - Conocer los fundamentos necesarios para diseñar y definir un videojuego con todos los elementos que lo componen, así
como contar con la capacidad de analizar, evaluar y corregir los diferentes aspectos de un videojuego.

CE20 - Comprender y saber aplicar los modelos de gestión de proyectos de animación y videojuegos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Recibir, comprender y sintetizar
conocimientos, explicados por el profesor,
mediante la asistencia presencial a clase y
el estudio autónomo no presencial

38 100

Plantear y resolver problemas relacionados
con lo aprendido, de cara a comprender su
aplicación práctica.

15 100

Realizar un trabajo individualmente 96 0

Presentación oral de trabajos realizados 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral
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Clase expositiva participativa

Resolución de ejercicios y problemas

Trabajo autónomo

Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentaciones orales 10.0 50.0

Trabajos e informes 60.0 100.0

Evaluación continua 0.0 40.0

NIVEL 2: Diseño narrativo y de interfaces

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los alumnos aprenderán a integrar historias lineales o no lineales dentro de un videojuego. Para ello aprenderán a utilizar los distintos elementos na-
rrativos aplicables en un videojuego y a combinarlos con la jugabilidad con el fin de crear un contexto narrativo que permita crear una experiencia de
juego más enriquecedora.

Los alumnos también aprenderán a diseñar interfaces visuales de retroalimentación de un videojuego, así como a diseñar sistemas de interacción ade-
cuados mediante interfaces físicas como mandos, teclados, etc. Al acabar la asignatura conocerán cómo diseñar, evaluar y corregir la usabilidad de di-
chos interfaces y sistemas, así como la experiencia de usuario del juego.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Diseño narrativo.

· Elementos narrativos y métodos para contar una historia en un videojuego.

· Estructuras narrativas no lineales para videojuegos.

· Diseño y desarrollo narrativo de personajes dentro del juego.

· Diseño de interfaces visuales para videojuegos.

· Sistemas de interacción mediante interfaces físicas.

· Diseño y análisis de la experiencia de usuario.

· Técnicas de testeo, evaluación y corrección del juego.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Capacidad de organización y planificación. Especialmente en el planteamiento de trabajos conducentes a la creación de los
contenidos audiovisuales digitales que componen una producción de animación o un videojuego.

CG2 - Capacidad de resolver problemas de forma efectiva, principalmente de carácter tecnológico y en el campo de la creación de
contenidos digitales interactivos y de animación.

CG3 - Conocimientos informáticos, en especial los relativos al uso de tecnologías y programas de última generación en el campo de
estudio.

CG4 - Conocer los procedimientos, destrezas y metodologías necesarios para la adaptación del proceso creativo al medio digital y
la producción de obras artísticas a través de tecnologías específicas.

CG5 - Valorar críticamente el conocimiento, la tecnología y la información disponible para su aplicación en la resolución de
problemas.

CG6 - Capacidad crítica y autocrítica. Necesaria en todo proceso creativo en el que se busca un compromiso con la calidad del
trabajo, los resultados y las soluciones propuestas.

CG7 - Trabajo en equipo. Capacidad de abordar proyectos en colaboración con otros estudiantes, asumiendo roles y cumpliendo
compromisos de cara al grupo.

CG8 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica, integrando las diferentes partes del programa, relacionándolas y
agrupándolas en el desarrollo de productos complejos.

CG9 - Capacidad de diseño y gestión de proyectos, resolviendo los aspectos narrativos, técnicos y de gestión del proyecto de
animación o videojuego.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita, en las lenguas oficiales de la comunidad autónoma.

CT3 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) necesarias para el ejercicio
de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de su vida.

CT4 - Desarrollarse para el ejercicio de una ciudadanía respetuosa con la cultura democrática, los derechos humanos y la
perspectiva de género.

CT6 - Adquirir habilidades para la vida y hábitos, rutinas y estilos de vida saludables.

CT7 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipos interdisciplinares o transdisciplinares, para ofrecer propuestas que
contribuyan a un desarrollo sostenible ambiental, económico, político y social.

CT8 - Valorar la importancia que tiene la investigación, la innovación y el desarrollo tecnológico en el avance socioeconómico y
cultural de la sociedad.

CT9 - Tener la capacidad de gestionar tiempos y recursos: desarrollar planes, priorizar actividades, identificar las críticas, establecer
plazos y cumplirlos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Conocer las etapas principales del pipeline de una producción de animación o videojuego y su importancia dentro del
proceso global.

CE19 - Conocer los fundamentos necesarios para diseñar y definir un videojuego con todos los elementos que lo componen, así
como contar con la capacidad de analizar, evaluar y corregir los diferentes aspectos de un videojuego.

CE20 - Comprender y saber aplicar los modelos de gestión de proyectos de animación y videojuegos.

CE40 - Dotar de destrezas y metodologías para la creación de interfaces humano-computador.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Recibir, comprender y sintetizar
conocimientos, explicados por el profesor,
mediante la asistencia presencial a clase y
el estudio autónomo no presencial

38 100

Plantear y resolver problemas relacionados
con lo aprendido, de cara a comprender su
aplicación práctica.

15 100

Realizar un trabajo individualmente 96 0

Presentación oral de trabajos realizados 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Clase expositiva participativa

Resolución de ejercicios y problemas

Trabajo autónomo

Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentaciones orales 10.0 50.0

Trabajos e informes 60.0 100.0

Evaluación continua 0.0 40.0

NIVEL 2: Desarrollo de videojuegos 1

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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El alumno se formará en el uso de los distintos componentes de un motor de videojuegos, con los que aprenderá a desarrollar los distintos tipos de
elementos que conforman el entorno visual. Para ello aplicará las técnicas específicas de gráficos en tiempo real de uso común en este campo. Tam-
bién aprenderá a preparar elementos interactivos a través de la programación visual.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Componentes y arquitectura de un entorno de desarrollo de videojuego.

· Modelado específico para videojuegos. Proceso de importación. Niveles de detalle.

· Geometría y gestión de colisiones.

· Materiales, tipos y características. Mapas de normales. Mapas de luz. Captura de reflejos.

· Terreno y paisaje.

· Programación visual.

· Desarrollo de elementos interactivos.

· Gestión de cámaras.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de organización y planificación. Especialmente en el planteamiento de trabajos conducentes a la creación de los
contenidos audiovisuales digitales que componen una producción de animación o un videojuego.

CG2 - Capacidad de resolver problemas de forma efectiva, principalmente de carácter tecnológico y en el campo de la creación de
contenidos digitales interactivos y de animación.

CG3 - Conocimientos informáticos, en especial los relativos al uso de tecnologías y programas de última generación en el campo de
estudio.

CG4 - Conocer los procedimientos, destrezas y metodologías necesarios para la adaptación del proceso creativo al medio digital y
la producción de obras artísticas a través de tecnologías específicas.

CG5 - Valorar críticamente el conocimiento, la tecnología y la información disponible para su aplicación en la resolución de
problemas.

CG6 - Capacidad crítica y autocrítica. Necesaria en todo proceso creativo en el que se busca un compromiso con la calidad del
trabajo, los resultados y las soluciones propuestas.

CG7 - Trabajo en equipo. Capacidad de abordar proyectos en colaboración con otros estudiantes, asumiendo roles y cumpliendo
compromisos de cara al grupo.

CG8 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica, integrando las diferentes partes del programa, relacionándolas y
agrupándolas en el desarrollo de productos complejos.

CG9 - Capacidad de diseño y gestión de proyectos, resolviendo los aspectos narrativos, técnicos y de gestión del proyecto de
animación o videojuego.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita, en las lenguas oficiales de la comunidad autónoma.

CT3 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) necesarias para el ejercicio
de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de su vida.

CT4 - Desarrollarse para el ejercicio de una ciudadanía respetuosa con la cultura democrática, los derechos humanos y la
perspectiva de género.

CT6 - Adquirir habilidades para la vida y hábitos, rutinas y estilos de vida saludables.
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CT7 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipos interdisciplinares o transdisciplinares, para ofrecer propuestas que
contribuyan a un desarrollo sostenible ambiental, económico, político y social.

CT8 - Valorar la importancia que tiene la investigación, la innovación y el desarrollo tecnológico en el avance socioeconómico y
cultural de la sociedad.

CT9 - Tener la capacidad de gestionar tiempos y recursos: desarrollar planes, priorizar actividades, identificar las críticas, establecer
plazos y cumplirlos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Conocer las etapas principales del pipeline de una producción de animación o videojuego y su importancia dentro del
proceso global.

CE23 - Conocimiento del funcionamiento de un entorno de desarrollo de videojuegos y uso del mismo para la creación del espacio
de juego y sus componentes, aplicando criterios específicos de modelado y creación de materiales para su aplicación en un sistema
gráfico de tiempo real.

CE24 - Capacidad de desarrollar mapas de juego complejos, incluyendo territorio y paisaje, dotados de elementos interactivos que
respondan adecuadamente a las distintas situaciones que se dan en el transcurso de la experiencia de juego.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Recibir, comprender y sintetizar
conocimientos, explicados por el profesor,
mediante la asistencia presencial a clase y
el estudio autónomo no presencial

20 100

Plantear y resolver problemas relacionados
con lo aprendido, de cara a comprender su
aplicación práctica.

48 50

Realizar un trabajo individualmente 36 0

Utilización de programas de ordenador y
evaluación de los resultados

36 0

Identificar aspectos comunes entre la
materia impartida y otras disciplinas del
grado, y plasmarlo documentalmente

10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Clase expositiva participativa

Resolución de ejercicios y problemas

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos e informes 70.0 100.0

Evaluación continua 0.0 30.0

NIVEL 2: Desarrollo de videojuegos 2

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno avanzará en el uso de los distintos componentes de un motor de videojuegos, con los que aprenderá a desarrollar distintos sistemas de jue-
go, mecanismos de interacción en pantalla, gestión de niveles y secuencias cinemáticas, así como mejorar la experiencia de usuario.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Desarrollo de interfaces de usuario en pantalla. HUD.

· Presentación de información dinámica: Sistemas de salud, armamento, puntuación, etc.

· Sistemas de inventario.

· Cinemáticas.

· Gestión de niveles. Carga síncrona y asíncrona.

· Compilación y empaquetado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de organización y planificación. Especialmente en el planteamiento de trabajos conducentes a la creación de los
contenidos audiovisuales digitales que componen una producción de animación o un videojuego.

CG2 - Capacidad de resolver problemas de forma efectiva, principalmente de carácter tecnológico y en el campo de la creación de
contenidos digitales interactivos y de animación.

CG3 - Conocimientos informáticos, en especial los relativos al uso de tecnologías y programas de última generación en el campo de
estudio.

CG4 - Conocer los procedimientos, destrezas y metodologías necesarios para la adaptación del proceso creativo al medio digital y
la producción de obras artísticas a través de tecnologías específicas.

CG5 - Valorar críticamente el conocimiento, la tecnología y la información disponible para su aplicación en la resolución de
problemas.

CG6 - Capacidad crítica y autocrítica. Necesaria en todo proceso creativo en el que se busca un compromiso con la calidad del
trabajo, los resultados y las soluciones propuestas.

CG7 - Trabajo en equipo. Capacidad de abordar proyectos en colaboración con otros estudiantes, asumiendo roles y cumpliendo
compromisos de cara al grupo.

CG8 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica, integrando las diferentes partes del programa, relacionándolas y
agrupándolas en el desarrollo de productos complejos.

CG9 - Capacidad de diseño y gestión de proyectos, resolviendo los aspectos narrativos, técnicos y de gestión del proyecto de
animación o videojuego.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita, en las lenguas oficiales de la comunidad autónoma.

CT3 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) necesarias para el ejercicio
de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de su vida.

CT4 - Desarrollarse para el ejercicio de una ciudadanía respetuosa con la cultura democrática, los derechos humanos y la
perspectiva de género.

CT6 - Adquirir habilidades para la vida y hábitos, rutinas y estilos de vida saludables.

CT7 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipos interdisciplinares o transdisciplinares, para ofrecer propuestas que
contribuyan a un desarrollo sostenible ambiental, económico, político y social.

CT8 - Valorar la importancia que tiene la investigación, la innovación y el desarrollo tecnológico en el avance socioeconómico y
cultural de la sociedad.

CT9 - Tener la capacidad de gestionar tiempos y recursos: desarrollar planes, priorizar actividades, identificar las críticas, establecer
plazos y cumplirlos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Conocer las etapas principales del pipeline de una producción de animación o videojuego y su importancia dentro del
proceso global.

CE23 - Conocimiento del funcionamiento de un entorno de desarrollo de videojuegos y uso del mismo para la creación del espacio
de juego y sus componentes, aplicando criterios específicos de modelado y creación de materiales para su aplicación en un sistema
gráfico de tiempo real.

CE27 - Capacidad de desarrollo de sistemas de juego y mecanismos de interacción. Análisis y mejora de la experiencia de usuario.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Recibir, comprender y sintetizar
conocimientos, explicados por el profesor,
mediante la asistencia presencial a clase y
el estudio autónomo no presencial

20 100

Plantear y resolver problemas relacionados
con lo aprendido, de cara a comprender su
aplicación práctica.

48 50

Realizar un trabajo individualmente 36 0

Utilización de programas de ordenador y
evaluación de los resultados

36 0

Identificar aspectos comunes entre la
materia impartida y otras disciplinas del
grado, y plasmarlo documentalmente

10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Clase expositiva participativa

Resolución de ejercicios y problemas

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos e informes 60.0 100.0

Evaluación continua 0.0 40.0

NIVEL 2: Desarrollo de personajes

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno aprenderá a introducir personajes desarrollados en programas externos de modelado en un motor de videojuegos, ajustando en el mismo
las diferentes características de su sistema esqueletal y definiendo los modos de combinación de las animaciones que definen su comportamiento en
función de las acciones del usuario y de las mecánicas de juego.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Importación de mallas esqueletales y animaciones desde programas externos.

· Ajuste de jerarquía esqueletal. Retargeting.

· Conectores.

· Simulación dinámica.

· Espacios de mezcla de animaciones.

· Máquinas de estado.

· Sistema de animación del personaje. Variaciones y montajes.

· Control de movimientos y acciones.

· Personajes no jugables. Inteligencia artificial básica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de organización y planificación. Especialmente en el planteamiento de trabajos conducentes a la creación de los
contenidos audiovisuales digitales que componen una producción de animación o un videojuego.

CG2 - Capacidad de resolver problemas de forma efectiva, principalmente de carácter tecnológico y en el campo de la creación de
contenidos digitales interactivos y de animación.

CG3 - Conocimientos informáticos, en especial los relativos al uso de tecnologías y programas de última generación en el campo de
estudio.

CG4 - Conocer los procedimientos, destrezas y metodologías necesarios para la adaptación del proceso creativo al medio digital y
la producción de obras artísticas a través de tecnologías específicas.

CG5 - Valorar críticamente el conocimiento, la tecnología y la información disponible para su aplicación en la resolución de
problemas.

CG6 - Capacidad crítica y autocrítica. Necesaria en todo proceso creativo en el que se busca un compromiso con la calidad del
trabajo, los resultados y las soluciones propuestas.

CG7 - Trabajo en equipo. Capacidad de abordar proyectos en colaboración con otros estudiantes, asumiendo roles y cumpliendo
compromisos de cara al grupo.

CG8 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica, integrando las diferentes partes del programa, relacionándolas y
agrupándolas en el desarrollo de productos complejos.
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita, en las lenguas oficiales de la comunidad autónoma.

CT3 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) necesarias para el ejercicio
de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de su vida.

CT4 - Desarrollarse para el ejercicio de una ciudadanía respetuosa con la cultura democrática, los derechos humanos y la
perspectiva de género.

CT6 - Adquirir habilidades para la vida y hábitos, rutinas y estilos de vida saludables.

CT7 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipos interdisciplinares o transdisciplinares, para ofrecer propuestas que
contribuyan a un desarrollo sostenible ambiental, económico, político y social.

CT8 - Valorar la importancia que tiene la investigación, la innovación y el desarrollo tecnológico en el avance socioeconómico y
cultural de la sociedad.

CT9 - Tener la capacidad de gestionar tiempos y recursos: desarrollar planes, priorizar actividades, identificar las críticas, establecer
plazos y cumplirlos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Conocer las etapas principales del pipeline de una producción de animación o videojuego y su importancia dentro del
proceso global.

CE23 - Conocimiento del funcionamiento de un entorno de desarrollo de videojuegos y uso del mismo para la creación del espacio
de juego y sus componentes, aplicando criterios específicos de modelado y creación de materiales para su aplicación en un sistema
gráfico de tiempo real.

CE26 - Aplicar e integrar técnicas de inteligencia artificial en motores de videojuegos.

CE30 - Capacidad de desarrollar personajes en un entorno de videojuego, configurando sus características y programando sus
patrones de movimiento, acciones y comportamiento en función de las acciones del usuario y las mecánicas de juego.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Recibir, comprender y sintetizar
conocimientos, explicados por el profesor,
mediante la asistencia presencial a clase y
el estudio autónomo no presencial

20 100

Plantear y resolver problemas relacionados
con lo aprendido, de cara a comprender su
aplicación práctica.

48 50

Realizar un trabajo individualmente 36 0

Utilización de programas de ordenador y
evaluación de los resultados

36 0

Identificar aspectos comunes entre la
materia impartida y otras disciplinas del
grado, y plasmarlo documentalmente

10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral
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Clase expositiva participativa

Resolución de ejercicios y problemas

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos e informes 70.0 100.0

Evaluación continua 0.0 30.0

NIVEL 2: Proyecto de videojuego

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno será capaz de plantear y llevar a cabo un proyecto sencillo de videojuego en todas sus fases, desde la ideación a la materialización del mis-
mo. Este proyecto podrá ser realizado de manera individual o en grupo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Planteamiento del proyecto.

· Preproducción.

· Desarrollo.

· Testeo.

· Implementación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de organización y planificación. Especialmente en el planteamiento de trabajos conducentes a la creación de los
contenidos audiovisuales digitales que componen una producción de animación o un videojuego.

CG2 - Capacidad de resolver problemas de forma efectiva, principalmente de carácter tecnológico y en el campo de la creación de
contenidos digitales interactivos y de animación.

CG3 - Conocimientos informáticos, en especial los relativos al uso de tecnologías y programas de última generación en el campo de
estudio.
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CG4 - Conocer los procedimientos, destrezas y metodologías necesarios para la adaptación del proceso creativo al medio digital y
la producción de obras artísticas a través de tecnologías específicas.

CG5 - Valorar críticamente el conocimiento, la tecnología y la información disponible para su aplicación en la resolución de
problemas.

CG6 - Capacidad crítica y autocrítica. Necesaria en todo proceso creativo en el que se busca un compromiso con la calidad del
trabajo, los resultados y las soluciones propuestas.

CG7 - Trabajo en equipo. Capacidad de abordar proyectos en colaboración con otros estudiantes, asumiendo roles y cumpliendo
compromisos de cara al grupo.

CG8 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica, integrando las diferentes partes del programa, relacionándolas y
agrupándolas en el desarrollo de productos complejos.

CG9 - Capacidad de diseño y gestión de proyectos, resolviendo los aspectos narrativos, técnicos y de gestión del proyecto de
animación o videojuego.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita, en las lenguas oficiales de la comunidad autónoma.

CT3 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) necesarias para el ejercicio
de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de su vida.

CT4 - Desarrollarse para el ejercicio de una ciudadanía respetuosa con la cultura democrática, los derechos humanos y la
perspectiva de género.

CT6 - Adquirir habilidades para la vida y hábitos, rutinas y estilos de vida saludables.

CT7 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipos interdisciplinares o transdisciplinares, para ofrecer propuestas que
contribuyan a un desarrollo sostenible ambiental, económico, político y social.

CT8 - Valorar la importancia que tiene la investigación, la innovación y el desarrollo tecnológico en el avance socioeconómico y
cultural de la sociedad.

CT9 - Tener la capacidad de gestionar tiempos y recursos: desarrollar planes, priorizar actividades, identificar las críticas, establecer
plazos y cumplirlos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Conocer las etapas principales del pipeline de una producción de animación o videojuego y su importancia dentro del
proceso global.

CE20 - Comprender y saber aplicar los modelos de gestión de proyectos de animación y videojuegos.

CE31 - Capacidad de plantear proyectos de videojuego y llevarlos a cabo en todas sus fases, desde su ideación a su desarrollo,
pruebas de usabilidad e implementación final en la plataforma elegida.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Plantear y resolver problemas relacionados
con lo aprendido, de cara a comprender su
aplicación práctica.

60 65

Realizar un trabajo en colaboración dentro
de un grupo

67 0
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Presentación oral de trabajos realizados 1 100

Analizar las especificaciones de un
proyecto para la comprensión de su
alcance y objetivos, y ejecutar las
estrategias necesarias para su resolución
eficiente, tanto de manera asistida por
el profesor como mediante el trabajo
autónomo

12 65

Identificar aspectos comunes entre la
materia impartida y otras disciplinas del
grado, y plasmarlo documentalmente

10 62

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa

Resolución de ejercicios y problemas

Trabajo autónomo

Estudio de casos

Aprendizaje por proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentaciones orales 0.0 20.0

Trabajos e informes 60.0 100.0

NIVEL 2: Videojuegos 2D

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumnado aprenderá las características específicas del desarrollo de videojuegos 2D. También conocerá las distintas alternativas que existen para
crear dichos juegos y aprenderá a preparar los personajes y componer los distintos niveles optimizando los recursos de manera eficiente.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

· Programación visual.

· Motores de juego.

· Física básica en los videojuegos.

· Cinemática y Comportamientos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de organización y planificación. Especialmente en el planteamiento de trabajos conducentes a la creación de los
contenidos audiovisuales digitales que componen una producción de animación o un videojuego.

CG2 - Capacidad de resolver problemas de forma efectiva, principalmente de carácter tecnológico y en el campo de la creación de
contenidos digitales interactivos y de animación.

CG3 - Conocimientos informáticos, en especial los relativos al uso de tecnologías y programas de última generación en el campo de
estudio.

CG4 - Conocer los procedimientos, destrezas y metodologías necesarios para la adaptación del proceso creativo al medio digital y
la producción de obras artísticas a través de tecnologías específicas.

CG5 - Valorar críticamente el conocimiento, la tecnología y la información disponible para su aplicación en la resolución de
problemas.

CG6 - Capacidad crítica y autocrítica. Necesaria en todo proceso creativo en el que se busca un compromiso con la calidad del
trabajo, los resultados y las soluciones propuestas.

CG7 - Trabajo en equipo. Capacidad de abordar proyectos en colaboración con otros estudiantes, asumiendo roles y cumpliendo
compromisos de cara al grupo.

CG8 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica, integrando las diferentes partes del programa, relacionándolas y
agrupándolas en el desarrollo de productos complejos.

CG9 - Capacidad de diseño y gestión de proyectos, resolviendo los aspectos narrativos, técnicos y de gestión del proyecto de
animación o videojuego.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita, en las lenguas oficiales de la comunidad autónoma.

CT3 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) necesarias para el ejercicio
de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de su vida.

CT4 - Desarrollarse para el ejercicio de una ciudadanía respetuosa con la cultura democrática, los derechos humanos y la
perspectiva de género.

CT5 - Entender la importancia de la cultura emprendedora y conocer los medios al alcance de las personas emprendedoras.

CT6 - Adquirir habilidades para la vida y hábitos, rutinas y estilos de vida saludables.

CT7 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipos interdisciplinares o transdisciplinares, para ofrecer propuestas que
contribuyan a un desarrollo sostenible ambiental, económico, político y social.

CT8 - Valorar la importancia que tiene la investigación, la innovación y el desarrollo tecnológico en el avance socioeconómico y
cultural de la sociedad.
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CT9 - Tener la capacidad de gestionar tiempos y recursos: desarrollar planes, priorizar actividades, identificar las críticas, establecer
plazos y cumplirlos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Diseñar personajes animados con la personalidad y comportamiento definidos a partir de una historia.

CE19 - Conocer los fundamentos necesarios para diseñar y definir un videojuego con todos los elementos que lo componen, así
como contar con la capacidad de analizar, evaluar y corregir los diferentes aspectos de un videojuego.

CE20 - Comprender y saber aplicar los modelos de gestión de proyectos de animación y videojuegos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Recibir, comprender y sintetizar
conocimientos, explicados por el profesor,
mediante la asistencia presencial a clase y
el estudio autónomo no presencial

10 65

Plantear y resolver problemas relacionados
con lo aprendido, de cara a comprender su
aplicación práctica.

11 50

Realizar un trabajo en colaboración dentro
de un grupo

20 40

Utilización de programas de ordenador y
evaluación de los resultados

50 15

Presentación oral de trabajos realizados 4 100

Analizar las especificaciones de un
proyecto para la comprensión de su
alcance y objetivos, y ejecutar las
estrategias necesarias para su resolución
eficiente, tanto de manera asistida por
el profesor como mediante el trabajo
autónomo

5 0

Practicar la toma de decisiones en casos
prácticos

10 0

Identificar aspectos comunes entre la
materia impartida y otras disciplinas del
grado, y plasmarlo documentalmente

2.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Clase expositiva participativa

Resolución de ejercicios y problemas

Trabajo cooperativo

Aprendizaje por proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de duración corta 20.0 30.0

Presentaciones orales 10.0 20.0

Trabajos e informes 30.0 50.0

Evaluación continua 5.0 10.0

NIVEL 2: Juegos serios

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumnado conocerá la aplicación de los videojuegos más allá de la industria del entretenimiento. Del mismo modo, aprenderá a diseñar videojuegos
para ser usados en entornos alternativos como pueden ser la educación, el entrenamiento y la simulación, la optimización de procesos empresariales,
etc.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Gamificación.

· Simulación y entrenamiento.

· Edutainment.

· Aplicaciones sectoriales.

· Advergaming.

· Videojuegos para la industria 4.0.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de organización y planificación. Especialmente en el planteamiento de trabajos conducentes a la creación de los
contenidos audiovisuales digitales que componen una producción de animación o un videojuego.

CG2 - Capacidad de resolver problemas de forma efectiva, principalmente de carácter tecnológico y en el campo de la creación de
contenidos digitales interactivos y de animación.

CG3 - Conocimientos informáticos, en especial los relativos al uso de tecnologías y programas de última generación en el campo de
estudio.

CG4 - Conocer los procedimientos, destrezas y metodologías necesarios para la adaptación del proceso creativo al medio digital y
la producción de obras artísticas a través de tecnologías específicas.

CG5 - Valorar críticamente el conocimiento, la tecnología y la información disponible para su aplicación en la resolución de
problemas.

CG6 - Capacidad crítica y autocrítica. Necesaria en todo proceso creativo en el que se busca un compromiso con la calidad del
trabajo, los resultados y las soluciones propuestas.

CG7 - Trabajo en equipo. Capacidad de abordar proyectos en colaboración con otros estudiantes, asumiendo roles y cumpliendo
compromisos de cara al grupo.

CG8 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica, integrando las diferentes partes del programa, relacionándolas y
agrupándolas en el desarrollo de productos complejos.
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CG9 - Capacidad de diseño y gestión de proyectos, resolviendo los aspectos narrativos, técnicos y de gestión del proyecto de
animación o videojuego.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita, en las lenguas oficiales de la comunidad autónoma.

CT3 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) necesarias para el ejercicio
de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de su vida.

CT4 - Desarrollarse para el ejercicio de una ciudadanía respetuosa con la cultura democrática, los derechos humanos y la
perspectiva de género.

CT5 - Entender la importancia de la cultura emprendedora y conocer los medios al alcance de las personas emprendedoras.

CT6 - Adquirir habilidades para la vida y hábitos, rutinas y estilos de vida saludables.

CT7 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipos interdisciplinares o transdisciplinares, para ofrecer propuestas que
contribuyan a un desarrollo sostenible ambiental, económico, político y social.

CT8 - Valorar la importancia que tiene la investigación, la innovación y el desarrollo tecnológico en el avance socioeconómico y
cultural de la sociedad.

CT9 - Tener la capacidad de gestionar tiempos y recursos: desarrollar planes, priorizar actividades, identificar las críticas, establecer
plazos y cumplirlos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer y tener la capacidad de analizar el sector de la animación y del videojuego en su vertiente creativa y en su vertiente
industrial, así como su evolución histórica.

CE19 - Conocer los fundamentos necesarios para diseñar y definir un videojuego con todos los elementos que lo componen, así
como contar con la capacidad de analizar, evaluar y corregir los diferentes aspectos de un videojuego.

CE20 - Comprender y saber aplicar los modelos de gestión de proyectos de animación y videojuegos.

CE22 - Investigar y analizar la creación de contenidos digitales.

CE40 - Dotar de destrezas y metodologías para la creación de interfaces humano-computador.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Recibir, comprender y sintetizar
conocimientos, explicados por el profesor,
mediante la asistencia presencial a clase y
el estudio autónomo no presencial

10 60

Plantear y resolver problemas relacionados
con lo aprendido, de cara a comprender su
aplicación práctica.

4 0

Elaborar documentos de estado del
conocimiento de una disciplina, bien
guiados por el profesor o a través del uso
autónomo de recursos bibliográficos y
documentales

11 50
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Realizar un trabajo en colaboración dentro
de un grupo

25 40

Utilización de programas de ordenador y
evaluación de los resultados

40 15

Presentación oral de trabajos realizados 4 100

Analizar las especificaciones de un
proyecto para la comprensión de su
alcance y objetivos, y ejecutar las
estrategias necesarias para su resolución
eficiente, tanto de manera asistida por
el profesor como mediante el trabajo
autónomo

5 0

Practicar la toma de decisiones en casos
prácticos

10 0

Identificar aspectos comunes entre la
materia impartida y otras disciplinas del
grado, y plasmarlo documentalmente

3.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Clase expositiva participativa

Trabajo cooperativo

Aprendizaje por proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentaciones orales 15.0 30.0

Trabajos e informes 50.0 75.0

Evaluación continua 10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: EMPRESA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Precios y distribución de animación y videojuegos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los alumnos profundizarán sobre el diseño, implementación y evaluación de estrategias alternativas de fijación de precios y distribución omnicanal pa-
ra la comercialización de productos (bienes y servicios) de animación y videojuegos, de modo que puedan valorar y aplicar en la práctica las políticas
de precios y el mix de canales offline y online más óptimas para la distribución comercial de los productos y/o servicios ofertados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Producto, marca y precio en la animación y el videojuego.

· Factores de fijación de precios.

· Estrategias de fijación de precios.

· Diseño de estrategias de distribución para la animación y el videojuego.

· Implementación de estrategias omnicanal: integración de canales online y offline.

· Evaluación de estrategias de fijación de precios y distribución omnicanal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de organización y planificación. Especialmente en el planteamiento de trabajos conducentes a la creación de los
contenidos audiovisuales digitales que componen una producción de animación o un videojuego.

CG4 - Conocer los procedimientos, destrezas y metodologías necesarios para la adaptación del proceso creativo al medio digital y
la producción de obras artísticas a través de tecnologías específicas.

CG6 - Capacidad crítica y autocrítica. Necesaria en todo proceso creativo en el que se busca un compromiso con la calidad del
trabajo, los resultados y las soluciones propuestas.

CG7 - Trabajo en equipo. Capacidad de abordar proyectos en colaboración con otros estudiantes, asumiendo roles y cumpliendo
compromisos de cara al grupo.

CG8 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica, integrando las diferentes partes del programa, relacionándolas y
agrupándolas en el desarrollo de productos complejos.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita, en las lenguas oficiales de la comunidad autónoma.

CT3 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) necesarias para el ejercicio
de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de su vida.

CT4 - Desarrollarse para el ejercicio de una ciudadanía respetuosa con la cultura democrática, los derechos humanos y la
perspectiva de género.

CT5 - Entender la importancia de la cultura emprendedora y conocer los medios al alcance de las personas emprendedoras.

CT6 - Adquirir habilidades para la vida y hábitos, rutinas y estilos de vida saludables.

CT7 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipos interdisciplinares o transdisciplinares, para ofrecer propuestas que
contribuyan a un desarrollo sostenible ambiental, económico, político y social.

CT8 - Valorar la importancia que tiene la investigación, la innovación y el desarrollo tecnológico en el avance socioeconómico y
cultural de la sociedad.

CT9 - Tener la capacidad de gestionar tiempos y recursos: desarrollar planes, priorizar actividades, identificar las críticas, establecer
plazos y cumplirlos.
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE18 - Conocer las herramientas necesarias para captar información del mercado y conocer a los consumidores.

CE32 - Ser capaz de analizar problemas y tomar decisiones en entornos empresariales y de comercialización.

CE33 - Manejar los conceptos y técnicas empleados en las diferentes áreas funcionales de una empresa de nueva creación y
entender las relaciones que existen entre los objetivos y las políticas empresariales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Recibir, comprender y sintetizar
conocimientos, explicados por el profesor,
mediante la asistencia presencial a clase y
el estudio autónomo no presencial

45 44

Realizar un trabajo en colaboración dentro
de un grupo

37.5 20

Practicar la toma de decisiones en casos
prácticos

30 14

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa

Estudio de casos

Aprendizaje por proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de duración corta 40.0 60.0

Presentaciones orales 20.0 40.0

Trabajos e informes 20.0 40.0

NIVEL 2: Empresa y emprendimiento

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Los alumnos conocerán las principales características del proceso emprendedor y serán capaces de elaborar y defender un plan de empresa que per-
mita gestionar una idea de negocio en el sector de la animación, creación digital y videojuegos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Ecosistema emprendedor.

· Creatividad e innovación.

· Pensamiento estratégico.

· Modelos de transferencia universidad-empresa.

· Factores de supervivencia de spin-offs.

· Diseño de un plan de empresa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de organización y planificación. Especialmente en el planteamiento de trabajos conducentes a la creación de los
contenidos audiovisuales digitales que componen una producción de animación o un videojuego.

CG4 - Conocer los procedimientos, destrezas y metodologías necesarios para la adaptación del proceso creativo al medio digital y
la producción de obras artísticas a través de tecnologías específicas.

CG6 - Capacidad crítica y autocrítica. Necesaria en todo proceso creativo en el que se busca un compromiso con la calidad del
trabajo, los resultados y las soluciones propuestas.

CG7 - Trabajo en equipo. Capacidad de abordar proyectos en colaboración con otros estudiantes, asumiendo roles y cumpliendo
compromisos de cara al grupo.

CG8 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica, integrando las diferentes partes del programa, relacionándolas y
agrupándolas en el desarrollo de productos complejos.

CG9 - Capacidad de diseño y gestión de proyectos, resolviendo los aspectos narrativos, técnicos y de gestión del proyecto de
animación o videojuego.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita, en las lenguas oficiales de la comunidad autónoma.

CT3 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) necesarias para el ejercicio
de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de su vida.

CT4 - Desarrollarse para el ejercicio de una ciudadanía respetuosa con la cultura democrática, los derechos humanos y la
perspectiva de género.

CT5 - Entender la importancia de la cultura emprendedora y conocer los medios al alcance de las personas emprendedoras.

CT6 - Adquirir habilidades para la vida y hábitos, rutinas y estilos de vida saludables.

CT7 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipos interdisciplinares o transdisciplinares, para ofrecer propuestas que
contribuyan a un desarrollo sostenible ambiental, económico, político y social.

CT8 - Valorar la importancia que tiene la investigación, la innovación y el desarrollo tecnológico en el avance socioeconómico y
cultural de la sociedad.

CT9 - Tener la capacidad de gestionar tiempos y recursos: desarrollar planes, priorizar actividades, identificar las críticas, establecer
plazos y cumplirlos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE1 - Conocer y saber aplicar los aspectos teóricos y prácticos de todas las cuestiones jurídicas relacionadas con los videojuegos y
los productos de animación.

CE18 - Conocer las herramientas necesarias para captar información del mercado y conocer a los consumidores.

CE32 - Ser capaz de analizar problemas y tomar decisiones en entornos empresariales y de comercialización.

CE33 - Manejar los conceptos y técnicas empleados en las diferentes áreas funcionales de una empresa de nueva creación y
entender las relaciones que existen entre los objetivos y las políticas empresariales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Recibir, comprender y sintetizar
conocimientos, explicados por el profesor,
mediante la asistencia presencial a clase y
el estudio autónomo no presencial

60 60

Realizar un trabajo en colaboración dentro
de un grupo

45 24

Practicar la toma de decisiones en casos
prácticos

45 16

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa

Estudio de casos

Aprendizaje por proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de duración corta 40.0 60.0

Presentaciones orales 20.0 40.0

Trabajos e informes 20.0 40.0

5.5 NIVEL 1: DERECHO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Marco legal de la animación y los videojuegos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimiento teórico y práctico de todas las cuestiones jurídicas relacionadas con los videojuegos y los productos de animación: su diseño, elabora-
ción y difusión, sus contenidos, la protección de los sujetos consumidores (en particular de los menores), las fuentes de disposición, y la regulación es-
pecífica de los "e-sports".

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Protección de la propiedad intelectual: programación y obra audiovisual.

· Protección de la propiedad industrial: marcas y patentes.

· Protección de datos de carácter personal.

· Ley de Servicios de la Sociedad de la información y derecho de la publicidad.

· Protección de los menores y códigos de autorregulación (sistema PEGI).

· Régimen jurídico de los "e-sports".

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Conocer los procedimientos, destrezas y metodologías necesarios para la adaptación del proceso creativo al medio digital y
la producción de obras artísticas a través de tecnologías específicas.

CG6 - Capacidad crítica y autocrítica. Necesaria en todo proceso creativo en el que se busca un compromiso con la calidad del
trabajo, los resultados y las soluciones propuestas.

CG7 - Trabajo en equipo. Capacidad de abordar proyectos en colaboración con otros estudiantes, asumiendo roles y cumpliendo
compromisos de cara al grupo.

CG8 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica, integrando las diferentes partes del programa, relacionándolas y
agrupándolas en el desarrollo de productos complejos.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita, en las lenguas oficiales de la comunidad autónoma.

CT3 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) necesarias para el ejercicio
de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de su vida.

CT4 - Desarrollarse para el ejercicio de una ciudadanía respetuosa con la cultura democrática, los derechos humanos y la
perspectiva de género.

CT5 - Entender la importancia de la cultura emprendedora y conocer los medios al alcance de las personas emprendedoras.

CT6 - Adquirir habilidades para la vida y hábitos, rutinas y estilos de vida saludables.

CT7 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipos interdisciplinares o transdisciplinares, para ofrecer propuestas que
contribuyan a un desarrollo sostenible ambiental, económico, político y social.

CT8 - Valorar la importancia que tiene la investigación, la innovación y el desarrollo tecnológico en el avance socioeconómico y
cultural de la sociedad.

CT9 - Tener la capacidad de gestionar tiempos y recursos: desarrollar planes, priorizar actividades, identificar las críticas, establecer
plazos y cumplirlos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y saber aplicar los aspectos teóricos y prácticos de todas las cuestiones jurídicas relacionadas con los videojuegos y
los productos de animación.
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CE20 - Comprender y saber aplicar los modelos de gestión de proyectos de animación y videojuegos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Recibir, comprender y sintetizar
conocimientos, explicados por el profesor,
mediante la asistencia presencial a clase y
el estudio autónomo no presencial

45 29

Realizar un trabajo individualmente 12.5 20

Realizar un trabajo en colaboración dentro
de un grupo

55 29

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Clase expositiva participativa

Resolución de ejercicios y problemas

Trabajo cooperativo

Trabajo autónomo

Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de respuesta larga 40.0 70.0

Trabajos e informes 10.0 35.0

Evaluación continua 5.0 25.0

5.5 NIVEL 1: ESTUDIOS INGLESES

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Inglés profesional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C
SV

: 7
60

33
38

33
63

17
96

87
06

86
13

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=760333833631796870686137


Identificador : 2503862 Fecha : 17/07/2024

118 / 137

El alumnado deberá ser capaz de los siguientes aspectos:

· Saber comunicarse adecuadamente en lengua inglesa oralmente en contextos profesionales.

· Saber comunicarse adecuadamente en lengua inglesa por escrito.

· Conocer el léxico apropiado en lengua inglesa para el ámbito profesional de la creación digital, la animación y los videojuegos.

· Conocer los aspectos propios de las culturas en lengua inglesa que tienen efecto en el ámbito del videojuego.

· Desarrollar el pensamiento crítico y aplicarlo a sus propuestas de contenidos.

· Conocer los debates culturales actuales en el ámbito de los "Video Game Studies".

· Desarrollar la capacidad de análisis desde el pensamiento crítico en el ámbito anglófono.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La lengua inglesa goza de una presencia muy notable en el ámbito de la creación digital, la animación y los videojuegos. El carácter netamente trans-
nacional de estos productos culturales digitales exige a los participantes en su desarrollo estar familiarizados con los debates culturales y del ámbito
humanístico que están presentes en los diferentes contenidos.

Para ello, esta materia tendrá como objetivo principal que el alumnado sea capaz de expresarse con corrección en lengua inglesa (de forma oral y es-
crita) en el ámbito profesional y en el ámbito académico de su especialización. Esto no solo incluirá el uso del léxico más apropiado, sino también el
conocimiento y la práctica de sus estructuras y su aplicación en el terreno profesional (en la comunicación empresarial o en la realización de presenta-
ciones orales, por ejemplo).

Por otro lado, se fortalecerá que el alumnado adquiera sensibilización cultural sobre los diferentes contenidos humanísticos que podrán estar presen-
tes en el desarrollo de productos en esta área.

PARTE I (orientado a la profesión y a la investigación):

· Technological Aspects ¿ Aspectos tecnológicos (léxico)

· Formal Aspects ¿ Aspectos formales

· Generic Aspects ¿ Aspectos genéricos

· English for the Academy ¿ Inglés académico

· English for the Profession ¿ Inglés profesional

PARTE II (cultural):

· Cultural Aspects ¿ Aspectos culturales

· Social Aspects ¿ Aspectos sociales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Conocer los procedimientos, destrezas y metodologías necesarios para la adaptación del proceso creativo al medio digital y
la producción de obras artísticas a través de tecnologías específicas.

CG6 - Capacidad crítica y autocrítica. Necesaria en todo proceso creativo en el que se busca un compromiso con la calidad del
trabajo, los resultados y las soluciones propuestas.

CG7 - Trabajo en equipo. Capacidad de abordar proyectos en colaboración con otros estudiantes, asumiendo roles y cumpliendo
compromisos de cara al grupo.

CG8 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica, integrando las diferentes partes del programa, relacionándolas y
agrupándolas en el desarrollo de productos complejos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita, en las lenguas oficiales de la comunidad autónoma.
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CT2 - Dominar la expresión y la comprensión de forma oral y escrita de un idioma extranjero.

CT3 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) necesarias para el ejercicio
de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de su vida.

CT4 - Desarrollarse para el ejercicio de una ciudadanía respetuosa con la cultura democrática, los derechos humanos y la
perspectiva de género.

CT6 - Adquirir habilidades para la vida y hábitos, rutinas y estilos de vida saludables.

CT7 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipos interdisciplinares o transdisciplinares, para ofrecer propuestas que
contribuyan a un desarrollo sostenible ambiental, económico, político y social.

CT8 - Valorar la importancia que tiene la investigación, la innovación y el desarrollo tecnológico en el avance socioeconómico y
cultural de la sociedad.

CT9 - Tener la capacidad de gestionar tiempos y recursos: desarrollar planes, priorizar actividades, identificar las críticas, establecer
plazos y cumplirlos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Habilidad para seleccionar, comunicar y dar forma a diferentes mensajes así como para planificar su difusión a través de
diversos medios gráficos, audiovisuales y multimedia, atendiendo a las normas de su lenguaje y narrativa.

CE41 - Capacidad de expresarse en lengua inglesa oral y escrita en el ámbito profesional y en el ámbito académico de la creación
digital, la animación y los videojuegos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Elaborar informes técnicos sobre casos
prácticos, experimentos, entornos reales,
análisis teóricos o numéricos

40 35

Presentación oral de trabajos realizados 35 40

Perfeccionar la comunicación oral en
castellano, gallego e inglés (síntesis,
abstracción y argumentación)

40 35

Realizar la defensa de una postura
razonada y crítica ante un tema
determinado de manera oral o escrita

35 34

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de duración corta 20.0 40.0

Pruebas de respuesta larga 20.0 40.0

Presentaciones orales 20.0 40.0

Trabajos e informes 20.0 40.0

5.5 NIVEL 1: PRÁCTICAS EN EMPRESA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas en empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Habilidad para el uso y control de herramientas tecnológicas para el desarrollo de proyectos audiovisuales y multimedia en sus diversas fases.

· Capacidad para diseñar, definir y completar proyectos de animación o videojuegos, así como para resolver los problemas que puedan aparecer en el desarrollo de
los mismos de forma eficaz.

· Capacidad de integrarse en un equipo de trabajo y de hacerlo partícipe de las posibles ideas destinadas a la mejora del proyecto común para obtener unos resulta-
dos determinados.

· Mejora de las habilidades de organización y temporalización de tareas y procedimientos que lleven a una gestión más eficiente del proyecto y de los recursos
asociados a éste.

· Capacidad de análisis crítico del trabajo desarrollado y autoevaluación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Estancia de prácticas.

· Desarrollo de competencias adquiridas en las diversas materias del grado.

· Elaboración de una memoria-portfolio.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de organización y planificación. Especialmente en el planteamiento de trabajos conducentes a la creación de los
contenidos audiovisuales digitales que componen una producción de animación o un videojuego.

CG2 - Capacidad de resolver problemas de forma efectiva, principalmente de carácter tecnológico y en el campo de la creación de
contenidos digitales interactivos y de animación.

CG3 - Conocimientos informáticos, en especial los relativos al uso de tecnologías y programas de última generación en el campo de
estudio.

CG4 - Conocer los procedimientos, destrezas y metodologías necesarios para la adaptación del proceso creativo al medio digital y
la producción de obras artísticas a través de tecnologías específicas.

CG5 - Valorar críticamente el conocimiento, la tecnología y la información disponible para su aplicación en la resolución de
problemas.

CG6 - Capacidad crítica y autocrítica. Necesaria en todo proceso creativo en el que se busca un compromiso con la calidad del
trabajo, los resultados y las soluciones propuestas.

CG7 - Trabajo en equipo. Capacidad de abordar proyectos en colaboración con otros estudiantes, asumiendo roles y cumpliendo
compromisos de cara al grupo.

CG8 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica, integrando las diferentes partes del programa, relacionándolas y
agrupándolas en el desarrollo de productos complejos.

CG9 - Capacidad de diseño y gestión de proyectos, resolviendo los aspectos narrativos, técnicos y de gestión del proyecto de
animación o videojuego.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita, en las lenguas oficiales de la comunidad autónoma.

CT3 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) necesarias para el ejercicio
de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de su vida.

CT4 - Desarrollarse para el ejercicio de una ciudadanía respetuosa con la cultura democrática, los derechos humanos y la
perspectiva de género.

CT5 - Entender la importancia de la cultura emprendedora y conocer los medios al alcance de las personas emprendedoras.

CT6 - Adquirir habilidades para la vida y hábitos, rutinas y estilos de vida saludables.

CT7 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipos interdisciplinares o transdisciplinares, para ofrecer propuestas que
contribuyan a un desarrollo sostenible ambiental, económico, político y social.

CT8 - Valorar la importancia que tiene la investigación, la innovación y el desarrollo tecnológico en el avance socioeconómico y
cultural de la sociedad.

CT9 - Tener la capacidad de gestionar tiempos y recursos: desarrollar planes, priorizar actividades, identificar las críticas, establecer
plazos y cumplirlos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer y tener la capacidad de analizar el sector de la animación y del videojuego en su vertiente creativa y en su vertiente
industrial, así como su evolución histórica.

CE10 - Conocer las etapas principales del pipeline de una producción de animación o videojuego y su importancia dentro del
proceso global.

CE20 - Comprender y saber aplicar los modelos de gestión de proyectos de animación y videojuegos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Realizar un trabajo individualmente 10 2

Analizar las especificaciones de un
proyecto para la comprensión de su
alcance y objetivos, y ejecutar las
estrategias necesarias para su resolución
eficiente, tanto de manera asistida por
el profesor como mediante el trabajo
autónomo

215 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajo autónomo

Aprendizaje por proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos e informes 20.0 60.0

Informe de prácticas 40.0 80.0

5.5 NIVEL 1: TRABAJO FIN DE GRADO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Aplicación práctica de lo aprendido en la titulación en un caso real, obteniendo un producto de creación digital en el ámbito de la animación o el video-
juego.

Observaciones: El Trabajo Fin de Grado, en virtud de la normativa de la UDC se considera un trabajo individual del estudiante y será calificado como
tal. No obstante, dadas las características de la titulación, dicho trabajo podrá formar parte de un proyecto más amplio de carácter grupal; en ese caso,
la participación del alumno deberá quedar claramente identificada y permitir su calificación independiente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Desarrollo de un producto de creación digital del ámbito de la animación o el videojuego según documento de memoria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de organización y planificación. Especialmente en el planteamiento de trabajos conducentes a la creación de los
contenidos audiovisuales digitales que componen una producción de animación o un videojuego.

CG2 - Capacidad de resolver problemas de forma efectiva, principalmente de carácter tecnológico y en el campo de la creación de
contenidos digitales interactivos y de animación.

CG3 - Conocimientos informáticos, en especial los relativos al uso de tecnologías y programas de última generación en el campo de
estudio.

CG4 - Conocer los procedimientos, destrezas y metodologías necesarios para la adaptación del proceso creativo al medio digital y
la producción de obras artísticas a través de tecnologías específicas.

CG5 - Valorar críticamente el conocimiento, la tecnología y la información disponible para su aplicación en la resolución de
problemas.

CG6 - Capacidad crítica y autocrítica. Necesaria en todo proceso creativo en el que se busca un compromiso con la calidad del
trabajo, los resultados y las soluciones propuestas.

CG7 - Trabajo en equipo. Capacidad de abordar proyectos en colaboración con otros estudiantes, asumiendo roles y cumpliendo
compromisos de cara al grupo.

CG8 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica, integrando las diferentes partes del programa, relacionándolas y
agrupándolas en el desarrollo de productos complejos.
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CG9 - Capacidad de diseño y gestión de proyectos, resolviendo los aspectos narrativos, técnicos y de gestión del proyecto de
animación o videojuego.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Expresarse correctamente, tanto de forma oral como escrita, en las lenguas oficiales de la comunidad autónoma.

CT2 - Dominar la expresión y la comprensión de forma oral y escrita de un idioma extranjero.

CT3 - Utilizar las herramientas básicas de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) necesarias para el ejercicio
de su profesión y para el aprendizaje a lo largo de su vida.

CT4 - Desarrollarse para el ejercicio de una ciudadanía respetuosa con la cultura democrática, los derechos humanos y la
perspectiva de género.

CT5 - Entender la importancia de la cultura emprendedora y conocer los medios al alcance de las personas emprendedoras.

CT6 - Adquirir habilidades para la vida y hábitos, rutinas y estilos de vida saludables.

CT7 - Desarrollar la capacidad de trabajar en equipos interdisciplinares o transdisciplinares, para ofrecer propuestas que
contribuyan a un desarrollo sostenible ambiental, económico, político y social.

CT8 - Valorar la importancia que tiene la investigación, la innovación y el desarrollo tecnológico en el avance socioeconómico y
cultural de la sociedad.

CT9 - Tener la capacidad de gestionar tiempos y recursos: desarrollar planes, priorizar actividades, identificar las críticas, establecer
plazos y cumplirlos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Conocer las etapas principales del pipeline de una producción de animación o videojuego y su importancia dentro del
proceso global.

CE20 - Comprender y saber aplicar los modelos de gestión de proyectos de animación y videojuegos.

CE31 - Capacidad de plantear proyectos de videojuego y llevarlos a cabo en todas sus fases, desde su ideación a su desarrollo,
pruebas de usabilidad e implementación final en la plataforma elegida.

CE38 - Capacidad de plantear proyectos de animación y llevarlos a cabo en todas sus fases, desde su ideación a su desarrollo,
postproducción y presentación.

CE42 - Capacidad de elaborar, presentar y defender ante un tribunal universitario un trabajo académico original relacionado con las
disciplinas cursadas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Plantear y resolver problemas relacionados
con lo aprendido, de cara a comprender su
aplicación práctica.

60 65

Realizar un trabajo en colaboración dentro
de un grupo

217 0

Presentación oral de trabajos realizados 1 100

Analizar las especificaciones de un
proyecto para la comprensión de su
alcance y objetivos, y ejecutar las
estrategias necesarias para su resolución

12 65
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eficiente, tanto de manera asistida por
el profesor como mediante el trabajo
autónomo

Identificar aspectos comunes entre la
materia impartida y otras disciplinas del
grado, y plasmarlo documentalmente

10 62

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Resolución de ejercicios y problemas

Trabajo autónomo

Aprendizaje por proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentaciones orales 10.0 20.0

Trabajos e informes 80.0 90.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de A Coruña Catedrático de
Universidad

7.5 100 7

Universidad de A Coruña Otro personal
docente con
contrato laboral

12 20 9

Universidad de A Coruña Profesor
Asociado

15 20 15

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de A Coruña Profesor
Contratado
Doctor

27 100 27

Universidad de A Coruña Profesor
colaborador
Licenciado

2 50 4

Universidad de A Coruña Ayudante Doctor 9 100 10

Universidad de A Coruña Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

3.5 100 3

Universidad de A Coruña Profesor Titular
de Universidad

24 100 25

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

65 22 80

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de éxito 85

2 Tasa de rendimiento 80

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Procedimiento general para valorar el proceso y los resultados

La UDC cuenta con servicios que evalúan los resultados del aprendizaje del alumnado, como la Unidad Técnica de Calidad (UTC) (http://www.udc.es/
utc) y los Servicios de Información y Estadística (http://www.udc.es/seinfe).

En lo relativo al centro, su Sistema de Garantía Interna de Calidad (SGIC) establece varios procedimientos que garantizan y definen los procesos se-
guidos tanto para recoger y analizar adecuadamente los resultados del aprendizaje como para adoptar las medidas oportunas en base a dicho análisis
a fin de mejorar la calidad y los resultados de las titulaciones.

En este sentido, el procedimiento denominado PM01 (Medición, análisis y mejora: análisis de resultados) define cómo el Centro garantiza que se mi-
den y analicen los diferentes indicadores, y cómo, a partir de este análisis, se toman las medidas de mejora.
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Específicamente, se tendrán en cuenta toda la información procedente de la medición y del análisis de los resultados académicos (PC11. Análisis de
resultados académicos), de las necesidades, expectativas y satisfacción de los diferentes grupos de interés (PA03. Satisfacción, expectativas y necesi-
dades), y de los estudios de inserción laboral (PC13: Inserción laboral).

Así, el procedimiento PC11: Análisis de resultados académicos establece el modo en el que el centro garantiza la medición y el análisis de los resulta-
dos del aprendizaje, así como el modo en que se toman decisiones a partir de los mismos, para la mejora de la calidad de los títulos oficiales imparti-
dos, como es el caso del presente grado.

El mismo establece una serie de indicadores que serán utilizados para hacer un seguimiento del proceso formativo - también están recogidos en el
procedimiento general de la Universidad de A Coruña- para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes.

Estos indicadores son:

Tasa de rendimiento: Indica el porcentaje de créditos que superaron los alumnos de los que se matricularon.

Tasa de éxito: Indica el porcentaje de créditos que superaron los alumnos de los presentados a examen.

Tasa de eficiencia: Relación entre el número de créditos superados por los estudiantes y el número de créditos que se tuvieron que matricular en ese
curso y en anteriores, para superarlos.

Tasa de abandono: Indica el porcentaje de estudiantes que no se matricularon en los dos últimos cursos.

Duración media de los estudios: Promedio aritmético de los años empleados en concluir una titulación.

Tasa de graduación: Porcentaje de estudiantes que acaban la titulación en los años establecidos en el plan.

Los valores de los mismos serán obtenidos una vez finalizado el curso académico desde el Data Warehouse de la UDC y a partir de su análisis se rea-
lizarán las propuestas de mejora.

Así mismo, el procedimiento PA03: Satisfacción, expectativas y necesidades establece el modo en el que este Centro mide y analiza los resultados de
satisfacción de los grupos de interés (estudiantes, titulados, PDI, PAS y empleadores), como forma de obtener información sobre las necesidades y
expectativas de los mismos. El procedimiento también indica cómo, en base a dichos resultados, se toman las decisiones de mejora.

Por último, el procedimiento PC13: Inserción Laboral establece el modo en el que el Centro recibe y utiliza, para la mejora de sus titulaciones, la infor-
mación sobre la inserción laboral de sus titulados en las titulaciones oficiales que imparte.

Los agentes encargados de realizar la evaluación de resultados serán:

Responsable de Calidad (RC): es responsable de recibir, revisar y de comprobar la validez de toda la información requerida por el SGIC, de realizar
el análisis de la misma y remitir los resultados a la CGC. Difunde los objetivos anuales para el próximo curso y los resultados de la revisión.

Comisión de Garantía de Calidad (CGC): participa en las tareas de planificación y de seguimiento del SGIC y de los títulos del centro, actuando ade-
más como uno de los vehículos de comunicación interna sobre la política y los objetivos de calidad, así como los planes de mejora. Es la responsable
de realizar los informes anuales de seguimiento.

Junta de Centro (JC): aprueba el Informe anterior, elaborado por la CGC, el cual contiene los objetivos anuales que se han marcado para el curso y
las propuestas de mejora a llevar a cabo.

Unidad Técnica de Calidad (UTC): elabora un informe sobre el desarrollo del SGIC de los Centros de la UDC e informa a la Comisión de Garantía de
Calidad de la Universidad.

La valoración de los resultados derivados de la aplicación del SGIC se contempla en los siguientes procedimientos:

· PC02. Revisión y mejora de los títulos oficiales

· PC07. Evaluación del aprendizaje.

· PC13. Inserción laboral.

· PA03. Satisfacción, expectativas y necesidades.

· PA04. Gestión de las incidencias, reclamaciones y sugerencias.

El resultado del aprendizaje de los estudiantes podrá también medirse teniendo en cuenta indicadores como:
· Obtención de premios y reconocimientos académicos (premios extraordinarios Fin de Grado, de ámbito autonómico o estatal).

· La obtención de becas de posgrado en convocatorias públicas y competitivas.

· Las encuestas realizadas de satisfacción con la formación recibida realizadas a los egresados

· Encuestas de satisfacción realizada a los empleadores.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.udc.es/gl/utc/estrutura_udc/centros/f_ciencias_comunicacion/index.html
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2019

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Decano Facultad Ciencias de la
Comunicación

Luis Antonio Hernández Ibáñez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Facultad de Ciencias de la
Comunicación

15071 A Coruña Coruña, A

EMAIL FAX

luis.hernandez@udc.es 981167000

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Rector Ricardo José Cao Abad

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Rectorado - Maestranza s/n 15001 A Coruña Coruña, A

EMAIL FAX

reitor@udc.es 981167000

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Rector Ricardo José Cao Abad

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Rectorado - Maestranza s/n 15001 A Coruña Coruña, A

EMAIL FAX

reitor@udc.es 981167000

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : Justificación_20231205.pdf

HASH SHA1 : EDCF254E8588F1D223F4B4299DBEA2283CD16020

Código CSV : 699927255244695162783179
Ver Fichero: Justificación_20231205.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : Anexo Punto 4.1 Sistemas de información previo.pdf

HASH SHA1 : 93DD7D4497E5B3C9D5489A84267B4F21F359AE9F

Código CSV : 314515198821730562620706
Ver Fichero: Anexo Punto 4.1 Sistemas de información previo.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : PlanificacionEnseñanzas_20240527.pdf

HASH SHA1 : 3CC60E28BD0270BB3AB33698B1B75FECF156FFAC

Código CSV : 752259457325153068148057
Ver Fichero: PlanificacionEnseñanzas_20240527.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : Anexo Punto 6.1 Profesorado_r2.pdf

HASH SHA1 : 032AAED836191D221FD4899FBBF2AAEC0BA0E1A2

Código CSV : 338779806600603450920961
Ver Fichero: Anexo Punto 6.1 Profesorado_r2.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : Anexo Punto 6.2 Otros recursos humanos.pdf

HASH SHA1 : C891D3FBC74D45A2B295ED452554B59EFC769DDE

Código CSV : 314515413042170568284420
Ver Fichero: Anexo Punto 6.2 Otros recursos humanos.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : Anexo Punto 7 Recursos materiales y servicios_r_.pdf

HASH SHA1 : 8C2BA9FB5B3E33880780A3E3EB20FC74E089C660

Código CSV : 332845421173993178159982
Ver Fichero: Anexo Punto 7 Recursos materiales y servicios_r_.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : Anexo Punto 8.1 Resultados previstos.Estimación de valores cuantitativos y justificación.pdf
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10.1 Cronograma de implantación del título 
 


La implantación del grado se realizará de acuerdo con el siguiente calendario: 
  
Curso de inicio: 2019/20 
 
  Primer curso: 2019/20 
 
  Segundo curso: 2020/21 
 
  Tercer curso: 2021/22 
 
  Cuarto curso: 2022/23 
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4 ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES  
 


4.1 Sistemas de información previa a la matriculación 
 


Desde la UDC se han establecido, en los últimos años, acciones y herramientas 
orientadas a hacer llegar información a los potenciales candidatos, tales como: 


 
 


Páginas Web: 
 


Se ha diseñado un amplio programa de orientación e información que, 


básicamente, coloca al estudiante en óptimas condiciones para conocer la UDC y la 


carrera que quiere cursar. Un primer instrumento lo constituye la propia página web 


de la UDC (www.udc.es); en ella figura información pormenorizada sobre la 


estructura de la Universidad (Facultades, Escuelas, Departamentos, Institutos…), 


Servicios a la Comunidad Universitaria (Bibliotecas, Documentación y Archivo, 


Centro de Lenguas, Aulas de Informática, Deportes, Ayudas y servicios al alumnado, 


Reclamaciones, Valedor de la Comunidad Universitaria, Voluntariado, Cultura, 


Tarjeta Universitaria…).  


Igualmente, se creará la sección web de la titulación que recogerá con detalle toda 


la información concerniente al centro y al título (estructura institucional, 


titulaciones, información para estudiantes, información para y sobre profesores, 


Administración del centro, Biblioteca, novedades, enlaces de interés, etc.). 


La UDC cuenta con una página web específica, orientada a la formación; se trata del 


Portal de Estudios. En él se justifica de manera sintética, el interés de los estudios 


consultados, que se amplía brevemente, respondiendo a la pregunta ¿Por qué́ 


estudiar la titulación?, que refleja los objetivos del estudio, qué se aprende 


(competencias), salidas profesionales y académicas, planificación de la enseñanza, 


acciones para la movilidad del alumnado, orientación, información y apoyo 


académico. Uno de los apartados de dicho portal se refiere al proceso de acceso y 


admisión, en el cual se facilita la información más relevante sobre los trámites a 


realizar y los plazos para los mismos. 


La UDC dispone además del Servicio de Asesoramento e Promoción do Estudante - 


SAPE (www.udc.es/sape) que reúne y difunde toda la información de interés para 


los estudiantes de la UDC o de estudiantes que piensen serlo (orientación 


preuniversitaria). 
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Jornadas de Orientación Universitaria y Profesional: 
 


Anualmente, entre marzo y abril, la Universidade da Coruña y el Ayuntamiento de 


A Coruña vienen organizando unas jornadas abiertas a estudiantes de Bachillerato 


y Formación Profesional de la comarca coruñesa para ayudarles en la elección de 


los estudios que podrán realizar. Estas jornadas se desarrollan durante varios días, 


agrupándose por estudios de características similares. Por parte de la Universidade 


da Coruña participan tanto personal del Servicio de Asesoramiento y Promoción del 


Estudiante (SAPE) como profesores de los diferentes Centros. Además, participan 


orientadores laborales, profesionales, colegiados, etc. Se organizan mesas redondas 


con charlas sobre las titulaciones y se ofrece material divulgativo de la oferta 


académica de la Universidade da Coruña. El Grado en Creación Digital, Animación y 


Videojuegos será presentado en una de estas mesas aportando información 


detallada sobre cuestiones como la organización en créditos y la duración de los 


estudios, los aspectos científicos y técnicos más relevantes de las carreras, la 


descripción de las áreas de conocimiento y principales materias incluidas, el acceso 


desde/para otras titulaciones, las salidas y experiencias profesionales, etc. 


 
Jornadas de acogida: 


 


La UDC realiza al inicio de cada curso académico, jornadas de acogida organizadas 


por los Vicerrectorados con competencias en asuntos estudiantiles en todos los 


centros universitarios. Estas jornadas tienen por objeto presentar a los/las 


nuevos/as estudiantes las posibilidades, recursos y servicios que les ofrece la 


Universidad. Además, la UDC participa anualmente en Ferias y Exposiciones acerca 


de la oferta docente de Universidades y Centros de Enseñanza Superior, tanto a 


nivel gallego como nacional. 


 
Canales de difusión generalistas: 


 


Son múltiples y en diferentes formatos, con el fin de asegurar su acceso a todas 


aquellas personas interesadas. Además de los puestos a disposición por la 


Universidade da Coruña, y por el centro en el que se imparte, se emplearan otros 


vehículos de información no institucionales, como es el uso de las redes sociales, o 


el mailing a entidades profesionales, asociaciones y centros formativos con la 


intención de llegar a toda la población potencialmente interesada, al margen del 


ámbito estrictamente académico. Tal y como se viene realizando con los títulos 


ofertados en la UDC hasta el momento, se proporcionará información mediante 


diversos dípticos y carteles elaborados al efecto donde se recoge la información más 


relevante del grado, como perfil de ingreso recomendado, salidas profesionales, 
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listado de asignaturas y profesorado responsable, fechas clave de preinscripción y 


matricula y datos de contacto del/la Coordinador/a. Este material será editado para 


su uso electrónico y formato papel, con el fin de poder utilizarlo en todas las 


posibilidades de difusión que se recogen a continuación 


 


Otros Medios: 
 


La UDC viene realizando en los últimos años distintas promociones de sus 


titulaciones: anuncios en prensa nacional, cuñas en cadenas de radio, y en encartes 


en la prensa regional. Finalmente, para conseguir calidad en los estudios y procurar 


que los mejores alumnos se matriculen en esta Universidad, se realiza en el mes de 


enero un acto de reconocimiento para los mejores expedientes de bachillerato: los 


Premios Universidade da Coruña a la Excelencia Académica en el Bachillerato. Estos 


tienen por objeto reconocer el esfuerzo y la dedicación de los alumnos y alumnas 


que hayan alcanzado resultados académicos excelentes en sus estudios de 


bachillerato, premiando aquellos que tengan los mejores expedientes académicos 


y que formalizaron matrícula en alguna de las titulaciones oficiales que se imparten 


en los centros propios de la Universidade da Coruña. Además de los medios 


consultados, profesores y alumnos de la UDC, a petición de los orientadores o 


directores de los Centros de Enseñanza Media, se desplazan a los distintos centros 


de bachillerato para informarles sobre lo que ofrece la UDC en cuestión de 


enseñanza, nivelación, becas, residencias, formación complementaria, etc. 
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6 PERSONAL ACADÉMICO  
 


6.1  Personal académico disponible 
 


Dado el carácter multidisciplinar de las enseñanzas propuestas, y la organización del 


grado dentro del campus Innova, la plantilla de profesorado que participará en la 


docencia de este título estará configurada por profesores de diferentes facultades 


y facultades en función de su relación y experiencia docente con respecto a los 


contenidos del plan de estudios. De todas ellas, la Facultad de Ciencias de la 


Comunicación, encargada de alojar las enseñanzas y gestionar el título será la que 


cuente con una mayor implicación de su profesorado, aunque también 


intervendrán en la docencia profesores vinculados a otros centros, como la Facultad 


de Informática o la Facultad de Economía y Empresa.  


 


Las áreas de conocimiento implicadas se relacionan a continuación, organizadas en 


función del centro en el que desarrollan sus actividades docentes relacionadas con 


el grado propuesto. 


 


Facultad de Ciencias de la Comunicación: 
 


Comunicación Audiovisual y Publicidad 


Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial 


Ingeniería Cartográfica, Geodésica y Fotogrametría 


Periodismo 
 


 Facultad de Informática: 
 


Arquitectura e Ingeniería de Computadores 


Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial 


Lenguajes y Sistemas Informáticos 


 


Facultad de Economía y Empresa: 


 


 Comercialización e Investigación de Mercados 


 Organización de Empresas 


 


Otros centros: 


 


Ingeniería Mecánica (Escuela Politécnica Superior) 


Derecho Administrativo (Facultad de Derecho) 


Derecho Constitucional (Facultad de Derecho) 
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La siguiente tabla muestra la distribución del profesorado en función de las 


distintas categorías académicas para cada una de las áreas, su dedicación a tiempo 


completo o parcial, y el porcentaje de participación en el nuevo grado. 


 


Área de 
Conocimiento 


CU CEU TU TEU CD AD COL OTROS Tiempo 
Comp. 


Tiempo 
Parcial 


% Participación 
Nuevo grado 


Ingeniería 
Mecánica 


2 0 7 0 10 1 0 6 20 6 1,6 


Ingeniería 
Cartográfica, 
Geodésica y 
Fotogrametría 


0 0 1 0 2 1 2 6 8 5 36,9 


Comunicación 
Audiovisual y 
Publicidad 


0 0 2 0 6 1 0 5 10 4 27,9 


Periodismo 0 0 1 0 1 0 0 0 1 1 2,1 


Comercialización  
e Investigación 
de mercados 


0 0 2 0 4 3 0 5 10 4 1,6 


Organización de 
empresas 


2 0 1 0 10 4 0 6 17 6 2,1 


CC. 
Computación e 
Inteligencia 
Artificial 


6 2 23 4 17 5 0 18 66 9 20,6 


Arquitectura y 
Tecnología de 
Computadores 


2 0 8 1 5 3 0 6 19 6 1,6 


Lenguajes y 
Sistemas. 
Informáticos 


1 0 4 2 4 1 0 3 13 2 1,6 


Derecho 
Administrativo 


2 2 4 1 1 0 0 3 10 3 1,6 


Derecho 
Constitucional 


2 0 2 0 1 0 0 1 6 0 1,6 


 
Estos porcentajes se verán matizados por el Vicerrectorado de Profesorado, que 


tiene como norma la adscripción de las materias de formación básica, y de las 


obligatorias, en su caso,  a tres áreas de conocimiento, entre las que se asigna la 
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docencia en función de la disponibilidad de profesorado idóneo y las necesidades 


generales de contratación. 


 


Los profesores que se incorporarán al grado son en su mayoría expertos en la 


impartición de asignaturas similares en otras titulaciones (Comunicación 


Audiovisual, Informática, Master en Diseño, Desarrollo y Comercialización de 


Videojuegos) y con investigación contrastada en el ámbito de esas asignaturas. La 


Universidad, siguiendo su compromiso, contratará en los próximos meses 


profesorado de apoyo para las áreas indicadas, tanto para que no se resienta su 


docencia en las titulaciones de origen, como para contribuir a la excelencia docente 


con profesores asociados provenientes de la industria. 


 


Como puede verse en la tabla, el porcentaje de doctores en general es muy 


elevado, no obstante, existe un porcentaje relevante de profesores en la categoría 


de “Otros” Las características de estas enseñanzas hacen especialmente valiosa la 


presencia de profesores asociados, que desarrollan su actividad docente 


conjuntamente con una actividad laboral en la industria del sector. Este grupo de 


profesores compone la mayor parte del porcentaje señalado en esa categoría, que 


completan otras categorías como los profesores interinos de sustitución. 


 


A continuación, se describe la experiencia académica, investigadora y profesional 


del profesorado de las áreas con mayor implicación en el grado: 


 


Área de Comunicación Audiovisual y Publicidad: El área cuenta con un total de 14 


profesores, 12 de ellos doctores. De estos 14 docentes 2 son titulares de 


Universidad, 6 contratados doctores, 1 ayudante doctor, 1 interino de sustitución y 


4 asociados. 8 profesores poseen una amplia experiencia profesional ajena a la 


Universidad, entre 5 y más de 25 años de trayectoria. Los cuatro profesores 


asociados desempeñan ejercicio profesional extrauniversitario en la actualidad. 


Entre los campos de actividad profesional se incluyen el marketing, la publicidad, el 


diseño y gestión de la identidad y la imagen corporativa, la dirección artística y el 


diseño de producción, diseño de interfaces y usabilidad, diseño gráfico y editorial, 


diseño multimedia e interactivo, prensa, radio, televisión y cine, gestión y dirección 


de empresas, capital riesgo y emprendimiento, producción y distribución en 


industrias culturales. 


La formación mayoritaria de estos profesores corresponde a los campos de Ciencias 


de la Comunicación, Periodismo, Publicidad y Comunicación Audiovisual. Una 


profesora es arquitecto, un profesor es MBA y los doctorados abarcan campos 


diversos como el Derecho de la Información, el Marketing Digital, las Humanidades 


o la Comunicación Corporativa. 
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Son miembros de grupos de investigación como “Filosofía y Metodología de las 


Ciencias de los Artificial” o “Cultura y Comunicación Interactiva”. Las líneas de 


investigación incluyen campos como los Videojuegos y el Product Placement, la 


gamificación publicitaria, la Televisión Interactiva, los productos Transmedia, la 


Narratología multimediática, etc. 


Cuentan con experiencia en la gestión y coordinación de equipos universitarios 


multidisciplinares, creación de centros universitarios y diseño de titulaciones con 


gran variedad de áreas de conocimiento implicadas, gestión de calidad y trato con 


alumnado de distintas procedencias académicas. Hay que recordar que las 


titulaciones de Comunicación son especialmente permeables a alumnos de las 


diferentes ramas del Bachillerato español: Artes, Ciencias Sociales, Ciencias y 


Tecnología y Humanidades. Profesores de esta área de conocimiento imparten o 


han impartido docencia en titulaciones de Ciencias Sociales y Jurídicas e Ingeniería 


y Arquitectura y tienen experiencia en la puesta en marcha de titulaciones de 


Formación Profesional de Videojuegos y Animación 


Área de Ingeniería Cartográfica, Geodésica y Fotogrametría: Compuesta por 12 


profesores, 5 de ellos doctores, imparte actualmente docencia en dos centros, por 


una parte en la ETS de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, en todo lo 


referente a las asignaturas de dibujo, topografía y cartografía, diseño asistido y 


visualización por computador y en la Facultad de Ciencias de la Comunicación, en 


los temas referentes a expresión gráfica, modelado y animación 3D, interacción 3D, 


postproducción digital y videojuegos, incluyendo la dirección de trabajos fin de 


grado en éste ámbito que han dado lugar a videojuegos funcionales premiados. Los 


profesores de esta área integran el Grupo de Visualización Avanzada y Cartografía 


(videaLAB/cartoLAB), desde el que se han desarrollado más de 80 proyectos y 


convenios de I+D por valor de más de 2,5M€ y la creación de dos empresas spin-off 


(ILUX Visual Technologies e iCarto).  


Sus líneas de investigación se enmarcan en el campo de la creación digital 


interactiva, la simulación por computador, los mundos virtuales, las interfaces 


naturales, la visualización arquitectónica, el desarrollo de juegos serios para la 


enseñanza, la museología, la cultura, el patrimonio histórico, y la realidad virtual. El 


grupo de investigación obtuvo el 1er Premio en el concurso internacional de 


Arquitectura Digital "Architectural 3D Award 2011" en la categoría “Real-time 


presentations" por el trabajo: “Spatial, Volumetric and Sectional Analysis of the 


Cathedral of Santiago de Compostela.” El equipo de profesores del grupo es 


multidisciplinar, contando con arquitectos, licenciados en Bellas Artes, ingenieros 


informáticos e ingenieros de caminos.  


 
Los miembros de este grupo coordinaron y desarrollaron el Master en Creación y 
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Comunicación Digital (1998-2011), título propio de la UDC y participaron 


activamente en la puesta en marcha de la licenciatura (2003) y el grado en 


Comunicación Audiovisual de la Universidade da Coruña (2009 -), nacido con una 


fuerte vocación de diferenciación por su especialización en los contenidos digitales; 


entre ellos, el diseño digital, la animación y  los videojuegos, ámbitos en los que los 


profesores del grupo han desarrollado su experiencia docente en la Facultad de 


Ciencias de la Comunicación. 


De este grupo surgió también la organización de Mundos Digitales, Congreso 


Internacional de Animación, Efectos Visuales y Nuevos Media que celebra 


actualmente su XVII edición. 


Área de Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial. Presente a través del 


grupo de Redes de neuronas artificiales y sistemas adaptativos que se crea en 1989. 


En el año 2000, y gracias a los logros obtenidos por el grupo y al constante 


crecimiento del mismo, es catalogado por la Xunta de Galicia según los Criterios del 


Plano Gallego de IDT, como Grupo de Investigación de Excelencia. 


Actualmente está formado por cerca de 50 investigadores: 2 Catedráticos de 


Universidad, 6 Titulares de Universidad, 5 Profesores Contratado Doctor, 1 Profesor 


Colaborador, 2 Ayudantes Doctor, 5 Asociados, 3 Becarios Pre-doctorales y 5 


Contratados con cargo a proyectos. Así como, doctorandos, Colaboradores de otras 


instituciones y Becarios de departamento. 


En este momento el grupo tiene en desarrollo más de 45 proyectos y contratos de 


I+D y cuenta con 6 patentes o modelos de utilidad. 


En relación a la temática del título, el grupo cuenta con varias líneas de investigación 


relacionadas, en concreto podemos citar “Computación Creativa y estética 


computacional”, referente internacional en el uso de herramientas de Inteligencia 


Artificial en dominios creativos, especialmente en arte, diseño y música, y 


“Teleformación y diseños tecnológicos”. 


En lo relativo a la docencia, destacamos las siguientes asignaturas impartidas en los 


Grados de Ingeniería Informática, Ingeniería de Diseño Industrial y Desarrollo del 


Producto, Comunicación Audiovisual y en el Mestrado Universitario en Ingeniería 


Informática:  


- Computación Gráfica y Visualización  


- Contornos Inmersivos, Interactivos y de Entretenimiento 


- Informática Básica 


- Interacción, gráficos y multimedia 
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- Audio 


- Informática para la Creación de Web y Vídeo 


- Herramientas de Creación Multimedia 


- Informática para la Creación de Web y Vídeo 


- Obradoiro de Creación Multimedia 
 


Por último, a nivel profesional, la miembro del grupo Luz Castro, profesora del grado 


en Comunicación Audiovisual, es socia de la empresa imaxin|software, y directora 


de su departamento de multimedia, especializado en videojuegos educativos, 


serious games y gamificación. La empresa es pionera en Galicia en la aplicación de 


videojuegos como herramienta educativa y formativa, con una trayectoria de más 


de 20 años. 


 


Área de Arquitectura y Tecnología de Computadores: Compuesta en la actualidad 


por 21 miembros del PDI, 20 de los cuales son doctores, y 4 estudiantes con 


contratos predoctoral que incluye horas de docencia. 


A nivel docente, desde el área se imparten en la actualidad numerosas disciplinas 


relacionadas con el desarrollo y optimización de aplicaciones interactivas de alto 


rendimiento, como son los videojuegos. Por citar algunas de las más 


representativas: 


- Interacción, Gráficos y Multimedia; asignatura troncal del Máster Universitario 


en Ingeniería Informática de la UDC.  


- Programación de Sistemas; asignatura obligatoria en la mención de Ingeniería 


de Computadores del Grado en Ingeniería en Informática.  


- Sistemas Empotrados; asignatura obligatoria en la mención de Ingeniería de 


Computadores del Grado en Ingeniería en Informática. 


- Programación Integrativa; asignatura obligatoria de la mención de Tecnologías 


de la Información del Grado en Ingeniería en Informática.  


- Concurrencia y Paralelismo; asignatura obligatoria del Grado en Ingeniería 


Informática. 


En los diversos programas de doctorado coordinados desde el área ATC siempre han 


estado presentes como áreas prioritarias de docencia e investigación tanto los 


Gráficos 3D por Computador como la Programación de Dispositivos Móviles, temas 


en los que se han venido impartiendo cursos de doctorado durante los últimos 20 


años y en los que se han venido desarrollando sendas líneas de investigación. Fruto 
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de esta experiencia investigadora dentro del área se han defendido hasta 3 tesis 


doctorales en el campo de los gráficos 3D, además de múltiples publicaciones en 


revistas y congresos internacionales en ese campo, sobre todo relacionados con los 


modelos de iluminación global, tema de especial importancia en el mundo de los 


videojuegos de apariencia realista. 


En cuanto a experiencias a nivel profesional en estos campos, entre el PDI del grupo 


hay en la actualidad personal de la empresa de desarrollo para plataformas móviles 


ShoftWhisper. También ha participado de proyectos con empresas para el 


desarrollo de aplicaciones interactivas para la visualización y manipulación de 


grandes nubes de puntos obtenidas con LiDAR y para el desarrollo de herramientas 


de animación basadas en técnicas de rotoscopía para la industria del cine. 


Área de Lenguajes y Sistemas Informáticos: está integrada por 15 profesores, todos 


Doctores, 13 de los cuales cuentan con dedicación a tiempo completo; impartiendo 


en la actualidad 6 de ellos docencia en inglés en títulos bilingües. La idoneidad del 


Área para impartir docencia en el título se basa en la experiencia del Área tanto en 


todas las materias relativas a bases de datos, representación y visualización de la 


información, creación de recursos digitales, desarrollo sistemas de información y 


dirección de proyectos. 


Actualmente imparte docencia en diversos centros, como la Facultad de 


Informática, Facultad de Economía y Empresa, Facultad de Humanidades y 


Documentación, Facultad de Filología, y en la Facultad de Sociología, debido a la 


importancia de las bases de datos y los sistemas de información en los diferentes 


ámbitos de la sociedad. Así, imparte docencia en el Grado en Ingeniería Informática 


(Informática Básica, Bases de Datos, Integración de Datos, ...), Máster Universitario 


en Ingeniería Informática (Dirección de Proyectos, Planificación Estratégica de 


Sistemas de Información, Inteligencia de Negocio), Máster Universitario en 


Geoinformática (Fundamentos de Sistemas de Información, Representación de 


Información Espacial, Desarrollo de Aplicaciones SIG Móviles, ...), Grado en Ciencias 


Empresariales (Informática Aplicada a la Empresa, Bases de datos para la 


empresa), Máster universitario en Sociología Aplicada: investigación Social y de 


Mercados (Sistemas de Información Geográfica), Máster universitario en 


planificación y gestión de destinos y productos turísticos (Nuevas Tecnologías 


Aplicadas a Destinos y Productos Turísticos), Grado en Información e 


Documentación (Bases de Datos Documentales, Diseño de Recursos Informativos 


en Web), o el Máster Universitario en Lingüística Aplicada (Digitalización y Edición), 


entre otros. 


La totalidad de los profesores del Área pertenece al Grupo Laboratorio de Bases de 


Datos (Grupo LBD), catalogado como Grupo de Referencia Competitiva (GRC, 


Programa de Consolidación de Unidades de Investigación Competitiva do Sistema 
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Universitario de Galicia) de forma continuada (periodos 2006-2009, 2010-2012, 


2013-2016, 2017-2020). El grupo cuenta además con 3 becarios pre-doctorales y 


otros 6 becarios en formación, además de entre 10-15 investigadores contratados 


a proyectos de investigación y transferencia.  


Por último, a nivel profesional, varios miembros del grupo son socios y participan 


activamente en la empresa Enxenio S.L., que cuenta con áreas de conocimiento 


relacionadas con este grado, siendo especialistas en la creación, visualización y 


distribución de contenidos digitales, y en el desarrollo de juegos educativos 


interactivos. 


Área de Comercialización e Investigación de Mercados: está integrada por 14 


profesores, 10 de los cuales son Doctores y 10 cuentan con dedicación a tiempo 


completo; impartiendo en la actualidad 4 de ellos docencia en inglés en títulos 


bilingües. La idoneidad del Área para impartir docencia en el título se basa en la 


experiencia del Área tanto en todas las materias relativas a Comercialización como 


en el ámbito de la investigación sobre marketing digital, y muy en particular en los 


siguientes aspectos: 


- Investigación del mercado de videojuegos: análisis del entorno, análisis de la 


competencia y segmentación de mercados objetivo para el adecuado diseño, 


desarrollo y comercialización de videojuegos. 


- Diseño de la oferta comercial y de los servicios complementarios que configuran 


el producto videojuego. 


- Estrategias de precios del videojuego 


- Estrategias de promoción del videojuego, tanto online como offline 


- Estrategias de distribución omnicanal del videojuego, tanto online como offline, 


nacionales e internacionales 


- Financiación de proyectos y emprendimientos en videojuegos a través de 


nuevas herramientas de crowdfunding digital  


El grueso de los profesores doctores del Área pertenecen bien al Grupo de 


Investigación Jean Monnet de Competencia y Desarrollo Regional (Grupo C+D), 


catalogado como Grupo de Referencia Competitiva (GRC, Programa de 


Consolidación de Unidades de Investigación Competitiva do Sistema Universitario 


de Galicia) en el periodo 2016-2019; o al Grupo de Investigación en Marketing 


Aplicado (iMarka). 
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Área de Ingeniería Mecánica: Cuenta con una amplia experiencia en los ámbitos de 


la captura de movimiento, la simulación de sistemas físicos y realidad virtual. 


El grupo de investigación Laboratorio de Ingeniería Mecánica trabaja desde 2008 


con sistemas de captura de movimiento óptico aplicado a la captura corporal y de 


sólidos rígidos. Este sistema se ha empleado en 4 proyectos de I+D competitivos 


autonómicos y nacionales para realizar estudios sobre biomecánica de la marcha 


humana y ensamblaje virtual. En estos proyectos se ha adquirido una amplia 


experiencia en captura de movimiento: puesta a punto y calibración del hardware, 


acondicionamiento de datos, transmisión de datos en tiempo real a otras 


aplicaciones, etc. 


En lo referente a simulación de sistemas físicos y realidad virtual, el Laboratorio de 


Ingeniería Mecánica está especializado en simulación dinámica de sistemas 


multicuerpo, campo en el que tiene una dilatada experiencia investigadora: ha 


dirigido 8 proyectos de I+D nacionales, 10 tesis doctorales y ha publicado más de 70 


artículos en revistas indexadas en JCR. El grupo también ha ejecutado 4 contratos 


con empresas por un importe de 140 k€ para el diseño e implementación de 


simuladores de maquinaria inmersivos e interactivos, similares a videojuegos. Entre 


ellos destaca un simulador de excavadora para el entrenamiento de operarios con 


pantalla de proyección semiesférica y entornos 3D realistas. Todas estas actividades 


han permitido al grupo adquirir experiencia en diversas técnicas y competencias 


muy relevantes en la industria de la animación y el videojuego: desarrollo y uso de 


motores físicos (incluyendo colisiones y contactos), simulaciones interactivas en 


tiempo real, física de sistemas de partículas, creación de entornos 3D e interfaces 


de realidad virtual (visualización estereoscópica con HMD y pantallas 3D, guantes 


de datos). 


Área de Derecho constitucional: El PDI del Área de Derecho Constitucional de la UDC 


es en su totalidad PDI permanente ostentando el título de Doctor. Un 80% de sus 


miembros son PDI funcionario de los cuerpos de Catedráticos y Profesores Titulares 


de Universidad y cuenta además con una Profesora Contratada Doctora, acreditada 


a Titular. Todos ellos tienen experiencia docente e investigadora acreditada 


(quinquenios y/o Docentia, sexenios; contratos de investigación art. 83 LOU y 


proyectos en convocatorias competitivas). Además, ostentan experiencia concreta 


en la docencia y aportaciones específicas en la investigación en ámbitos académicos 


como derechos fundamentales, derecho de protección de datos; derecho a la 


propia imagen, libertad de expresión y de creación artística; derechos de las 


minorías y los colectivos vulnerables. Estos ámbitos están detrás de los descriptores 


de la Asignatura Marco legal de la animación y los videojuegos: Protección de datos 


de carácter personal. Ley de Servicios de la Sociedad de la información y derecho 


de la publicidad. Protección de los menores y códigos de autorregulación (sistema 
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PEGI. El Área cuenta, además, con personal investigador en formación (actualmente 


contrato predoctoal Xunta de Galicia, pero con FPU concedida pendiente de 


formalización) realizando una tesis de investigación en el ámbito de la protección 


de datos. Dos de los miembros del Área de Derecho Constitucional son los 


codirectores de un Curso de Especialización propuesto recientemente como Título 


propio de la UDC a la Unidad de Estudios Propios de Posgrado, que se proyecta 


ofertar desde el curso 2018/19, uno de cuyos cometidos es el régimen 


constitucional y legal de la protección de datos. El Área está, además, representada 


en el diseño del Campus Innova de la UDC, dentro del Área de Especialización 


Innova-TIC. 


De cara a la creación de sinergias entre los profesores de estas áreas, es de destacar 


que sus miembros colaboran desde hace años en la impartición de varios grados y 


masters, dirigen actualmente en colaboración trabajos fin de grado, y han 


desarrollado proyectos de investigación conjuntos. Dentro del título que se 


propone, se plantean varias asignaturas que por su carácter transversal 


necesariamente requerirán de la docencia en colaboración con la presencia de 


varias áreas en su impartición. Tal es el caso de las asignaturas “Proyecto  de 


Animación” “Proyecto de Videojuegos” y “Trabajo Fin de Grado”; en ese sentido, en 


la confección del plan de estudios se ha considerado la presencia de esas 


asignaturas como fundamental para conseguir precisamente la implicación y la 


colaboración en ellas de las distintas áreas, actuando como grupo cohesionado,  en 


el éxito de los trabajos desarrollados por los alumnos. 


Las prácticas externas serán tutorizadas por los profesores a los que se les asigne la 


docencia en la asignatura “Prácticas en Empresa” dentro del Plan de Organización 


Docente. 


Es claro que la plantilla  actual de profesorado está capacitada para la implantación 


del título. Sin embargo, es evidente que la adecuación a los planteamientos 


docentes del EEES, con una atención más personalizada del alumno, así como la 


deseable incorporación de profesorado experto específico proveniente de la 


industria de los videojuegos podrá requerir ampliaciones de plantilla.   


 


Los datos aportados sobre el profesorado de cada una de las áreas mencionadas 


evidencian como, en  buena parte de ellas,  la dedicación docente se reparte entre 


distintos grados y másteres, enseñanzas que en algunos casos estarán sometidos en 


los próximos cursos a procesos de reajuste, modificación e incorporación de nuevos 


títulos (entre otros, la implantación del segundo curso del Master en Diseño, 


Desarrollo y Comercialización de Videojuegos, la  reorganización en el ámbito de las 


titulaciones de Economía y Empresa, el nuevo grado de Ingeniería y Ciencia de 


Datos, etc).  Esta circunstancia dificulta la posibilidad de concretar mejor la 
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dedicación de cada una de esas áreas y de su profesorado en una planificación 


docente  a cuatro años vista, como  supone la implantación curso a curso de los 


cuatro del nuevo Grado de Creación Digital, Animación y Videojuegos. Tal y como 


ha sucedido con otros títulos asociados a la implantación de campus concretos, la 


incorporación de nuevo profesorado y la colaboración de profesionales del sector y 


empresas en la formación del alumnado de este Grado se irá regulando a partir de 


los diferentes convenios que está previsto firmar. En todo caso la UDC garantiza su 


compromiso para cubrir convenientemente las necesidades docentes del Grado 


propuesto. 
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D. Julio Abalde Alonso, Rector de la Universidade da Coruña, en relación al 


informe provisional de evaluación de la solicitud de verificación del título oficial de 


Grado en Creación Digital, Animación y Videojuegos por la Universidade da Coruña, 


emitido por la ACSUG, 


 


HACE CONSTAR 
 


El compromiso del Rectorado de la Universidade da Coruña de asumir, como 


parte de su política de profesorado y organización docente, las contrataciones de 


profesorado que puideran ser necesarias para hacer frente a las necesidades 


docentes generadas por el nuevo título de Grado en Creación Digital, Animación y 


Videojuegos. 


 


 


 


A Coruña, 12 de abril de 2019 
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				2019-05-15T14:42:13+0200

		España












 


6.2 Otros recursos humanos disponibles 
 


La Facultad de Ciencias de la Comunicación cuenta con el siguiente personal de 


apoyo no docente: 


  


1 Técnico de medios audiovisuales 


1 Secretario de Dirección 


 


Además, comparte con la Facultad de Sociología los servicios administrativos y 


de gestión (UXAI), el personal de conserjería y la biblioteca, compuesto por los 


siguientes puestos: 


 


UXAI:  1 administrador/a,  


1 Jefe/a Negociado Asuntos Económicos  


1 Administrativo/a puesto base. 


 


Biblioteca: 1 director/a 


       2 bibliotecarios/as 


       2 Auxiliares Técnicos de Biblioteca. 


 


Conserjería: 1 Conserje  


5 Auxiliares de Servicios. 
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7 RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS.   
 
7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y 
servicios disponibles 


 
 La Facultad de Ciencias de la Comunicación, en la que se impartirá el título de Grado 
en Creación Digital, Animación y Videojuegos, cuenta con las siguientes 
infraestructuras: 
  
Aulas, laboratorios de informática y seminarios 


- 4 Aulas con ordenador PC para el profesor y proyector 
- 4 Seminarios con ordenador PC para el profesor y proyector 
- 4 Laboratorios de informática PC: 


Laboratorio 1: 30 puestos de alumnos con 1 monitor + 1 puesto 
profesor con 1 monitor 
Laboratorio 2: 20 puestos de alumnos con 1 monitor + 1 puesto 
profesor con 1 monitor 
Laboratorio 3: 20 puestos de alumnos con 2 monitores + 1 puesto 
profesor con 2 monitores 
Laboratorio 4: 20 puestos de alumnos con 2 monitores  + 1 puesto 
profesor con 2 monitores 


- 1 laboratorio de informática MAC con 20 puestos 
- 18 despachos con ordenador 
- Sala de estudiantes 
- Zona de estudio y trabajo en planta baja equipada con mesas y enchufes 
- 20 Netbooks para préstamo en actividades docentes 
 


Equipamiento específico 
- Almacén y Laboratorio de Postproducción con 6 puestos de volcado. 
- 1 Plató, sala de control de realización y sala control de sonido.El plató 


dispone de parilla de iluminación, chroma-key, 3 cámaras con unidades 
de control de cámara (CCU), sistema de intercom, mixer de video, 
ordenador para reproducción de video y mesa de mezclas de audio. 


- 3 Cabinas de grabación y edición de audio.  Cada cabina dispone de una 
estación de trabajo (DAW) con interface de audio, controladora de 
sonido, micrófono y altavoces. 


- 1 Estudio de radio.  El estudio de radio permite la realización de 
programas con hasta 6 locutores. Está equipado con mesa de mezclas, 
ordenador, ecualizador, reproductores y grabadores de audio. 


- Equipo de producción estereoscópica 
- Sistema de Eye tracking 
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- Equipo de captura de movimiento 
 
Servicio de préstamo de equipos 
La Facultad ofrece un servicio de préstamo de material audiovisual de calidad 
profesional de todo tipo (cámaras de video y fotografía, equipamiento de audio, 
iluminación, etc) a los alumnos que cursen estudios en ella, previa autorización del 
docente responsable de la asignatura para la que se requiere el equipo. Los equipos 
pueden reservarse a través del sistema de reservas on-line accesible a través de la 
web del centro. 
 
Biblioteca 
La Biblioteca de la UDC es una unidad funcional de gestión de recursos de 
información, forma parte de la red “REBIUN” (Red de Bibliotecas Universitarias 
Españolas) y del Consorcio de Biblioteca Universitarias de Galicia (BUGALICIA). Los 
estudiantes pueden acceder a los recursos de cualquiera de las 17 bibliotecas 
universitarias de la UDC, realizando la solicitud desde su propio centro. Existe un 
catálogo automatizado único (en web). 
 
A tenor de lo expuesto, se desprende que el centro cuenta con los recursos 
materiales necesarios para la impartición de la titulación propuesta. 


 
Actualización y mantenimiento de recursos docentes. 


 
Además de los recursos existentes, que como se ha dicho, permiten la impartición 
de estas enseñanzas a día de hoy, puede suceder, dada la constante evolución de 
las tecnologías empleadas y la aparición de nuevos recursos técnicos, que 
eventualmente puedan precisarse nuevos equipamientos e infraestructuras. Los 
recursos adicionales que puedan requerirse para la impartición del título serían 
aportados por la Universidad, bien a partir de recursos propios, o al amparo de 
convenios de colaboración institucionales que suscriba la Universidade da Coruña 
(UDC) para el desarrollo de nuevas acciones de I+D+i., en virtud de la adscripción de 
este título al Campus Innova. 


 
 
 
7.2 Prácticas en empresa 


 
La UDC garantizará las prácticas en empresa para el alumnado de presente grado.  
A continuación se adjunta el compromiso rectoral en ese sentido. 
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El Rector de la Universidad de A Coruña, en relación con las empresas/instituciones de 
Prácticas referidas al Grado en Creación Digital Animación y Videojuegos por la Universidad de 
A Coruña y teniendo en cuenta que los correspondientes convenios están en fase de 
elaboración, hago constar que a día de hoy la Universidad de A Coruña tiene el compromiso de 
las siguientes empresas/instituciones de que las instalaciones estarán disponibles para los 
estudiantes en el momento de comenzar las prácticas y que éstas son adecuadas para su 
correcto desarrollo. 
 


Se ha contactado con los principales agentes del sector, tanto en Galicia como fuera de 
la comunidad autónoma, contándose con manifestaciones de apoyo e interés de empresas del 
sector, tanto para la realización de prácticas como para la futura incorporación de titulados: 


 
 
Ficción Games (A Coruña),  


Gatosalvaje (A Coruña), 


Ilux visual Technologies (A Coruña) 


Mundos digitales (A Coruña) 


Adivina Producciones (A Coruña) 


Imaxin Software (Santiago de Compostela) 


Interacción (Vigo) 


Illusoroium Animation Studios (Madrid) 


In Efecto (Francia) 


B-Water Animation Studios (España/Hungría/Alemania/Canadá) 


 
 


También se ha contactado con las distintas asociaciones sectoriales de este ámbito, 
destacando a nivel autonómico el Cluster Gallego del Audiovisual (CLAG), con más de treinta 
empresas asociadas,  con quien la Universidade da Coruña ya mantiene una buena 
colaboración de estancias en prácticas.  


 
A nivel nacional, se está trabajando con la Asociación Española de Videojuegos (AEVI), 


con la que se está colaborando en el diseño de su plataforma de prácticas en empresas para 
centros de formación, así como  la asociación Española de Empresas Productoras y 
Desarrolladoras de Videojuegos (DEV).  


 
Estas asociaciones aglutinan a buena parte de las empresas del sector del ámbito 


nacional, con más de cuarenta socios (Activision, 3D2, Badland Games, Bandai Namco, Begben, 
Binary Box, Bitoon Games, Delirium Studios, Electronic Arts, Nintendo Ibérica,  Digital Legends 
Entertaiment, Genera Games, Kerad Games, MercurySteam Entertainment, Moonbite Games 
& Animation, Novarama Technology, Polygone, Pyro Mobile, RaLight Solutions, Screen 21, 
Social Point, Sony,  Ubisoft Barcelona, Unusual Studios, Warner) y otras empresas adheridas.  


 
En el ámbito de la animación, el sector se agrupa en la Federación Española de 


Asociaciones de Productoras de Animación (Diboos). La Universidad continuará promoviendo 
los contactos actuales con estas agrupaciones de cara a establecer convenios de colaboración 
para acoger alumnos en sus prácticas externas.  
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Es de destacar que actualmente los centros implicados en la impartición de este título 


ya cuentan con numerosos convenios de prácticas en empresas del sector audiovisual e 
informático, muchas de las cuales, por su afinidad, serán candidatas a la extensión de los 
convenios existentes de cara acoger a los estudiantes de este grado. 


 
A Coruña, 12 de abril de 2019 
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8 RESULTADOS PREVISTOS 
 


8.1  Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su 
justificación 


 
Se utilizará el procedimiento general del Sistema de Garantía de Calidad de los 


Centros de la Universidad de A Coruña para valorar el progreso y los resultados de 


aprendizaje del alumnado.  Este procedimiento se basa principalmente en el análisis 


de tasas e indicadores SIIU: 


 


Tasa de graduación  


Porcentaje de estudiantes que finalizan la titulación en el tiempo teórico previsto 


en el plan de estudios o antes del tiempo previsto.  


 


Tasa de abandono  


Porcentaje de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso del curso X, que no se 


matricula en ningún título universitario durante dos cursos seguidos ni se ha 


titulado. 


 


Tasa de eficiencia  


Relación porcentual entre el número total de créditos que ha superado un 


estudiante a lo largo de la titulación en la que ha sido egresado y el número total de 


créditos en los que se ha matriculado 


 


Tasa de rendimiento  


Relación porcentual entre el número de créditos superados por los estudiantes 


matriculados en un curso académico y el número total de créditos matriculados en 


dicho curso académico (los créditos reconocidos y transferidos no están incluidos 


dentro de los créditos superados ni en los créditos matriculados). 


 


Tasa de éxito  


Relación porcentual entre el número de créditos superados por los estudiantes 


matriculados en un curso y el número total de créditos presentados a examen en 


dicho curso académico (los créditos reconocidos y transferidos no están incluidos 


dentro de los créditos superados ni en los créditos matriculados). 


 


Tasa de evaluación  


Relación porcentual entre el número de créditos presentados a examen por los 


estudiantes en un curso académico y el número total de créditos matriculados en 


dicho curso académico (los créditos reconocidos y transferidos no están incluidos 
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dentro de los créditos matriculados). 


Duración media de los estudios  


Mide el número medio de años que tardan los estudiantes en graduarse. Este 


indicador irá acompañado de la duración teórica de cada estudio. 


 


Para proponer unos valores estimados de manera justificada es imprescindible 


conocer los datos de titulaciones similares. 


 


En nuestro caso, por el carácter novedoso de este grado - ya que no existen 


titulaciones idénticas en el RUCT -  las previsiones se han de basar en estimaciones 


planteadas a partir del análisis de las tasas de resultados de otras titulaciones de 


temática relacionada como son los grados oficiales en animación (4), en creación 


digital (6); y en videojuegos (14) impartidas en otras universidades. En el caso varias 


de las titulaciones vinculadas a los videojuegos, así como en dos de los títulos 


vinculados a la animación, al tratarse de grados de muy reciente implantación (en 


los últimos dos o tres años), existe escasa información en lo referente a tasas de 


graduación, abandono o eficiencia. 


 


En ese sentido, se han observado tasas de graduación de rangos muy amplios (entre 


el 45% y el 80%). Las tasas de abandono se encuentran entre el 15% y el 35%, las 


tasas de eficiencia se mueven en un rango entre el 80% y el 95%, mientras que, en 


las tasas de éxito, el rango varía entre el 65% y el 95%.   


 


En el caso particular de este grado, la evaluación continua, en la que se valora el 


progreso en el aprendizaje, es un factor que incidirá positivamente en el aumento 


del rendimiento académico. La capacidad del programa de responder a diferentes 


perfiles de alumnado es otro factor que se ha considerado a la hora de estimar los 


diferentes indicadores.  


 


Teniendo en cuenta estas consideraciones, se estima oportuno establecer como 


referencia las siguientes tasas para el nuevo grado: 


 


- Tasa de graduación = 65% 


- Tasa de abandono= 22% 


- Tasa de eficiencia = 80% 


- Tasa de rendimiento = 80% 


- Tasa de éxito= 85% 
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INFORME DE LA CGC DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN PARA LA 
SOLICITUD DE LA MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL GRADO EN CREACIÓN DIGITAL, 
ANIMACIÓN Y VIDEOJUEGOS  
  
  


1. DATOS DEL TITULO 


Denominación del título 


Graduado o Graduada en Creación Digital, Animación 
y Videojuegos. 


Número de Expediente (RUCT)  2503862 


Universidad responsable  Universidad de A Coruña 


Centro responsable Facultad de Ciencias de la Comunicación 


Centro/s donde se imparte  Facultad de Ciencias de la Comunicación 


Número de créditos 240 ECTS 


Modalidad de impartición Presencial 


Curso de implantación 2019-2020 


 
 
La Comisión de Garantía de Calidad de la Facultad de Ciencias de la Comunicación de la 
Universidade de A Coruña, reunida el día 13 de octubre de 2023, acuerda informar 
favorablemente a la modificación no sustancial del Título de Grado en Creación Digital, 
Animación y Videojuegos.  
 
Esta modificación se encuentra motivada por la necesidad de adecuar la memoria 
vigente al Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre.   
 
 


A Coruña, 16 de octubre de 2023 
Viviana Barneche Naya 
Responsable de Calidad 
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La Comisión de Garantía de Calidad de la Facultad de Ciencias de la Comunicación de la 
Universidade de A Coruña, reunida el día 13 de octubre de 2023, acuerda informar 
favorablemente a la modificación no sustancial del Título de Grado en Creación Digital, 
Animación y Videojuegos.  
 
Esta modificación se encuentra motivada por la necesidad de adecuar la memoria 
vigente al Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre.   
 
En una nueva reunión de la comisión, realizada el día 21 de marzo de 2024, se aprobó el 
listado de asignaturas básicas que se adscriben al ámbito de conocimiento del título, 
según el artículo 14.4 del RD 822/2021. 
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La Universidad de A Coruña ha remitido a ACSUG la solicitud de MODIFICACIÓN NO 


SUSTANCIAL del plan de estudios verificado del título Graduado o Graduada en 


creación Digital, Animación y Videojuegos. Dicha solicitud se presenta al amparo del 


artículo 30 del RD 822/2021 de 28 de septiembre, por el que se establece la 


organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de 


la calidad y lo establecido en el artículo 15 del Decreto 222/2011, de 2 de diciembre de 


la Consellería de Educación e Ordenación Universitaria, por el que se regulan las 


enseñanzas universitarias oficiales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Galicia. 


 


La evaluación de la MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL del plan de estudios se ha 


realizado por la Comisión de Evaluación de Modificaciones no sustanciales, 


nombrada el 21 de marzo de 2023 y publicada en la web de ACSUG. 


 


Dicha comisión de evaluación, de forma colegiada, ha valorado la documentación 


aportada por la universidad de acuerdo con los criterios recogidos en el Procedimiento 


para la solicitud de modificaciones no sustanciales de grado y máster. 


 


De acuerdo con el procedimiento, se emite un informe final de evaluación en términos 


Favorables considerando que: 


 


Se han planteado de forma correcta los aspectos incluidos en el formulario de solicitud 


de modificación no sustancial que se detallan a continuación: 


 


 


Criterio 1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título: 


 


 Adscripción de la titulación al ámbito de conocimiento de “Industrias culturales: 


Diseño, animación, cinematografía y producción audiovisual”. 


 


 Del punto 2.1 Justificación: 


 


Se elimina el texto: 


Por esta razón, el título que aquí se presenta, de carácter ampliamente 


multidisciplinar, contiene elementos que podrían enmarcarlo por igual en varias 


de las ramas de conocimiento en que se clasifican los estudios universitarios de 


este nivel. La importante componente técnica de la titulación podría justificar su 


inclusión en la rama de Ingeniería y Arquitectura, así como sus componentes de 


comunicación audiovisual y de sector empresarial podrían ubicarlo igualmente 


en la rama de Ciencias Sociales y Jurídicas. La presencia notable de asignaturas 


de ámbito artístico permitiría igualmente ubicarlo en la rama de Artes y 


Humanidades. Los conocimientos que el estudiante adquirirá de estas tres 
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ramas, servirán para posibilitar la aparición de un profesional con una mentalidad 


capaz de centrarse en el aspecto creativo de estas nuevas fórmulas de 


audiovisuales. Finalmente se ha decidido plantear este título dentro de la rama 


de conocimiento de Ciencias Sociales y Jurídicas, en la que se enmarca el centro 


en que se impartirá, para facilitar la posibilidad de plantear, en el futuro, un doble 


grado con el Grado en Comunicación Audiovisual.” 


 


Se sustituye por: 


 


“El Grado en Creación Digital, Animación y Videojuegos se incluye en el ámbito de 


conocimiento “Industrias Culturales: diseño, animación, cinematografía y producción 


audiovisual” por las características de la titulación y el carácter de industria cultural que 


poseen tanto la animación como los videojuegos y otras formas de creación digital objeto 


de los estudios. Asimismo, se considera adecuada esta inclusión por el hecho de que la 


animación figura en la propia denominación de los estudios, y que su aplicación en la 


cinematografía y la producción audiovisual es una de sus principales razones de ser. 


Finalmente, también se ha tenido en cuenta que otros títulos similares están 


enmarcándose en este mismo ámbito”. 


 


 


 Criterio 3. Admisión, reconocimiento y movilidad: 


En el punto 4.4 de la actual memoria, “4.4 Sistema de transferencia y de reconocimiento 


de créditos”, se sustituirá el texto existente, que hace referencia a los créditos 


reconocidos en función de las antiguas ramas de conocimiento, por el equivalente del 


RD 822/21 que hace referencia a dicho procedimiento, ahora en base a los ámbitos de 


conocimiento. De esta forma se sustituirá el texto actual por el siguiente: adaptado al 


RD 822/21: 


 


“a) Serán objeto de estos procedimientos hasta la totalidad de los créditos de formación 


básica entre títulos del mismo ámbito de conocimiento. 


 


b) Serán objeto de estos procedimientos los créditos del resto de materias y asignaturas 


entre títulos del mismo ámbito de conocimiento o de ámbitos diferentes, siempre 


atendiendo a la coherencia académica y formativa de los conocimientos, las 


competencias y las habilidades que definen las materias o asignaturas a reconocer con 


las existentes en el plan de estudios del título al que se quiere acceder. 


 


c) Serán objeto de estos procedimientos los créditos con relación a la participación del 


estudiantado en actividades universitarias de cooperación, solidarias, culturales, 


deportivas y de representación estudiantil, que conjuntamente equivaldrán a como 


mínimo seis créditos. 
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De igual forma, podrán ser objeto de estos procedimientos otras actividades académicas 


que con carácter docente organice la universidad. En ningún caso podrán suponer la 


totalidad los créditos objeto del reconocimiento establecido en esta letra c) de este 


artículo, más del 10 por ciento del total de créditos del plan de estudios. “ 


 


 Criterio 4. Planificación de las enseñanzas: 


En la siguiente tabla se indican las asignaturas básicas de la titulación y el ámbito de 


conocimiento en el que se adscriben cada una de ellas: 


 


IC: Industrias culturales: diseño, animación, cinematografía y producción audiovisual. 


II: Ingeniería informática y de sistemas 


INTER: Interdisciplinar 


 


 
 


De las 10 asignaturas básicas (60 créditos), el 80% de ellas están adscritas al ámbito 


de conocimiento de la titulación. 


 


Tras la impartición completa de la titulación por primera vez, se han apreciado una serie 


de puntos a mejorar en el sistema de evaluación de las asignaturas que se indican, así 


como pequeños cambios en el temario que no afectan de manera sustancial a los 


objetivos docentes: 


 


- Sector de la Animación y los videojuegos 


- Modelado 1 


- Modelado 2 


- Materiales e iluminación  


- Animación 2 


- Animación de personajes 


- Videojuegos 2D 
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Santiago de Compostela, a 4 de abril de 2024 
 
 


DIRECTOR DE ACSUG 


 
José Eduardo López Pereira 
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2 JUSTIFICACIÓN 
 


2.1 Justificación del título propuesto 
 


La creación digital constituye una de las marcas características de los contenidos 


audiovisuales de los últimos años. El uso de los gráficos por computador para la 


recreación de elementos, entornos y situaciones imposibles o muy difíciles de 


reproducir en el mundo real, ha permitido desde hace pocas décadas un avance sin 


precedentes en las posibilidades expresivas de la industria de los contenidos. 


Se trata de un campo intrínsecamente multidisciplinar. En la creación digital 


interviene el talento artístico, la capacidad narrativa, el ingenio técnico y empuje 


empresarial. Todo trabajo audiovisual desarrollado dentro de este sector, requiere 


para su producción dosis muy importantes de estos aspectos y no puede entenderse 


sin alguno de ellos. 


El Grado en Creación Digital, Animación y Videojuegos se incluye en el ámbito de 


conocimiento “Industrias Culturales: diseño, animación, cinematografía y 


producción audiovisual” por las características de la titulación y el carácter de 


industria cultural que poseen tanto la animación como los videojuegos y otras 


formas de creación digital objeto de los estudios. Asimismo, se considera 


adecuada esta inclusión por el hecho de que la animación figura en la propia 


denominación de los estudios, y que su aplicación en la cinematografía y la 


producción audiovisual es una de sus principales razones de ser. Finalmente, 


también se ha tenido en cuenta que otros títulos similares están enmarcándose en 


este mismo ámbito. 


La creación digital se manifiesta en múltiples ámbitos del audiovisual, desde los 


efectos visuales hasta el arte electrónico. De todos ellos, esta titulación incidirá 


especialmente en dos: en la animación y en los videojuegos. Ambos se originan en 


la aportación de la tecnología informática, y en particular de los Gráficos por 


Computador, a la industria de los contenidos audiovisuales. Inicialmente, fueron 


mundos separados dentro de este sector debido no solo a sus diferencias en sus 


planteamientos narrativos, sino también a las fuertes diferencias en los requisitos 


tecnológicos que caracterizaron a uno y a otro, y que fueron durante mucho tiempo 


una barrera infranqueable. Mientras las producciones de animación exigían cada 


vez más calidad visual y mayor realismo en la apariencia y el comportamiento de 


sus actores y entornos digitales, el mundo de los videojuegos requería de modo 


imprescindible una inmediatez e interacción fluida entre el usuario y el contenido
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digital. Estos requisitos han sido antagónicos técnicamente hasta hace 


relativamente poco tiempo. Debido a estas diferencias, los procesos de trabajo en 


el primer caso se basaban en la realización de las secuencias a partir del cálculo 


lento y laborioso, fotograma a fotograma, que permitía no obstante alcanzar altas 


cotas de realismo, mientras que en el segundo caso se sacrificaba el realismo en pos 


de la inmediatez en el cálculo de las imágenes en tiempo real, que permitiese la 


interacción. 


Los avances más recientes de la tecnología gráfica computacional han permitido, 


finalmente, superar esta barrera. En SIGGRAPH 2017 se presentaron los primeros 


ejemplos de series y películas de animación que han utilizado motores de 


videojuegos para el cálculo en tiempo real de sus escenas (Guerra el en planeta de 


los Simios, la serie de Disney Amigo, Zafari, o la película Allahyar and the Legend of 


Markhor de 3dWorld Studios, producida íntegramente con el motor de videojuegos 


Unreal Engine 4). 


Por otra parte, en los títulos de videojuegos más recientes cada vez es más habitual 


la inclusión de partes de su historia que utilizan formulas narrativas lineales típicas 


del cine y la animación 3D tradicional, como las secuencias cinemáticas en las que 


los personajes actúan independientemente del jugador desarrollando parte de la 


historia, precisamente debido a la capacidad de los últimos motores de juego de 


reproducir, en tiempo real, escenas con gran realismo. Los personajes y escenarios 


de uno y otro ámbito tienen ya la misma apariencia. El espectador continúa la 


experiencia de una película tradicional en el videojuego, sin cambios aparentes. 


Actualmente es difícil distinguir un anuncio realizado para televisión de una película 


de animación incluida en un videojuego. La convergencia tecnológica proporciona 


nuevas fórmulas artísticas y narrativas, también de carácter mixto, que abren 


nuevas posibilidades. Se puede considerar que el ámbito de la animación y el ámbito 


del videojuego ya no se abordan como dos campos independientes, como lo fueron 


en su día, sino uno solo con variaciones específicas dentro de cada caso. 


Por ello este grado combina los dos campos, siguiendo la tendencia unificadora de 


la industria. Los estudiantes de esta titulación se formarán en los métodos de 


creación de contenidos digitales desde el conocimiento de su aplicabilidad en uno 


u otro caso, pero siendo conscientes de la validez de buena parte de sus 


competencias para la aplicación en ambos entornos, y en muchos casos buscando, 


precisamente, esa doble capacidad. 


Este grado dotará a sus egresados de una formación completa, generalista y 


multidisciplinar, que permita conocer en profundidad todo este proceso de 


desarrollo, y en consecuencia poder abordar desde su concepción hasta su
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implementación final y comercialización cualquier proyecto de creación digital en 


los campos de la animación y los videojuegos. Su educación en las facetas artística, 


narrativa, técnica y de producción, les permitirá expandir sus capacidades y talento 


en cualquiera de esas líneas, a la vez que les dotará de un lenguaje común para 


relacionarse con especialistas de estos sectores, para desarrollar la actividad 


profesional tanto como miembros de un equipo de trabajo como en una faceta de 


tipo emprendedor, impulsando nuevos proyectos empresariales de este sector. 


 
 


2.1.1. Experiencias anteriores 
 


El título que se propone no existe en la Universidade da Coruña. No obstante, esta 


universidad posee cierta tradición en la impartición de enseñanzas de este ámbito. 


En el año 1998 se implantó el Master en Creación y Comunicación Digital, título 


propio de esta institución que fue pionero en nuestro país en la formación en 


contenidos digitales, incluida la animación. Este programa de postgrado se repitió 


durante 13 ediciones. De sus estudiantes salieron profesionales que nutrieron las 


plantillas de las primeras empresas españolas para producir largometrajes de 


animación, como Dygra Films o Bren Entertaiment, empresas con las que la 


universidad colaboró en títulos como “El bosque animado”, primera película 


europea de animación 3D o “El sueño de una noche de San Juan”. 


En el año 2003 se fundó la Facultad de Ciencias de la Comunicación, impartiendo el 


segundo ciclo de la Licenciatura en Comunicación Audiovisual, que pasaría a 


convertirse en grado en 2009. En ambos casos, el diseño de la titulación se realizó 


con un claro enfoque hacia los contenidos digitales, entre los cuales la animación y 


los videojuegos ocupan un lugar señalado, por lo que este título cuenta con un 


número significativo de asignaturas relacionadas con estos ámbitos. Esta 


característica del título, impartido en este centro, supone el factor diferencial 


respecto de otras titulaciones con igual denominación impartidas en la comunidad 


autónoma. 


Existen en la UDC otros grados afines al título que se propone. Además del citado 


Grado en Comunicación Audiovisual, la universidad oferta el Grado en Ingeniería 


Informática, o el Grado en Ingeniería Diseño Industrial, con algunas materias 


similares al Grado en Creación Digital, Animación y Videojuegos. La mayoría de 


dichas materias son de formación básica, necesarias para garantizar una enseñanza 


sólida desde la base, pero con un enfoque diferenciado y aplicado a cada uno de los 


ámbitos específicos del título al que pertenecen. 


Por lo que respecta a titulaciones de máster, la UDC ofrece a partir del curso 2018- 


2019 un Máster en Diseño, Desarrollo y Comercialización de Videojuegos a impartir 
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en la Escuela Politécnica Superior del Campus Industrial de Ferrol. Este máster 


complementa al Grado en Creación Digital, Animación y Videojuegos, permitiendo 


a los egresados de este grado especializar su formación en el ámbito de los 


videojuegos. 


La experiencia en la impartición de estas enseñanzas, unida a la existencia de grupos 


de investigación que desarrollan proyectos de visualización interactiva, animación, 


simulación, uso de entornos de videojuego y mundos virtuales, hacen que se 


disponga en esta universidad del profesorado adecuado para la impartición de este 


grado. 


 
 


2.1.2 Datos y estudios acerca de la demanda potencial del Título y su interés 
para la sociedad 


 
 


En abril de 2016 se publicó el estudio Empleos del Futuro en el Sector Audiovisual, 


elaborado por Price Waterhouse Coopers y la Fundación Atresmedia. Este estudio 


trató de identificar, a partir de entrevistas con más de 100 directivos de recursos 


humanos de empresas del sector audiovisual, los nuevos tipos de empleo que se 


generarán en los próximos años en el sector audiovisual, además de las habilidades 


que dichos empleos van a requerir. 


De entre las múltiples conclusiones incluidas en este estudio, y de entre las referidas 


al ámbito de la animación y los videojuegos, se pueden destacar las siguientes: 


· Los subsectores dentro del ámbito audiovisual con núcleo de negocios 


tecnológico, y en particular los videojuegos y la animación 3D, son los que 


presentarán un mayor potencial de generación de empleo. 


· Estos empleos serán generados principalmente por compañías de carácter 


tecnológico que darán servicio a las empresas tradicionales. 


· Se demandarán fundamentalmente perfiles especialistas, pero capaces de 


actuar con polivalencia y en continuo reciclaje. 


· Los principales conocimientos generalistas que deberán tener los empleados 


del futuro serán principalmente los del ámbito tecnológico, seguidos del 


marketing y las matemáticas. La adquisición de dichos conocimientos será 


responsabilidad de las universidades y de las compañías. 
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a. El sector de la animación en España 
 


La animación española es en la actualidad uno de los sectores audiovisuales con 
mayor proyección internacional, con mejores estimaciones de crecimiento para los 
próximos años y altos ratios de exportación. Esta industria desarrolla y posiciona en 
el mercado mundial contenidos de una calidad excepcional, gracias al uso de ideas 
y conceptos globales que le permite cosechar éxitos en los cinco continentes. 


 


Los ingresos anuales del sector de la animación se han triplicado en la última 


década, y se prevé que esta tendencia continúe en el futuro. La animación también 


destaca dentro del sector audiovisual español por su alto ratio de exportación, su 


elevada aplicación de las nuevas tecnologías y por la generación de actividad 


indirecta en otras industrias. 


Por otro lado, múltiples producciones de animación españolas han sido vendidas en 


más de 170 países y han cosechado premios en todo el mundo, contribuyendo así a 


la construcción de la marca España. 


En octubre de 2017, con motivo de la celebración de la 3DWire 2017, la Federación 


Española de Asociaciones de Productoras de Animación (DIBOOS), presentó los 


principales datos de la industria de la animación en nuestro país. 


• Facturación. Las 250 empresas españolas dedicadas a la animación facturan 


510 millones de euros. Se prevé que en el año 2020 se superarán los mil 
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millones de euros de facturación en el sector. 


• Empleo. Actualmente la industria de la animación en España genera 6.675 


empleos directos y 26.000 indirectos. 


• Mercados. El 60% de las empresas españolas de animación vende sus 


contenidos a mercados internacionales. Principalmente a Europa y 


Latinoamérica. 


• Formatos. En los últimos 6 años se han producido 40 largometrajes y 147 


cortos de animación. Sin embargo, el formato más abundante en la industria 


española, a pesar de las dificultades de financiación, son las series. De media 


se producen 13 series de animación al año en España. 


 


Los datos anteriores hacen referencia al impacto directo que genera la industria de 


la animación, considerando las empresas que forman parte de la cadena de valor 


de la misma, es decir, aquellas que producen y distribuyen cualquier tipo de 


contenido de animación: largometrajes, cortometrajes, series, webseries, 


documentales y otros, destinados a la TV, cine u otros medios. 


No obstante, el alcance de esta industria es muy superior si tenemos en cuenta la 


repercusión indirecta de las empresas de animación en otros sectores adyacentes, 


que ofrecen o perciben servicios y productos de esta industria; esto es, que aplican 


técnicas y herramientas de animación o utilizan la propiedad intelectual de los 


contenidos y marcas para generar negocio. 


Entre ellos se encuentran el propio sector audiovisual (efectos visuales), 


videojuegos, editorial, aplicaciones, publicidad, formación, investigación y 


desarrollo, juguetes, licensing y otros servicios empresariales. 


Las empresas de animación se distribuyen en la geografía nacional en las principales 


ciudades españolas. Un 27% de ellas están localizadas en Barcelona y un 24% en 


Madrid, seguidas de Andalucía (14%), la Comunidad Valenciana (9,5%) y el País 


Vasco (8,5%). Destaca también Galicia, que concentra el 7% de las empresas. 


b. El sector de los videojuegos en España 
 


El desarrollo del sector de los videojuegos en nuestro país se ha producido 
fundamentalmente en las dos últimas décadas. Basta señalar que el 80% de las 
empresas activas de este sector en España no existían hace 10 años y que en los 
últimos 5 años se constituyeron el 52% de las empresas que operan actualmente. 


 


La Asociación Española de Videojuegos (AEVI) publicó en enero de 2018 un informe 
sobre la situación del sector. Las principales conclusiones de impacto económico 
que se extraen del mismo son las siguientes: 


 


• El sector del videojuego en España puede ser considerado como una 
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“industria naciente”. Esto es, un sector de pequeño tamaño y desarrollo en 


el presente, pero con una enorme potencialidad de futuro. De hecho, el 


Bureau of Labor Statistics de Estados Unidos, en sus proyecciones a 2024 


sobre los sectores de más alto crecimiento en output y empleo, lo sitúa en 


primer lugar. 


• Este ámbito es un generador de trabajos de alta cualificación en el agregado 


sectorial de las tecnologías de la información y comunicación. En un trabajo 


reciente de E. Moretti “The New Geography of Jobs” se argumenta y 


cuantifica el multiplicador de empleo en este tipo de trabajos a un valor 


entre 5 y 7. Téngase en cuenta que los multiplicadores de empleo sectorial 


se sitúan en una franja entre el 1,2 y el 3. 


• La facturación o producción efectiva del sector es de 1.177 millones de 


euros. Su valor añadido 503 millones de euros y su empleo directo es de 


8.790 personas. 


• El tamaño relativo de este sector se aprecia en las siguientes cifras: en 


términos de producción es equivalente al 14,3% del sector de edición; al 


9,6% del sector de producción audiovisual (cine, video, tv, música); al 3,8% 


del sector de la programación y tratamiento de datos y al 3,2% del sector de 


las telecomunicaciones. Equivale también al 0,11 del PIB de España en 2016. 


• Para tener una referencia del potencial de desarrollo futuro del sector, se 


han comparado las cifras con las del sector de videojuegos de Estados 


Unidos, que es el más desarrollado del mundo. Para el mismo año 2016, 


resulta que los 1.177 millones de euros en la producción del sector español 


son un 5,7% de la producción de los videojuegos en Estados Unidos (su 


producción totaliza 24.500 millones de dólares). El empleo del sector en 


España equivale a un 13,4 del empleo equivalente en el sector de Estados 


Unidos. El multiplicador del empleo del sector español es de 2,6 en el caso 


americano es de 3,4. Y la facturación por empleo en el sector español es de 


133.908 euros; en el sector de Estados Unidos es de 373.043 dólares. Hay 


un recorrido amplio, pues, para el desarrollo de este campo en España. 


 
Con respecto a los usuarios y según datos de ISFE (Federación Europea de Software 


Interactivo), en España ya hay 15 millones de usuarios de videojuegos, un 42% del 


total de la población. Esta cifra posiciona a nuestro país entre las cuatro plazas 


europeas con mayor número de usuarios, junto a Francia (62%), Alemania (52%) y 


Reino Unido (40%). Los gamers españoles dedican una media de 6,2 horas 


semanales a jugar con videojuegos. 


En línea con el crecimiento de la facturación, la demanda de empleo en el sector del 


videojuego no ha dejado de crecer. Este incremento no afecta solo a la figura del 


desarrollador, existe un amplio abanico de posibilidades y se trata de un negocio 
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que requiere de perfiles diversos. Según datos extraídos del Libro Blanco del 


Desarrollo Español de Videojuegos, el empleo de este sector creció en 2016 un 32% 


respecto al año anterior, y un 20% en 2017, lo que se traduce en 5.440 


profesionales. Si además se tienen en cuenta los puestos generados de forma 


indirecta, la cifra asciende a 7.800 empleados. 


Las previsiones de evolución del empleo resultan positivas, y nos llevan a estimar 


un crecimiento con una tasa compuesta anual (CAGR 2016-2020) del 20,37 %, hasta 


llegar a los 11.420 empleos directos en 2020. Los profesionales del sector cuentan 


en su mayoría con estudios medios o superiores (90% del total, de los cuales más 


de un 60% disponen de una licenciatura o posgrado). Todo esto proporciona un 


paisaje laboral vivo, generando puestos de trabajo de calidad asumidos por 


profesionales de alta cualificación técnica. 


Actualmente existen en España 450 empresas y estudios legalmente constituidos. 


Además, se han identificado alrededor de 130 estudios a la espera de constituirse 


como entidad legal, pero con proyectos ya en desarrollo. El sector del videojuego 


en España es un tejido empresarial polarizado y compuesto por una amplia base de 


microempresas (68%), pequeñas empresas (22%) y escasos ejemplos con una 


capacidad grande o de medio tamaño (el 10%). El 47 % de los estudios españoles 


emplea a menos de 5 empleados, y el 87 % factura menos de 2 millones de euros. 


En cuanto a perfiles profesionales concretos, principalmente se trabaja en cuatro 


áreas: producción, programación, diseño y arte. Estos son los pilares de la industria, 


pero al mismo tiempo se empiezan a demandar perfiles que antes apenas parecían 


necesarios en este sector, como los expertos en relaciones públicas, marketing y 


community managers. 


En concreto, estos son algunos de los perfiles más demandados: 
 


· Game Developer: Está involucrado en todas las fases del proyecto (producción, 


diseño, programación, audio, etcétera). Normalmente, es imprescindible 


contar con varios años de experiencia. 


· Game Designer: Plantea el mundo del juego con todos sus elementos, sus 


retos y recompensas, el flujo de sucesos y el desarrollo interactivo de la historia 


y la experiencia de juego. 


·Programador: Es experto en códigos y lenguajes informáticos. Crea la 


estructura técnica, la interfaz y hace que los personajes interactúen. 


· Animador: Se encarga de crear los movimientos y acciones de los personajes 


y los objetos, y de transformarlas en ciclos para que éstas sean operativas. Su 


trabajo es similar al que se realiza en la industria del cine. 


· Dibujantes y artistas: Con un perfil de índole humanistas, diseñan los 
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escenarios y los personajes. También ha surgido la figura del technical artist, 


que conoce el hardware sobre el que se construye el contenido. 


· Desarrollador de 'apps': Domina las diferentes posibilidades que ofrecen los 


dispositivos móviles para ponerlos al servicio del desarrollo del negocio. 


· Diseñador de monetización: Dentro del mundo de las apps es el encargado de 


crear la estrategia del juego para enganchar al usuario y así determinar en qué 


momento este juego resulta rentable. 


· Expertos en realidad virtual: La implantación de las tecnologías inmersivas es 


una de las últimas tendencias. Estos especialistas deben tener conocimientos 


de arte, diseño, programación y dominar el nuevo medio en el que se desarrolla 


el videojuego. 


· Diseñador UX: planea cómo va a ser la experiencia del usuario. Se trata de un 


perfil mixto que debe dominar aspectos matemáticos y psicológicos. 


· Analista de datos: estudia la información generada por cada usuario para crear 


predicciones de consumo y del éxito del juego en el mercado. 


 


Los datos anteriores ponen de manifiesto que la industria de la creación digital, en 


especial la relacionada con la animación 3D y los videojuegos demandará de manera 


clara profesionales especializados en los próximos años. 


 
 


2.2 Descripción de los procedimientos de consulta internos y 
externos utilizados para la elaboración del plan de estudios 


 


2.2.1. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la 


adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales para 


títulos de similares características académicas 


Para el desarrollo de esta propuesta se han analizado programas formativos de 


características similares a los que se están llevando a cabo en los últimos años, tanto 


en nuestro país como en el exterior, como Estados Unidos o el Reino Unido, donde 


se ha apostado abiertamente por el desarrollo de programas formativos para 


incorporar talento a las empresas que componen la cadena de valor en este sector. 


Entre los títulos relevantes a nivel internacional que han sido analizados para llevar 


a cabo esta propuesta, se encuentran los siguientes: 
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Título Institución País URL 


3D Animation + Visual Effects 
Game Design 


Vancouver Film School Canadá http://vfs.edu 


AA and MA Animation & Visual 
Effects Degree 


Academy of Arts University 
Estados 
Unidos 


www.academyart.edu 


AA and MA Game Development 
Degree 


Academy of Arts University 
Estados 
Unidos 


www.academyart.edu 


Animateur de personnage 3D Gobelins Francia www.gobelins-school.com 


Animation M.F.A. 
University of California 
(UCLA) 


Estados 
Unidos 


www.ucla.edu 


Artisan de l’image animée École George Méliès Francia www.ecolegeorgesmelies.fr 


Artisan du jeu video École George Méliès Francia www.ecolegeorgesmelies.fr 


B.F.A. and M.A. in animation 
Savannah College of Art and 
Design 


Estados 
Unidos 


www.scad.edu 


B.A. Computer Animation Art and 
Design 


Bournemouth University Reino Unido www.bournemouth.ac.uk 


B.A Computer 
AnimationTechnical Arts 


Bournemouth University Reino Unido www.bournemouth.ac.uk 


BSc Game Design Bournemouth University Reino Unido www.bournemouth.ac.uk 


B.F.A. and M.A. in interactive 
design and game development 


Savannah College of Art and 
Design 


Estados 
Unidos 


www.scad.edu 


B.F.A. Program in Character 
Animation 


CalArts 
Estados 
Unidos 


https://calarts.edu 


Bachelor of Fine Arts degree in 
Animation 


School of Visual Arts (SVA) 
Estados 
Unidos 


www.sva.edu 


Bachelor of Fine Arts degree in 
Computer Art 


School of Visual Arts (SVA) 
Estados 
Unidos 


www.sva.edu 


Bachelor’s Degree Program in 
Animation 


Via University College Dinamarca https://en.via.dk 


Character animation and 
animated filmmaking 


Gobelins Francia www.gobelins-school.com 


Cinéma d’animation 3D & effets 
spéciaux numériques 


École Superieure des 
métiers artistiques 


Francia www.esma-artistique.com 


Computer animation B.F.A. 
Ringling College of Art and 
Design 


Estados 
Unidos 


www.ringling.edu 


Formation en infographie 2D / 3D École Émile Cohl Francia www.cohl.fr 


Formation en jeu video École Émile Cohl Francia www.cohl.fr 


Honours Bachelor of Game Design Sheridan College Canadá www.sheridancollege.ca 


 
 


En los últimos cinco años en España, también se ha asistido a un importante 


incremento en la oferta formativa pública y privada relacionada con la animación y 


los videojuegos. Barcelona y Madrid lideran la oferta de formación para convertirse 


en un profesional de la creación digital, la animación y los videojuegos. 


En España, los centros que ofrecen formación relacionada con la creación digital, la 


animación y los videojuegos son: 


• 14 universidades públicas 


• 8 universidades privadas 


• 7 centros adscritos a una universidad 


• 20 escuelas privadas 


 
Los principales programas que se están ofreciendo son: 
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• 24 grados oficiales (en instituciones públicas o privadas) 


• 39 másteres (propios y universitarios) 


• 62 ciclos formativos de grado superior 


• 50 cursos (de menos de 1 año) 
 


Para cubrir la demanda formativa en los ámbitos de la creación digital, la animación 


y los videojuegos, el sistema universitario español cuenta todavía con distintos tipos 


de titulaciones, que toman con frecuencia la forma de títulos propios, siendo 


relativamente escasas las titulaciones de grado y los másteres universitarios 


oficiales 


A continuación, se presenta una relación de los 24 grados oficiales recogidos en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) del Ministerio de Educación. De 
cada título se recoge la siguiente información: denominación, la universidad en la 
que se imparte, duración (en años y ECTS) la modalidad y el idioma de impartición 
y el nº de plazas que ofrece. 


 
 
 
 


 


Título 
 


Universidad 
Publica / 


Privada 


Duración 


(años) 


 
ECTS 


 


Idioma 
 
Modalidad 


 
Plazas 


Grado en Diseño Visual de 
Contenidos Digitales 


Universidad Camilo 
José Cela (UTAD) 


Privada 
4 240 Castellano Presencial 60 


Grado de Creación Artística 
para Videojuegos 


Universidad de 
Barcelona (ENTI) 


Pública 
3 180 Castellano Presencial 80 


Grado en Animación 
Universidad Camilo 
José Cela (UTAD) 


Privada 
4 240 


Castellano, 
Inglés 


Presencial 100 


Grado en Animación 
Universidad Europea 
de Madrid 


Privada 
4 240 Castellano Presencial ND 


Grado en Animación 
Universidad Ramón 
Ramón Llul (Lasalle) 


Privada 
4 240 


Castellano, 
Inglés 


Presencial 90 


Grado en Artes Digitales 
Universidad Camilo 
José Cela 


Privada 
3 180 


Castellano, 
Inglés 


Presencial ND 


Grado en Contenidos 
Digitales Interactivos 


Universidad de 
Barcelona (ENTI) 


Pública 
4 240 Castellano Presencial ND 


Grado en Creación y 
Desarrollo de Videojuegos 


Universidad Europea 
de Madrid 


Privada 
4 240 Castellano Presencial ND 


Grado en Creación y 
Narración de Videojuegos 


Universidad Francisco 
de Vitoria 


Privada 
4 240 Castellano Presencial 50 


Grado en Desarrollo de 
Videojuegos 


Universidad 
Complutense de 
Madrid 


Pública  


4 
 


240 
 


Castellano 


 
Presencial 


 


50 


Grado en Diseño de 
Productos Interactivos 


Universidad Camilo 
José Cela (UTAD) 


Privada 
4 240 Castellano Presencial ND 


Grado en Diseño de 
Videojuegos 


Universidad Europea 
de Madrid 


Privada 
4 240 Castellano Presencial ND 


Grado en Diseño 
Multimedia y Gráfico 


Universidad Camilo 
José Cela (ESNE) 


Privada 
4 240 Castellano Presencial 90 


Grado en Diseño y Creación 
Digital 


Universitat Oberta de 
Catalunya 


Privada 
3 180 


Castellano, 
Catalán 


On-line ND 


Grado en Diseño y 
Desarrollo de Videojuegos 


Universidad Jaume I de 
Castellón 


Pública  


4 
 


240 
Castellano, 
Valenciano, 


Inglés 


 


Presencial 


 


60 


Grado en Diseño y 
Desarrollo de Videojuegos 


Universidad Politécnica 
de Catalunya (CITM) 


Pública  


4 
 


240 
Castellano, 
Catalán e 


Inglés 


 
Presencial 


 


70 
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Grado en Diseño y 
Desarrollo de Videojuegos 


Universidad Rey Juan 
Carlos 


Pública 
4 240 Castellano Presencial ND 


Grado en Diseño y 
Desarrollo de Videojuegos 


Universidad San Jorge 
Privada 


4 240 
Castellano, 


Inglés 
Presencial 50 


Grado en Diseño y 
Desarrollo de Videojuegos 


Universitat de Girona 
Pública 


4 240 Catalán Presencial 40 


Grado en Diseño y 
Producción de Videojuegos 


Universidad Pompeu 
Fabra 


Pública  


4 
 


240 
Castellano, 
Catalán e 


Inglés 


 


Presencial 


 


55 


Grado en Diseño, 
Animación y Arte Digital 


Universidad Politécnica 
de Catalunya (CITM) 


Pública  


3 
 


180 
Castellano, 
Catalán e 


Inglés 


 


Presencial 


 


40 


Grado en Ingeniería 
Multimedia - Videojuegos 


Universidad Ramón 
Ramón Llul (Lasalle) 


Privada  


4 
 


240 
Castellano, 


Inglés, 
Catalán 


 


Presencial 


 


ND 


 


Grado en Multimedia 
Universidad Politécnica 
de Catalunya (CITM) 


Pública  


4 
 


240 
Castellano, 
Catalán e 


Inglés 


 


Presencial 


 


40 


Graduado en Diseño y 
Desarrollo de Videojuegos 


Universidad Camilo 
José Cela (ESNE) 


Privada 
4 240 Castellano Presencial 150 


 
 


Como se muestra en la tabla, resulta relevante la presencia mayoritaria de este tipo 


de contenidos en grados pertenecientes a universidades privadas, así como la total 


concentración de los centros que imparten estos títulos en la zona oriental del 


estado, con una destacada polarización sobre las dos grandes ciudades: Madrid, 


Barcelona, y una ausencia notable de oferta en el noroeste español. 


En el Sistema Universitario Gallego no existe ninguna titulación de grado 


relacionada con los ámbitos mencionados. Esto, unido al crecimiento actual y futuro 


del empleo en este sector, pone de manifiesto la gran oportunidad que supone 


ofertar un Grado en Creación Digital, Animación y Videojuegos en la UDC, para dar 


respuesta a las necesidades de contratación especializada del sector. 


 
 


2.2.2 Descripción de los procedimientos de consulta internos utilizados para 


la elaboración del título 


El procedimiento seguido para la elaboración de este título de grado se ajusta a las 


normas y recomendaciones establecidas por la Universidade da Coruña. En ese 


sentido, se ha seguido la “Normativa pola que se regulan as ensinanzas oficiais de 


grao e mestrado universitario na UDC” aprobada polo Consello de Goberno el 27 de 


junio de 2012 Modificada por el Consello de Goberno del 19 de decembro de 2013 


y del 29 de septiembre de 2015: 


https://www.udc.es/export/sites/udc/normativa/_galeria_down/titulos/nor 


mativa_grao_mestrado.pdf 
 


Así como los plazos y procedimientos para la elaboración descritos en el “Calendario 


y procedimiento para solicitar, elaborar y aprobar títulos de máster universitario 
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para el curso 2019/20” aprobados el 28 de noviembre de 2017 por el Consejo de 


Gobierno de la Universidade da Coruña: 


https://www.udc.es/export/sites/udc/_galeria_down/ensino/graos/propostasmo 


d201920/Calendario_grao_mestrado_2019-20.pdf 
 


Este título se plantea en el seno del Campus Innova de la Universidade da Coruña a 


través de su convenio con la Consellería de Cultura, Educación y Ordenación 


Universitaria de la Xunta de Galicia, que permite la propuesta de nuevos títulos 


singulares en la Comunidad de Galicia, como el Grado en Creación Digital, 


Animación y Videojuegos. Debido a las características del título propuesto y de su 


relación con dicho campus, se busca la participación de diferentes áreas y centros 


en su definición e impartición, siendo de aplicación la “Modificación del artículo 15º 


de la normativa pola que se regulan as ensinanzas oficiais de grao e mestrado 


universitario na UDC” aprobada por el Consejo de Gobierno de la UDC el 23 de 


febrero de 2017, que incluye en el apartado 4, la disposición de que, una vez 


decidido el centro que se encargará de la gestión administrativa del título, la 


composición de la comisión redactora para elaborar la memoria de verificación 


debe incluir: 


a. El titular de la Vicerrectoría con competencias en materia de título o la persona 


en la que delegue, que la presidirá. En este caso, se delega en la directora del 


Campus Innova que preside la comisión. 


b. El Decano/a o Director/a del centro encargado de la gestión administrativa del 


título o la persona en la que delegue. En este caso, es el decano de la Facultad 


de Ciencias de la Comunicación, responsable de la gestión administrativa del 


grado. 


c. El Secretario del centro encargado de la gestión administrativa del título. En 


este caso, la secretaria de la Facultad de Ciencias de la Comunicación. 


d. Dos representantes del estudiantado que formen parte de la Comisión del Plan 


de Estudios delegada por el Consejo de Gobierno. 


e. Un representante del Personal de Administración y Servicios destinado en el 


centro encargado de la gestión administrativa del título. 


Los miembros restantes de la comisión son nombrados entre el Personal Docente e 


Investigador, considerando su pertenencia a las áreas de conocimiento y centros 


relacionados con el carácter específico del título. Por ese motivo, se seleccionaron 


representantes de áreas con docencia relacionada de la Facultad de Ciencias de la 


Comunicación, así como un representante de la Facultad de Informática y una 


representante de la Facultad de Economía y Empresa. 
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También pueden formar parte de la comisión personas pertenecientes a sectores 


profesionales o institucionales que tengan relación con el título, por lo que se 


incluyó entre los miembros al Director del Congreso Internacional de Animación, 


VFX y Nuevos Media “Mundos Digitales”. 


Todos los miembros de esta comisión redactora del plan de estudio de este título 


son nombrados por el Rector de la Universidad. 


La composición de la comisión fue la siguiente: 


Presidente: Presidenta del Campus Innova 


Decano / coordinador del grado: Decano de la Facultad de Ciencias de la 
Comunicación 


Secretaria: La secretaria de la Facultad de Ciencias de la Comunicación 


Vocales: Ocho miembros del PDI de la Facultad de Ciencias de la Comunicación. 


Un representante de la Facultad de Informática. 


Un representante de la Facultad de Economía y Empresa. 


Un miembro del PAS de la Facultad de Ciencias de la Comunicación. 


Dos representantes del estudiantado. 


Un miembro destacado del sector profesional. 
 
 


Los diferentes componentes portaron la voz de cada uno de sus grupos de interés, 


dentro de los que se formaron a su vez grupos de trabajo. 


Tras su constitución, la comisión comenzó sus trabajos, con frecuentes reuniones 


entre sus miembros, tanto en grupos de trabajo parciales como en reuniones 


plenarias durante cuatro sesiones para las tomas de acuerdos. 


Paralelamente, los avances en el plan de estudios fueron sometidos a consulta a los 


asesores externos que se detallan en el punto siguiente, incorporando sus 


sugerencias. 


 
 


2.2.3 Descripción de los procedimientos de consulta externos utilizados para 


la elaboración del título 


Para la asesoría externa en el diseño del título que nos ocupa, se contactó con una 


serie de asesores externos, compuesto por empresarios, profesionales y 


asociaciones del ramo: 
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D. David Caeiro Cebrián: FX Supervisor en Weta Digital, donde ha desarrollado 


su labor en producciones como “Guerra en el Planeta de los Simios”, “El Hobbit”, 


“Los Vengadores”, “Iron Man” o “Avatar”. Previamente trabajo en Pixar en 


producciones como “Shrek 2” o “Madagascar”. 


D. Larry Vizoso: Senior Pipeline Developer en BlueBolt (Londres), donde ha 


trabajado como CGI Artist en efectos visuales de más de 70 proyectos. 


Previamente ha desarrollado su labor profesional en empresas como el Ranchito 


para proyectos como “Lo imposible” en RedVision para varios proyectos de la 


BBC o en empresas de la industria de los videojuegos como Elite3D o Enne. 


D. Jaime Bescansa Gascón: Profesional con más de 20 años de experiencia en 


producción, tanto de cine y series de animación como de videojuegos. Ha sido 


Director Técnico de proyectos como “Donkey Xote”, “Gisaku”, “Pérez I”, “Pérez 


II” y “El Cid. La leyenda”. Posteriormente ejerció como Supervisor del 


Departamento de 3D de Zinkia Entertainment para la serie ganadora del premio 


Bafta “Pocoyo”. Actualmente está trabajando en el proyecto “Cleo y Cuquin”, 


para la productora Netflix. 


 
D. José Alberto García Taracido: Profesional con una larga trayectoria en el 


ámbito de la dirección artística, especialmente en los campos del cine, la 


animación 3D y los videojuegos. Diseñador de personajes y escenarios para 


películas de animación como “El Bosque Animado” ganadora de dos premios 


Goya (2002) o “El Sueño de una noche de San Juan”, premiada con el Goya 2006 


a la mejor película de animación. Director de Arte en videojuegos como “Bicho”, 


galardonado con el premio nacional de diseño (LAUS). Su trabajo fue también 


merecedor en 2002 del premio Chano Piñeiro a la mejor Dirección Artística. 


 
D. Juan Manuel Rodríguez Nouche. Director Tecnológico y de Producción para 


Dygrafilms, productora de cine de animación y multimedia, donde además de 


diseñar y desarrollar el pipeline de la compañía ha realizado largometrajes CGI 


como “El Bosque Animado” (primer largometraje de animación en 3D realizado 


en Europa, con dos premios GOYA), por el que recibió el galardón Chano Piñeiro 


2002 a la mejor dirección de producción, o “El Sueño de una Noche de San Juan” 


(premio GOYA 2006), además de varios cortometrajes (una nominación al 


premio GOYA con “El cumpleaños de la Infanta”), spots de TV y aplicaciones 


interactivas. 


 
D. Gilberto Sánchez García: Productor en Saber Interactive, compañía 


multinacional de desarrollo de videojuegos (Halo, Timeshift, NBA Playgrounds). 


Previamente ejerció de Director Editorial de Virtual Toys y miembro de la 
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directiva de DEV Asociación Española de Empresas Productoras y Desarrolladoras 


de Videojuegos y Software de Entretenimiento. Anteriormente ocupó el cargo 


de Director Editorial en Anaya Interactiva (GRUPO ANAYA). En la actualidad 


participa en el desarrollo de FEVeS, Federación de Española de Videojuegos y 


eSport, además de ser ponente y tutor en diferentes masters y conferencias 


sobre marketing, gestión y producción de interactivos, videojuegos y nuevos 


medios. También coordina el área de "gaming" de eNEM - Plataforma 


Tecnológica Española de tecnologías para la Seguridad y Confianza de AMETIC. 


 
D. Fernando Prieto Prado: Socio y productor ejecutivo en estudio desarrollador 


de videojuegos Gato Salvaje S.L. Cofundador de la empresa Start Your Business 


International Consulting (SYBIC), dedicada, entre otros servicios, al 


asesoramiento legal y fiscal, la consultoría de negocio, la gestión de proyectos, 


la dirección artística, la animación 3D, los videojuegos o el community 


management. 


 
D. Juan Carlos Pena Babío: Licenciado en Comunicación Audiovisual por la 


Universidad Complutense de Madrid (1989), cuenta además con el título de 


Master en Creación y Comunicación Digital de la Universidade da Coruña (1999). 


Trabajó en Dygra Films (2000-2011), donde participó como Responsable de 


Layout en el largometraje de animación "El Bosque Animado", Ayudante de 


Dirección en el largometraje de animación "El Sueño de una Noche de San Juan", 


Codirector del largometraje de animación "Espíritu del Bosque" y Director de 


Producción del largometraje de animación "Holy Night". Actualmente es Director 


de Producción en la empresa de contenidos audiovisuales QatroGatos. 


 
D. Angel Galindo González: Ingeniero técnico de Diseño Industrial y de Productos 


(Universidade da Coruña), licenciado en Comunicación Audiovisual 


(Universidade da Coruña) y máster en Animación 3D de personajes (U-tad). 


Cuenta con 5 años de experiencia en la industria de la animación. Trabajó como 


Junior Setup & Rigging Artist y Junior Scene Compossing en Ilion, donde realizó 


entre otras tareas la composición de escenarios y animación de multitudes. 


Participó en la película "Condorito" donde trabajó como Supervisor Scene 


Composing. Actualmente es Supervisor Scene Composing en la empresa 


Able&Baker. 


 
D. Isabel Bértolo Edreira: Licenciada en Comunicación Audiovisual (Universidade 


da Coruña) y máster en Animación 3D (Primer Frame). Participó como 3D 


Animator, Hair & Cloth en el cortometraje OA de la academia “PrimerFrame” y 


posteriormente como CFX Artist en el teaser "The Impossible Journey" de 


Producciones Cinematográficas, S.L. También trabajó como Character FX Artist 
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en Ilion Animation Studios en la película “Woder Park” y desde hace un año se 


encuentra trabajando en el departamento de Creature FX en Framestore 


(Canadá) y participando en las películas “Paddington 2”, “Mowgli” y “Christopher 


Robin”. 


 
D. Miguel Rio Bujía: Responsable de programación del estudio de videojuegos 


Gato Salvaje S.L. Desarrollador independiente de videojuegos para dispositivos 


móviles. Tiene también experiencia como programador en el uso de tecnologías 


de videojuegos, realidad virtual, realidad aumentada y simulación en el Centro 


de Innovación y Servicios (CIS Galicia). 


 
D. Víctor Manuel Guerra Varela: Artista conceptual senior en la empresa de 


videojuegos MercurySteam. 


 
D. Juan Nieto Torres: Experto en comunicación y marketing en Start Your 


Business International Consulting (SYBIC). Especializado en consultorías para 


proyectos a nivel de comunicación y marketing. Tiene experiencia en el 


asesoramiento de múltiples proyectos de proyectos de videojuegos. 


 
D. Victor Manuel Fernández Peral. Diseñador de videojuegos y diseñador de 


niveles en la empresa AxesInMotion S.L. Moderador y coordinador del programa 


de radio “El Complejo Lambda”, especializado en videojuegos. 


 
La comisión de plan de estudios organizó una serie de reuniones y entrevistas con 


las personas citadas, exponiéndoles el planteamiento y contenidos del plan de 


estudios, para recabar sus opiniones en su ámbito de experiencia. A raíz de sus 


observaciones, se identificaron carencias y mejoras que fueron incorporadas al plan 


de estudios, tales como: 


- Incorporación de asignaturas no previstas inicialmente 


- Aumento o reducción en la duración en créditos de algunas materias 


- Cambios en los criterios de agrupación de contenidos 


- Introducción de descriptores ausentes en las primeras versiones del plan 


- Modificaciones en la organización temporal de las asignaturas 


 
En general, las conversaciones con estos expertos permitieron alinear mejor los 


contenidos ofertados, su intensificación, duración y secuencia temporal con los 


requerimientos del sector. 


 
Entre los recursos documentales externos, se han tenido especialmente en cuenta 


los siguientes: 
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- El “Libro Blanco del Desarrollo Español de Videojuegos” en sus ediciones 
2016 y 2017, elaborado por la Asociación Española de Empresas 
Productoras y Desarrolladoras de Videojuegos y Software de 
Entretenimiento, (DEV), 


- El “Libro Blanco del Sector de la Animación en España” realizado en 2012 
por Rooter para la Federación Española de Asociaciones de Productoras 
de Animación (Diboos) 


- El informe “Empleos del Futuro del Sector Audiovisual” elaborados por la 
Fundación Price Waterhouse Coopers y la Fundación Atresmedia. 


- El informe “Animation from Spain” editado en 2018 por el ICEX en 
colaboración con la Federación Española de Asociaciones de Productoras 
de Animación (Diboos) 


- El estudio “El sector de los videojuegos en España: Inpacto Económico y 
escenarios fiscales”, publicada en 2018 por la Asociación Española de 
Videojuegos (AEVI) 


 
 


2.3 Diferenciación de títulos dentro de la misma universidad 
 


Como se ha indicado en párrafos anteriores, la Universidad de A Coruña no cuenta 


con títulos análogos al grado que se propone, aunque sí oferta alguno relacionado, 


como el Grado en Comunicación Audiovisual, que cuenta con asignaturas del 


ámbito con la creación digital, la animación y los videojuegos. 


Sin embargo, el total de créditos de las asignaturas que componen el plan de 


estudios de dicha titulación que podrían considerarse similares a las del grado que 


se propone, es inferior al 50%, y en general, presentan características 


diferenciadoras en su planteamiento, más orientadas a los contenidos 


audiovisuales, frente a la clara especificidad del campo concreto de los contenidos 


digitales en animación y videojuegos del grado que aquí se plantea. Estas dos 


titulaciones resultan no obstante claramente complementarias, lo que podría 


justificar en un futuro el diseño de un doble grado que englobase ambos estudios. 


Al realizar un análisis pormenorizado de la coincidencia de contenidos entre el título 


que se propone y el Grado en Comunicación Audiovisual de la UDC, se observan 


similitudes en asignaturas que totalizan 48 ECTS de Formación Básica (de un total 


de 60 ECTS), 60 ECTS de Materias Obligatorias (de un total de 147 ECTS) y 9 ECTS de 


Materias Optativas (de un total de 72 ECTS). En términos globales se detectan 


similitudes entre ambos títulos en 117 ECTS sobre un total de 300 ECTS ofertados, 


lo que implica un grado de coincidencia del 39%, inferior al 50%. 
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GRADO EN COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL  GRADO EN CREACIÓN DIGITAL, ANIMACIÓN Y VIDEOJUEGOS 


MATERIA ASIGNATURA TIPO 
 


MATERIA ASIGNATURA TIPO 
 
 


 
Tecnologías de los 
medios audiovisuales 
y multimedia 


Informática audiovisual Básica   
 
 
 
 
 


Producción de la 
animación y los 
videojuegos 


Producción de la animación y el videojuego Básica 


Informática para la creación de web y video Básica Lenguaje y narrativa gráfico y audiovisual Básica 


Fundamentos tecnológicos de los medios 
audiovisuales 


Obligatoria Historia de la animación y los videojuegos Básica 


Herramientas de creación multimedia Obligatoria Guion Básica 


Multimedia sobre dispositivos móviles Optativa Dirección y realización Básica 


Herramientas webs avanzadas Optativa Diseño de producción para animación y videojuego. Obligatoria 


Organización y 
producción 
audiovisual y 
multimedia 


Empresa Básica Edición y montaje Básica 


Organización y producción audiovisual Obligatoria Diseño sonoro Obligatoria 


Taller de creación multimedia Optativa Sector de la animación y el videojuego Obligatoria 


 
Escritura y expresión 
oral 


Comunicación oral y escrita Básica Públicos y jugadores Optativa 


Uso profesional del gallego Optativa Promoción y publicidad de animación y videojuego. Optativa 


Uso profesional del ingles Optativa  
 


Arte y creación para 
videojuegos y animación 


Dibujo anatómico Básica 


 
Estructura y políticas 
de la comunicación 
audiovisual 


Derecho Básica Dibujo de entornos y arte de concepto Básica 


Sector audiovisual Obligatoria Arte digital y electrónico Optativa 


Estudio de la audiencia Obligatoria Modelado 1 Obligatoria 


Comunicación e industrias culturales Básica  
 
 
 
 
 
 
 
 


 
Modelado y animación 


Modelado 2 Obligatoria 


 
 


Procesos de ideación y 
narrativa audiovisual 


Periodismo audiovisual Obligatoria Materiales e iluminación Obligatoria 


Formatos de televisión y nuevos medios Obligatoria Animación 1 Obligatoria 


Ficción audiovisual Obligatoria Animación 2 Obligatoria 


Guion Obligatoria Animación de personajes Obligatoria 


 
Teoría e Historia de los 
medios audiovisuales 
y nuevos soportes 
multimedia 


Historia del cine y la animación Básica Proyecto de animación Obligatoria 


Historia de la radio, la televisión y la 
multimedia 


Básica Postproducción 3D y efectos visuales Obligatoria 


Teoria y práctica de la edicion y el montaje Obligatoria Modelado escultórico Optativa 


Estrategias de comunicación multimedia Optativa Técnicas avanzadas de render Optativa 


Análisis de los 
discursos 
audiovisuales y de sus 
efectos sociales 


Análisis audiovisual Obligatoria Rigging facial Optativa 


Comunicación corporativa Obligatoria Efectos especiales en animación Optativa 


Publicidad audiovisual Obligatoria Shading Optativa 


 
 
 


Técnicas y procesos 
creativos de 
producción, 
realización  y 
posproducción 


Diseño de producción y dirección artística Obligatoria Interpretación de personajes animados Optativa 


Dirección de fotografía: cámara e 
iluminación 


Obligatoria Animación 2D Optativa 


Ambientación sonora y musical Obligatoria  
 
 
 


Tecnología para la 
creación digital 


Fundamentos de programación Básica 


Audio Obligatoria Gráficos por computador Básica 


Realización audiovisual Obligatoria Programación orientada a objetos Obligatoria 


Posproducción digital Obligatoria Programación de videojuegos Obligatoria 


Publicaciones digitales Optativa Sonido Obligatoria 


 
 
 
 
 
 
 


Diseño y Animación 


Expresión grafica Básica Dispositivos avanzados y captura de movimiento Optativa 


Diseño aplicado Básica Inteligencia artificial Optativa 


Animacion 3D 1 Obligatoria  
 
 
 


 
Diseño y desarrollo de 
videojuegos 


Diseño de videojuegos 1 Obligatoria 


Animacion 3D 2 Obligatoria Diseño de videojuegos 2 Obligatoria 


Infografia 3D 1 Obligatoria Desarrollo de videojuegos 1 Obligatoria 


Infografia 3D 2 Obligatoria Desarrollo de videojuegos 2 Obligatoria 


Videojuegos Optativa Desarrollo de personajes Obligatoria 


Interacción 3D Optativa Proyecto de videojuego Obligatoria 


Efectos especiales en animacion Optativa Videojuegos 2D Optativa 


Actuación de personajes animados (no 
ofertada) 


Optativa Juegos serios Optativa 


Sistema prácticas Prácticas Optativa  


Empresa 
Precios y distribución de animación y videojuegos. Optativa 


Trabajo Fin Grado Trabajo Fin de Grado Obligatoria Empresa y emprendimiento Obligatoria 


 Derecho Marco legal de la animación y los videojuegos Optativa 


Estudios Ingleses Inglés profesional Obligatoria 


 Grado de coincidencia alto  Prácticas en empresa Prácticas en empresa Obligatoria 


 Grado de coincidencia medio Trabajo Fin Grado Trabajo Fin de Grado Obligatoria 
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5 PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 


5.1 Descripción del plan de estudios 
 


5.1.1 Descripción general 
 


El Grado en Creación Digital, Animación y Videojuegos se plantea como un 


programa formativo de cuatro años académicos de duración. En el diseño de su 


plan de estudios se abarca el proceso completo de producción de animación y 


videojuegos desde diferentes puntos de vista, incluyendo el creativo, técnico, 


artístico y comercial. Para llevar a cabo este planteamiento, se organiza la 


cronología del plan de estudios de manera que el alumno adquiera 


progresivamente los conocimientos que le permitan diseñar y desarrollar los 


diferentes contenidos que se irán integrando dentro del proceso global de 


producción. 


Se ha intentado comenzar en etapas tempranas del plan de estudios con aquellos 


contenidos que, por sus características, dificultad, o curva de aprendizaje, 


requieren de un cierto tiempo de práctica y maduración para adquirir la habilidad 


suficiente como para conseguir resultados aceptables dentro de una producción. 


De esta forma, al llegar a los cursos finales el alumno estará dotado con las 


habilidades necesarias para realizar los proyectos que se plantean en el plan de 


estudios y especialmente el Trabajo Final de Grado. 


Las asignaturas más orientadas a la industria, aspectos legales, y empresa, se han 


ubicado en los cursos finales, puesto que será el momento en que el alumno tenga 


un grado de madurez más adecuado para asimilar esos conocimientos, además de 


estar más próximo a su salida al mercado laboral, y por tanto el nivel de interés en 


estos temas será mayor. 


En el primer curso se comienza con las bases teóricas y una visión global del 


proceso de producción de animación y videojuegos donde irán encajando las 


diferentes piezas que se distribuyen en las asignaturas a lo largo de los cursos. 


También se comienza en este curso con las bases artísticas y técnicas para la 


creación de contenidos digitales (dibujo, modelado, iluminación, programación), 


comunes tanto a producciones de animación como videojuegos, que en cursos 


posteriores se especializarán para aplicarlas a cada campo. 


El segundo curso se centra en la producción de animación, de forma que se estudia 


el proceso completo desde la ideación hasta el montaje de una pieza de 


animación. Al finalizar el curso, los alumnos habrán realizado un proyecto de 
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animación completo, donde habrán puesto en práctica los contenidos de 


diferentes asignaturas dentro de una producción real. 


 
 


El tercer curso se orienta a la creación de contenidos interactivos, especialmente 


videojuegos. Apoyándose en todos los conocimientos y habilidades adquiridos en 


los cursos anteriores, se profundiza en las diferentes tareas que componen el 


diseño y desarrollo de videojuegos, finalizando con un proyecto jugable. Los 


conceptos utilizados en animación son adaptados a la producción de videojuegos, 


con lo que se completa la visión general de ambas industrias analizando sus 


similitudes y particularidades. 


 
 


El cuarto y último curso se orienta en tres direcciones. Por un lado, la 


especialización que decidirá el alumno mediante la elección de asignaturas 


optativas, que complementan y amplían los contenidos estudiados en los tres 


primeros cursos. Por otra parte, la asignatura de empresa y emprendimiento, 


junto con las prácticas externas (ambas obligatorias) prepararán al alumnado para 


enfrentarse al mundo profesional, ya sea mediante el autoempleo o el trabajo por 


cuenta ajena. Finalmente se desarrollará el Trabajo Final de Grado (TFG) 


consistente en una producción de animación o un videojuego. Dadas las 


características y la potencial escala de los proyectos a realizar, se fomentará la 


realización de los TFG en grupo, aunque se admitirá la posibilidad de presentar 


trabajos individuales. 


 
 


La tabla siguiente ilustra la organización del plan de estudios. 
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PRIMER CUATRIMESTRE 
BÁSICA DE LA RAMA BÁSICA DE LA RAMA BÁSICA DE LA RAMA BÁSICA  


PRODUCCIÓN DE LA 
ANIMACIÓN Y EL 


VIDEOJUEGO 


LENGUAJE Y NARRATIVA 
GRÁFICO Y AUDIOVISUAL 


HISTORIA DE 
ANIMACIÓN Y LOS 


VIDEOJUEGOS 


DIBUJO 
ANATÓMICO 


 
MODELADO 1 


SEGUNDO CUATRIMESTRE 
BÁSICA   BÁSICA BÁSICA 


DIBUJO DE ENTORNOS Y 
ARTE DE CONCEPTO 


 
ANIMACIÓN 1 


MATERIALES E 
ILUMINACIÓN 


FUNDAMENTOS 
DE         


PROGRAMACIÓN 


GRÁFICOS POR 
COMPUTADOR 


 


2 


PRIMER CUATRIMESTRE 
BÁSICA DE LA RAMA BÁSICA DE LA RAMA    


 
GUION 


DIRECCIÓN Y 
REALIZACIÓN 


DISEÑO DE 
PRODUCCIÓN 


 
MODELADO 2 


 
ANIMACIÓN 2 


SEGUNDO CUATRIMESTRE 
  BÁSICA DE LA RAMA   


 


PROGRAMACIÓN 
ORIENTADA A OBJETOS 


 


ANIMACIÓN DE 
PERSONAJES 


 
EDICION Y MONTAJE 


 
DISEÑO SONORO 


 
PROYECTO DE ANIMACIÓN 


 


3 


PRIMER CUATRIMESTRE 
     


 


DISEÑO DE NIVELES Y 
JUGABILIDAD 


 


DISEÑO NARRATIVO Y DE 
INTERFACES 


 


POSTPRODUCCIÓN 3D 
Y EFECTOS VISUALES 


SECTOR DE LA 
ANIMACIÓN Y EL 


VIDEOJUEGO 


 


DESARROLLO DE 
VIDEOJUEGOS 1 


SEGUNDO CUATRIMESTRE 
     


PROGRAMACIÓN DE 
VIDEOJUEGOS 


DESARROLLO DE 
VIDEOJUEGOS 2 


 
SONIDO 


DESARROLLO DE 
PERSONAJES 


PROYECTO DE 
VIDEOJUEGOS 


 
 
4 


PRIMER CUATRIMESTRE 


  OPTATIVA OPTATIVA OPTATIVA OPTATIVA OPTATIVA 


EMPRESA Y 
EMPRENDIMIENTO 


INGLÉS 
PROFESIONAL 


PRECIOS Y 
DISTRIBUCION DE 
ANIMACIÓN Y VJ 


VIDEOJUEGOS 
2D 


ARTE DIGITAL Y 
ELECTRÓNICO 


 


INTELIGENCIA 
ARTIFICIAL 


INTERPRETACIÓN 
DE PERSONAJES 


ANIMADOS 


 OPTATIVA OPTATIVA OPTATIVA OPTATIVA OPTATIVA 


MODELADO 
ESCULTÓRICO 


ANIMACIÓN 
2D 


PÚBLICOS Y 
JUGADORES 


 
SHADING 


 
RIGGING FACIAL 


SEGUNDO CUATRIMESTRE 


OPTATIVA OPTATIVA OPTATIVA 9 créditos 12 créditos 


DISPOSITIVOS 
AVANZADOS Y 
CAPTURA DE 
MOVIMIENTO 


EFECTOS 
ESPECIALES EN 


ANIMACIÓN 


 


TÉCNICAS AVANZADAS 
DE RENDER 


 
PRÁCTICAS EXTERNAS 


 
TRABAJO FIN DE GRADO 


OPTATIVA OPTATIVA OPTATIVA  
Obligatorias: 6 créditos (Excepto Trabajo Fin de Grado: 12 


c. y Prácticas Externas: 9 c.) 
Optativas: 4,5 créditos (6 a elegir entre 16) 


 
JUEGOS SERIOS 


MARCO LEGAL DE 
LA ANIMACIÓN Y 
LOS VIDEOJUEGOS 


PROMOCIÓN Y 
PUBLICIDAD DE 
ANIMACIÓN Y VJ 
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5.1.2 Estructura del plan de estudios 
 


El plan de estudios se divide en cuatro cursos, con un total de 240 créditos ECTS que 


se distribuyen en 8 cuatrimestres de 30 créditos cada uno. 


Todas las asignaturas básicas y obligatorias son de 6 créditos; las prácticas externas 


ocupan 9 créditos y el Trabajo Final de Grado tiene una carga de 12 créditos. Las 


optativas son de 4,5 créditos. Se establece una carga de trabajo de 25 horas por 


crédito ECTS de las que 9 horas corresponden a docencia presencial en el caso de las 


asignaturas obligatorias y 7 en el caso de las optativas, excepto en las asignaturas de 


Prácticas Externas y Trabajo fin de Grado. 


La distribución de créditos por tipo de materia: formación básica, obligatorias, 


optativas, prácticas externas y trabajo fin de grado se indica en la siguiente tabla: 


 
 


Créditos totales 240 Cursos 4 


 


Formación 
básica 


Asignaturas 
obligatorias 


Asignaturas 
optativas 


Prácticas 
externas 


Trabajo 
Fin de Grado 


60 132 27 9 12 


 


 


En la siguiente tabla se indican las asignaturas básicas de la titulación y el ámbito de 


conocimiento en el que se adscriben cada una de ellas: 


 


IC: Industrias culturales: diseño, animación, cinematografía y producción audiovisual. 


II: Ingeniería informática y de sistemas. 


INTER: Interdisciplinar. 
 
 


Asignatura Tipo Ámbito 


Producción de la animación y el videojuego Básica IC 


Lenguaje y narrativa gráfico y audiovisual Básica IC 


Historia de la animación y los videojuegos Básica IC 


Guion Básica IC 


Dirección y realización Básica IC 


Edición y montaje Básica IC 


Dibujo anatómico Básica IC 


Dibujo de entornos y arte de concepto Básica IC 


Fundamentos de programación Básica II 


Gráficos por computador Básica INTER 
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Las asignaturas a impartir se agrupan en materias tal y como muestra las tablas 


siguientes: 


 


 


MATERIA PRODUCCIÓN DE ANIMACIÓN Y VIDEOJUEGOS 


ASIGNATURAS TIPO CRÉDITOS CURSO CUATRIMESTRE 


Producción de la animación y el videojuego Básica de la 
rama 


6 1 1 


Lenguaje y narrativa gráfico y audiovisual Básica de la 
rama 


6 1 1 


Historia de la animación y los videojuegos Básica de la 
rama 


6 1 1 


Guion Básica de la 
rama 


6 2 1 


Dirección y realización Básica de la 
rama 


6 2 1 


Diseño de producción para animación y 
videojuegos 


Obligatoria 6 2 1 


Edición y montaje Básica de la 
rama 


6 2 2 


Diseño sonoro Obligatoria 6 2 2 


Sector de la animación y el videojuego Obligatoria 6 3 1 


Públicos y jugadores Optativa 4,5 4 1 


Promoción y publicidad de animación y 
videojuegos 


Optativa 4,5 4 2 


 
 
 


MATERIA ARTE Y CREACIÓN PARA VIDEOJUEGOS Y ANIMACIÓN 


ASIGNATURAS TIPO CRÉDITOS CURSO CUATRIMESTRE 


Dibujo anatómico Básica 6 1 1 


Dibujo de entornos y arte de concepto Básica 6 1 2 


Arte digital y electrónico Optativa 4,5 4 1 
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MATERIA MODELADO Y ANIMACIÓN 


ASIGNATURAS TIPO CRÉDITOS CURSO CUATRIMESTRE 


Modelado 1 Obligatoria 6 1 1 


Modelado 2 Obligatoria 6 2 1 


Materiales e iluminación Obligatoria 6 1 2 


Animación 1 Obligatoria 6 1 2 


Animación 2 Obligatoria 6 2 1 


Animación de personajes Obligatoria 6 2 2 


Proyecto de animación Obligatoria 6 2 2 


Postproducción 3D y efectos visuales Obligatoria 6 3 1 


Modelado escultórico Optativa 4,5 4 1 


Técnicas avanzadas de render Optativa 4,5 4 2 


Rigging facial Optativa 4,5 4 1 


Efectos especiales en animación Optativa 4,5 4 2 


Shading Optativa 4,5 4 1 


Interpretación de personajes animados Optativa 4,5 4 1 


Animación 2D Optativa 4,5 4 1 


 
 


MATERIA TECNOLOGÍA PARA LA CREACIÓN DIGITAL 


ASIGNATURAS TIPO CRÉDITOS CURSO CUATRIMESTRE 


Fundamentos de programación Básica 6 1 2 


Gráficos por computador Básica 6 1 2 


Programación orientada a objetos Obligatoria 6 2 2 


Programación de videojuegos Obligatoria 6 3 2 


Sonido Obligatoria 6 3 2 


Dispositivos avanzados y captura de 
movimiento 


Optativa 4,5 4 2 


Inteligencia artificial Optativa 4,5 4 1 
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MATERIA DISEÑO Y DESARROLLO DE VIDEOJUEGOS 


ASIGNATURAS TIPO CRÉDITOS CURSO CUATRIMESTRE 


Diseño de niveles y jugabilidad Obligatoria 6 3 1 


Diseño narrativo y de interfaces Obligatoria 6 3 1 


Desarrollo de videojuegos 1 Obligatoria 6 3 1 


Desarrollo de videojuegos 2 Obligatoria 6 3 2 


Desarrollo de personajes Obligatoria 6 3 2 


Proyecto de videojuego Obligatoria 6 3 2 


Videojuegos 2D Optativa 4,5 4 1 


Juegos serios Optativa 4,5 4 2 


 
 


MATERIA EMPRESA 


ASIGNATURAS TIPO CRÉDITOS CURSO CUATRIMESTRE 


Precios y distribución de animación y 
videojuegos 


Optativa 4,5 4 1 


Empresa y emprendimiento Obligatoria 6 4 1 


 
 


MATERIA DERECHO 


ASIGNATURAS TIPO CRÉDITOS CURSO CUATRIMESTRE 


Marco legal de la animación y los 
videojuegos 


Optativa 4,5 4 2 


 
 


MATERIA ESTUDIOS INGLESES 


ASIGNATURAS TIPO CRÉDITOS CURSO CUATRIMESTRE 


Inglés profesional Obligatoria 6 4 1 


 
 


MATERIA PRÁCTICAS EXTERNAS 


ASIGNATURAS TIPO CRÉDITOS CURSO CUATRIMESTRE 


Prácticas externas Obligatoria 9 4 2 
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MATERIA TRABAJO FIN DE GRADO 


ASIGNATURAS TIPO CRÉDITOS CURSO CUATRIMESTRE 


Trabajo Fin de Grado Obligatoria 12 4 2 


 
 
 
 


 


La distribución cronológica de las asignaturas se indica en las tablas siguientes: 
 
 


 


1er CURSO CUATRIMESTRE 1 (1) 


ASIGNATURAS FB OB OP PE TFG TOTAL 


PRODUCCIÓN DE LA ANIMACIÓN Y EL VIDEOJUEGO 6 
     


LENGUAJE Y NARRATIVA GRÁFICO Y AUDIOVISUAL 6 
    


HISTORIA DE ANIMACIÓN Y LOS VIDEOJUEGOS 6 
    


DIBUJO ANATÓMICO 6 
    


MODELADO 1 
 


6 
   


TOTAL 24 6    30 


 


 


1er CURSO CUATRIMESTRE 2 (2) 


ASIGNATURAS FB OB OP PE TFG TOTAL 


DIBUJO DE ENTORNOS Y ARTE DE CONCEPTO 6 
     


ANIMACIÓN 1 
 


6 
   


MATERIALES E ILUMINACIÓN 
 


6 
   


FUNDAMENTOS DE PROGRAMACIÓN 6 
    


GRÁFICOS POR COMPUTADOR 6 
    


TOTAL 18 12    30 
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2º CURSO CUATRIMESTRE 1 (3) 


ASIGNATURAS FB OB OP PE TFG TOTAL 


GUION 6 
     


DIRECCIÓN Y REALIZACIÓN 6 
    


DISEÑO DE PRODUCCIÓN 
 


6 
   


MODELADO 2 
 


6 
   


ANIMACIÓN 2 
 


6 
   


TOTAL 12 18 
   


30 


 


 


2º CURSO CUATRIMESTRE 2 (4) 


ASIGNATURAS FB OB OP PE TFG TOTAL 


PROGRAMACIÓN ORIENTADA A OBJETOS 
 


6 
    


ANIMACIÓN DE PERSONAJES 
 


6 
   


EDICION Y MONTAJE 6 
    


DISEÑO SONORO 
 


6 
   


PROYECTO DE ANIMACIÓN 
 


6 
   


TOTAL 6 24 
   


30 


 


 


3er CURSO CUATRIMESTRE 1 (5) 


ASIGNATURAS FB OB OP PE TFG TOTAL 


DISEÑO DE NIVELES Y JUGABILIDAD 
 


6 
    


DISEÑO NARRATIVO Y DE INTERFACES 
 


6 
   


POSTPRODUCCIÓN 3D Y EFECTOS VISUALES 
 


6 
   


SECTOR DE LA ANIMACIÓN Y EL VIDEOJUEGO 
 


6 
   


DESARROLLO DE VIDEOJUEGOS 1 
 


6 
   


TOTAL 
 


30 
   


30 
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3er CURSO CUATRIMESTRE 2 (6) 


ASIGNATURAS FB OB OP PE TFG TOTAL 


PROGRAMACIÓN DE VIDEOJUEGOS 
 


6 
    


DESARROLLO DE VIDEOJUEGOS 2 
 


6 
   


SONIDO 
 


6 
   


DESARROLLO DE PERSONAJES 
 


6 
   


PROYECTO DE VIDEOJUEGOS 
 


6 
   


TOTAL 
 


30 
   


30 


 
 
 
 
 
 
 


4º CURSO CUATRIMESTRE 1 (7) 


ASIGNATURAS FB OB OP PE TFG TOTAL 


EMPRESA Y EMPRENDIMIENTO 
 


6 
    


INGLÉS PROFESIONAL 
 


6 
   


PRECIOS Y DISTRIBUCION DE ANIMACIÓN Y VIDEOJUEGOS 
  


4.5 
  


VIDEOJUEGOS 2D 
  


4.5 
  


ARTE DIGITAL Y ELECTRÓNICO 
  


4.5 
  


INTELIGENCIA ARTIFICIAL 
  


4.5 
  


INTERPRETACIÓN DE PERSONAJES ANIMADOS 
  


4.5 
  


MODELADO ESCULTÓRICO 
  


4.5 
  


ANIMACIÓN 2D 
  


4.5 
  


PÚBLICOS Y JUGADORES 
  


4.5 
  


SHADING 
  


4.5 
  


RIGGING FACIAL 
  


4.5 
  


TOTAL 
 


12 18 
(4 a elegir) 


  
30 


 


10 
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4º CURSO CUATRIMESTRE 2 (8) 


ASIGNATURAS FB OB OP PE TFG TOTAL 


PRÁCTICAS EXTERNAS    
9 


  


TRABAJO FIN DE GRADO    
12 


 


DISPOSITIVOS AVANZADOS Y CAPTURA DE MOVIMIENTO   
4.5 


  


JUEGOS SERIOS   
4.5 


  


EFECTOS ESPECIALES EN ANIMACIÓN   
4.5 


  


TÉCNICAS AVANZADAS DE RENDER   
4.5 


  


MARCO LEGAL DE LA ANIMACIÓN Y LOS VIDEOJUEGOS   
4.5 


  


PROMOCIÓN Y PUBLICIDAD DE ANIMACIÓN Y VIDEOJUEGOS   
4.5 


  


TOTAL   9 
(2 a elegir) 


21  30 


 
 
 


5.2 Actividades formativas 
 


Las diferentes actividades formativas que se van a llevar a cabo en la impartición de 


los contenidos asociados a las asignaturas previamente descritas se indican en la 


siguiente relación: 


A1 - Recibir, comprender y sintetizar conocimientos, explicados por el 


profesor, mediante la asistencia presencial a clase y el estudio autónomo no 


presencial 


A2 - Plantear y resolver problemas relacionados con lo aprendido, de cara a 


comprender su aplicación práctica. 


A3 - Elaborar documentos de estado del conocimiento de una disciplina, bien 


guiados por el profesor o a través del uso autónomo de recursos bibliográficos 


y documentales 


A4 - Realizar un trabajo individualmente 


A5 - Realizar un trabajo en colaboración dentro de un grupo 
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A6 - Realizar prácticas de laboratorio, analizando y midiendo fenómenos 


reales. 


A7 - Elaborar informes de observación de fenómenos reales in situ, 


recolectando datos y aplicando criterios de medida para la comprensión de su 


funcionamiento 


A8 - Elaborar informes técnicos sobre casos prácticos, experimentos, entornos 


reales, análisis teóricos o numéricos. 


A9 - Utilización de programas de ordenador y evaluación de los resultados 


A10 - Presentación oral de trabajos realizados 


A11 - Estudiar normas y estándares y sus aplicaciones en casos reales 


A12 - Practicar en la comunicación oral en castellano, gallego e inglés (síntesis, 


abstracción y argumentación) 


A13 - Analizar las especificaciones de un proyecto para la comprensión de su 


alcance y objetivos, y ejecutar las estrategias necesarias para su resolución 


eficiente, tanto de manera asistida por el profesor como mediante el trabajo 


autónomo. 


A14 - Practicar la toma de decisiones en casos prácticos 


A15 - Identificar aspectos comunes entre la materia impartida y otras 


disciplinas del grado, y plasmarlo documentalmente 


A16 - Realizar la defensa de una postura razonada y crítica ante un tema 


determinado de manera oral o escrita. 


 
 
 


5.3 Metodologías docentes 
 


Las metodologías docentes a emplear serán las siguientes: 
 


M1 - Lección magistral: Consiste en la presentación de un tema estructurado 


lógicamente con la finalidad de facilitar información organizada siguiendo unos 


criterios adecuados con un objetivo determinado. Esta metodología se centra 


fundamentalmente en la exposición oral por parte del profesorado de los 


contenidos sobre la materia objeto de estudio. 


M2 - Clase expositiva participativa: La clase expositiva participativa incorpora 


elementos de participación e intervención del estudiante, mediante actividades 


de corta duración en el aula, combinadas con el método expositivo de la lección 


magistral. Las posibilidades son variadas, y entre ellas destacan las preguntas 


directas, las exposiciones del estudiante sobre temas determinados, la resolución 


de problemas vinculados con el planteamiento teórico expuesto, y los debates y 


presentaciones realizadas por los estudiantes. 
 
 
 


12 


C
SV


: 7
52


25
94


57
32


51
53


06
81


48
05


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=752259457325153068148057





 


M3 - Resolución de ejercicios y problemas. Situaciones donde el/la alumno/a 


debe desarrollar e interpretar soluciones adecuadas a partir de la aplicación de 


rutinas, fórmulas, o procedimientos para transformar la información propuesta 


inicialmente. Se suele usar como complemento a la lección magistral. 


M4 - Práctica de laboratorio: La práctica de laboratorio consiste en un trabajo 


experimental en un entorno de trabajo con instrumentación real o de simulación 


que cumple una misión fundamentalmente integradora de los conocimientos 


adquiridos a través de otras metodologías, mediante el estudio de casos, el 


aprendizaje de las técnicas de medida y de diseño y la experimentación en 


entornos de aplicación reales. 


M5 - Trabajo cooperativo: Enfoque interactivo de la organización del trabajo en 


el aula y fuera de ella, en el cual el estudiante es responsable del propio 


aprendizaje y del aprendizaje de los compañeros en una situación de 


corresponsabilidad para conseguir objetivos comunes. 


M6 - Trabajo autónomo: Situaciones en que se pide al estudiante que desarrolle 


las soluciones adecuadas o correctas mediante la ejercitación de rutinas, la 


aplicación de fórmulas o algoritmos, la aplicación de procedimientos de 


transformación de la información disponible y la interpretación de los resultados. 


Esta modalidad da soporte a todas las demás, es decir, el estudiante va a dedicar 


una gran parte de su tiempo (del orden del 60 % de los créditos ECTS) al trabajo 


personal y en grupo para afianzar y completar la información recogida en las clases 


expositivas y participativas y para completar los problemas, cálculos, informes, 


etc. que resulten de su actividad en las prácticas de laboratorio y las sesiones de 


problemas y proyectos con soporte del profesor. 


M7 - Estudio de casos. Análisis intensivo y completo de un hecho, problema o 


suceso real con la finalidad de conocerlo, interpretarlo, resolverlo, generar 


hipótesis, contrastar datos, reflexionar, completar conocimientos, diagnosticarlo 


y, en ocasiones, entrenarse en los posibles procedimientos alternativos de 


solución. 


M8 - Aprendizaje por proyectos. Método de enseñanza-aprendizaje en el que 


los/las estudiantes llevan a cabo la realización de un proyecto en un tiempo 


determinado para resolver un problema o abordar una tarea mediante la 


planificación, diseño y realización de una serie de actividades y todo ello a partir 


del desarrollo y aplicación de aprendizajes adquiridos y del uso efectivo de 


recursos. 
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5.4 Sistemas de evaluación 


A la hora de establecer el sistema de evaluación de cada materia, se ha considerado 


que escoger algunas actividades de evaluación y poner un peso relativo a cada una 


de ellas resulta demasiado restrictivo, ya que dificulta la posibilidad de ajustar, en 


cada momento, los mecanismos de evaluación a las necesidades de un determinado 


curso. En lugar de eso se ha decidido establecer una serie de sistemas de evaluación, 


de tal manera que, antes del inicio de cada curso, el profesor responsable de cada 


asignatura tendrá cierto grado de libertad para poder determinar qué sistemas 


concretos son lo idóneos en función de las características de la misma, de las 


características del grupo de alumnos y los resultados de su aplicación en años 


anteriores. 


 


 
Los sistemas de evaluación a emplear serán los siguientes: 


 
E1 - Pruebas de duración corta: Las pruebas de duración corta, evalúan el nivel de manejo 


de conceptos, datos y elementos específicos. Miden objetivos específicos por lo que se 


hace posible un muestreo más amplio de la materia. El alumno no se extiende en su 


respuesta ya que se espera que éste entregue sólo los datos y la información que se le 


exige, por lo tanto, el tiempo de desarrollo también se hace menor, permitiendo un mayor 


número de preguntas y posibilitando que se incluyan contenidos más amplios. 


 
E2 - Pruebas de respuesta larga: Las preguntas de respuesta abierta o extensa, se refieren 


al tipo de evaluaciones que esperan un desarrollo más amplio del contenido que está 


siendo medido. Las pruebas de desarrollo que utilizan las respuestas abiertas esperan 


evaluar el dominio cognoscitivo, por parte del alumno, frente a uno o varios temas en 


particular. Generalmente, este tipo de preguntas, tienen buenos resultados a la hora de 


evaluar capacidades de orden superior, ya que se espera que el alumno realice un mayor 


análisis, reflexión y síntesis de lo estudiado con el fin de dar una respuesta completa y 


coherente. 


 
E3 - Pruebas tipo test: Las pruebas de respuesta fija hacen referencia a aquellas que 


requieren la selección exclusiva de una respuesta. Este tipo de evaluaciones son 


reconocidas como las pruebas de verdadero–falso, selección de alternativas, 


ordenamiento y secuencia de un contexto o asociación entre elementos, entre otras. 


 
E4 - Presentaciones orales: Son aquellas en que se pide al alumno que defienda sus 


conocimientos mediante una exposición oral. 


 
E5 - Trabajos e informes: Consiste en el diseño y desarrollo de un trabajo o proyecto que 


puede entregarse durante o al final de la docencia de la asignatura. Este tipo de evaluación 


también puede implementarse en grupos con un número reducido de alumnos en el que 


cada uno de ellos se haga cargo de un proyecto o en grupos con un mayor número de 
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alumnos que quede dividido en pequeños equipos, cada uno de los cuales se 


responsabilice de un proyecto. Este formato puede ser especialmente interesante para 


fomentar el trabajo en grupo de los alumnos 


 
E6 - Informe de prácticas: Aplicado a las prácticas externas, consiste en un informe 


emitido por el tutor de prácticas, incluyendo una memoria del trabajo desarrollado 


refrendado por el responsable de prácticas de la entidad colaboradora. 


 
E7 - Pruebas e informes de trabajo experimental: Especialmente adecuado para 


laboratorios experimentales. Se le plantea al alumno unos objetivos que debe ser capaz 


de conseguir mediante la ejecución de determinadas actividades (programación de un 


software, manejo de un instrumental...) 


 
E8 - Evaluación continua. Análisis y evaluación del proceso de aprendizaje específico de 


cada alumno y en relación a las características concretas de cada asignatura, teniendo en 


cuenta aspectos como la evolución en la adquisición de competencias, en la aplicación de 


los conocimientos que van siendo adquiridos, la participación activa, la acción tutorial, 


etc. Todo ello se desarrolla de forma continuada a lo largo del curso, valorando el proceso 


de aprendizaje mismo, independientemente de los resultados finalistas, que se ponderan 


por otros sistemas más objetivos. 


 


 
5.5 Resultados de aprendizaje, contenidos y competencias 


específicas 
 


Los resultados de aprendizaje, competencias específicas, descriptores y demás datos 


relativos a cada una de las asignaturas se detallan en las fichas correspondientes. 


 
 


5.6 Mecanismos de coordinación docente 
 


Todos los centros de la UDC disponen de un Sistema de Garantía Interna de Calidad 


(SGIC), verificados por la Agencia para a Calidade do Sistema Universitario de Galicia 


(ACSUG) y ANECA en los programas FIDES y AUDIT, respectivamente, y de acuerdo 


con los Criterios y Directrices de Garantía de Calidad del EEES. Dentro de los SGIC de 


los centros se integran todos sus grados y másteres. Los procedimientos de los SGIC 


establecen quiénes y cómo deben realizar el seguimiento y supervisión de los 


resultados y del proceso de aprendizaje del estudiante en la titulación, estableciendo 


los órganos y mecanismos de coordinación, evaluación y mejora continua de los 


estudios, que son: 


Comisión de Garantía de Calidad: Es el órgano que participa en las tareas de 


planificación y de seguimiento del SGIC y de los títulos del centro, actuando además 
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como uno de los vehículos de comunicación interna de la política, los objetivos, los 


planes, los programas y las responsabilidades del centro. 


 


 
Comisión Académica: Es el órgano colegiado responsable de la coordinación 


académica de los títulos del centro bajo el mandato de la Junta de Centro. Toma las 


decisiones académicas relativas al título y sus estudiantes. Establece las directrices y 


el marco de actuación del coordinador del título y de todas las personas implicadas 


en la titulación. 


Los centros podrán también crear una comisión académica específica del título. 
 


 
Comisión Académica del Título: En virtud de lo anterior, se creará una comisión 


académica específica para la titulación. Esta comisión estará compuesta por el 


coordinador del título y un profesor coordinador de cada una de las materias en la 


que se agrupan las distintas disciplinas. Se llevarán a cabo reuniones de coordinación 


para cada uno de los cuatro cursos que componen la titulación. Esas reuniones de 


curso arrancarán con una inicial, previa al comienzo de curso, en la que el coordinador 


planteará un calendario de actividades cuyo fin último es que no se produzcan 


solapamientos entre las distintas actividades que se proponen en las distintas guías 


docentes y fichas de asignaturas. Adicionalmente, esas reuniones iniciales servirán 


también para corregir la tendencia a incluir un excesivo número de actividades. Se 


busca, por tanto, que la evaluación continuada se materialice en una distribución 


equilibrada de tareas a lo largo de todo el curso académico, apoyada en una 


programación racional de las asignaturas. Para lograrlo, se dispondrán con cierta 


periodicidad reuniones de seguimiento destinada a mantener informados a los 


profesores, a la Dirección y Coordinación del grado sobre incidencias y eventos 


relevantes. Al finalizar el curso se celebrará una última reunión destinada a hacer 


balance y destacar posibles problemáticas a resolver para el siguiente curso. Además, 


se plantea la figura de coordinador del trabajo de fin de grado, que se encargará de 


coordinar a los distintos tutores. 


 
 
 


5.7 Movilidad 
 
 


La Universidade da Coruña tiene suscritos convenios de movilidad con multitud de 


instituciones universitarias tanto nacionales como internacionales, estas últimas 


gestionadas a través de la Oficina de Relaciones Internacionales, que gestiona las 
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estancias en prácticas tanto de los alumnos de esta universidad como de los 


visitantes. Las acciones de movilidad internacional se rigen por el Regulamento da 


Universidade da Coruña sobre mobilidade internacional de estudantes. 


 
 


En la actualidad, la universidad cuenta con acuerdos de movilidad internacional 


con universidades que imparten títulos similares al que se presenta y que 


aparecen en la tabla siguiente. Dichos acuerdos pueden activarse para la gestión 


de acciones de movilidad en el título, sin perjuicio de celebrar nuevos convenios 


con otras instituciones en el marco específico de esta titulación 


 
 
 
 
 
 


Institución País 


FH Joanneum - University of Applied Sciences Austria 


Instituto Politécnico de Bragança Portugal 


Instituto Politécnico de Viana do Castelo Portugal 


Pécsi Tudományegyetem Hungría 


Universidade de Aveiro Portugal 


Universidade de Coimbra Portugal 


Universidade de Lisboa Portugal 


Universidade Lusófona de Humanidades e Tecnologias 
(ULHT) 


Portugal 


Universidade Portucalense Infante D. Henrique Portugal 


Universitatea 'Politehnica' din Bucuresti (UPB) Rumania 


Université Catholique de Louvain Bélgica 


Université Claude Bernard Lyon 1 Francia 


Université Paris 13 - Paris Nord Francia 


Vidzemes Augstskola Letonia 


Zapadoceska Univerzita v Plzni República Checa 


VIA University College Dinamarca 


South Wales University Reino Unido 


Universidad ORT Uruguay 


Tecnológico de Monterrey México 
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